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EL EXCESO DE VEUnDAD, M llDtiVO para que este caribe 

se proyectara sin darle tiell{lO a librar, un camión reco

lector de basura que se en oontraba en servicio, en el -~ 

cual perdieron la viOa sus ocupantes. 



I N T R o D u e e I o N 

I.- Como toda ciudad en crecimiento está sujeta a -

resolver sus problemas por conveniencia propia y de los inte

grantes de la misma, entre ottos destacan el del tránsito de

veh!culos debido al incremento tan grande de unidades que las 

compañ!as aramadoras producen y que obviamente se venden, ha

provocado innumerables conflictos sociales, toda vez que en -

el tránsito diario en una ciudad como la nuestra resulta sin6 

imposible, s! demasiado dificultosa la circulaci6n de vehícu

los, aunado con la deficiencia y falta de vías y arterias, lo 

que 'sería en realidad una planeaci6n de circulación de veh!c!!· 

los provocando un caos vial; y esto es en forma ascendente c~ 

da año por la 'incorporación asombrosa de unidades a la circu

lación. 

Los automovilistas de hoy en día se han visto bene

ficiados con una serie de disposiciones lé'gales, que si bien

es cierto han traído beneficios, también es cierto que se han 

olvidado de algunos detalles como el estado en que se encuen

tra el ofendido en los delitos de tránsito, convirtiéndose en 

un amenazante problema social, situaciones que se viven a di~ 

rio en los tribunales y cuyos ofendidos esperan justicia, la

cual si se imparte tarde, ya no es Justicia. 

Es necesario establecer un dispositivo que subsane-



en forma inmediata los problemas acontecidos con motivo del 

tr~nsito de vehículos y muy en especial respecto a la repa

raci6n de los daños ya que constituye un verdadero triunfo

para aquel que ha cometido un delito imprudencia! con moti

vo del tr~nsito de vehículos en no cumplir con la obliga -

ci6n de reparar el daño. 

Pod~mos observar que cada año existen innumerables

p~rdidas con motivo del tránsito de vehículos provocando o!?_ 

~iamente menoscabo al patrimonio no tanto de los propieta -

rios de las unidades sino en general a los habitantes de la 

ciudad porque este problema tiene repercuciones muy grandes1 

se pierden en las empresas horas hombre 1lo que es peor a~n

vidas humanas, etc. 

II.- El objetivo de este estudio es que exista un

sisterna legal expedito para que el ofendido o sus causa~~-- · 

hab'ientes puedan reclamar eficazmente.en forma efectiva a -

que tienen derech0, a reivindicar el signifiéado qu~ debe -

tener en el derecho positivo todo ofendido en un delito, en: 

cuanto a su participaci6n procesal dirigido al pago de la -

reparaci6n del daño y a señalar la urgencia de que el Esta

do preste mayor atenci6n e inmediata a los problemas del -

tr~nsito de vehículos. 

I!I.- Aun cuando reconocemos que no debe predomi -



nar para la investigaci6n de este problema un solo método, -

partiremos del funcionamiento de la realidad jur!dica y so-

cial de las instituciones dedicadas a la impartici6n de la -

justicia relativos al ofendido y a la reparaci6n del daño, -

ya que considero que este método es el más id6neo para ade-

duar la realidad social con la jur!dica. 

Es de relevancia, ya que en el ofendido sufre un -

menoscabo considerable en su patrimonio, porque al sufrir un 

accidente de tránsito está en el dilema si le pagarán o no y 

ésto jur!dicamenté debe de subsanarse, porque es obligaci6n

del derecho preservar la paz social impartiendo justicia y -

.fomentando la equidad, esto es en principio humanamente ex-

plicable ya que no es justo que después de haber sufrido un

daño en su paérimonio, todav!a tenga que erogar los gastos -

que esto le ocasiona, como pérdida de tiempo, faltar a su e~ 

pleo, etc., y esto repercute a nivel nacional, por el indice 

de accidentes· diarios. 

IV.- Este trabajo está dividido para su mejor com

prensi6n en la explicación del delito imprudencia!, los deli 

·tos imprudenciales, posibilidades de cobro de la reparaci6n

del daño en las etapas del procedimiento y se habla de los -

sujetos que intervienen en el accidente, por altimo las con

clusiones, y algunas disposiciones importantes en relaci6n a 

los accidentes de tránsito. 



CAPITULO I 



., 

I. L A I M P R U D E N C I A 
~~~~~~~~~~~~---

La imprudencia es sin~nimo de culpa, todos los auto -

res se refieren en forma separada tanto de imprudencia como de

culpa, por lo tanto estableceremos el mismo criterio, pero no -

olvidando que en lo personal se tratan de sinónimos. 

A diferencia de los delitos intencionales, los cuales 

consisten, en que el agente conoce y quiere resultado de su --

acción u omisión, no importándole los medios requeridos para 

llevar a cabo su cometido, la imprudencia se presenta cuando el 

sujeto no quiere el resultado, pero por una falta de precaución, 

de cuidado, por negligencia ó impericia, causa un daño, siendo

~ste provisible y previsible. 

Resultado Provisible.- Hay situaciones en.las que se

prevéel resultado, pero por las características del siniestro, 

resulta, aún imponiéndole a la acci6n una conducta diversa, in~ 

vitable, en lo humanamente posible, considero que aunque naci6-

el hecho de un acto imprudente previsto, es decir, que si el -

agente al conducir su vehículo prevé un posible resultado y ás

te se produce, siempre y cuando .se haya actuado con las precau

ciones debidas y partiendo de l~ máxima de que nadie está obli

gado a lo imposible, en mi concepci6n éste acto carece de repr2 

chabilidad penal. 

Resultado Previsible.- Al no prever y evitar un even

to, es que el conductor no puso el debido cuidado necesario al-
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conducir su vehículo, y suponer en lo humanar.tente posw,le que· -
1 

su~acci6n u omisión pueda causar un daño. 

1 

Nuestra legislaci6n al respecto nos dice en su artic~ 

lo B del Código Penal para el Distrito Federal y para toda la ·· 

Repdblica en materia federal, el cual es reformado según el Di! 

rio Oficial de la Federación ndmero 10 del viernes 13 de Enero-

de 1984, y que P.ntró en vigor a partir de 90. d!as naturales a 

su publicación, el cual dice: 

"Los delitos pueden ser: 

I.- INTENCIONALES 

II.- NO INTENCIONALES O DE IMPRUOENCIA 

III.- PRETERINTENCIONALES 

Art. gA del mismo código dice: "Obra intencionalmente 

el que, conociendo las circuntancias del heóhO típico, quiera 6 

acepte el resultado prohibido por la Ley", 

Obra imprudentemente el que reali2a el h~cho típico -

incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y con

dic iónes personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado 

t!piao mayor al querido d aceptado, si aque'l se produce por im

prudencia. 

Se entiende por imprudencia: Toda imprevisi6n, negli-

géneia, impericia, falta de reflexi6n b de cuidado que cause un 

'daño igual que un delito intencional, dec!a nuestr~ código an -
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tes de ser reformado, esto quería decir que si el agente hubi~ 

ra puesto m.1s ate!'lci6n, reflexi6n o con un poco m.1s de cuidado 

se habr!a evitado el evento, en la nueva versión de delito im

prudencia! simplemente nos concreta a la interpretaci6n lógi -

co - jur!dico, reduciéndonos el texto del artículo mencionado. 

Es necesario establecer si el delito imprudencia!, b 

sea la falta de cuidado, de observancia, etc., pudo haberse --

previsto, esto es que si con una conducta distinta se pudo ha

ber evitado el accidente, si el agente previó el evento pero 

no hizo nada para evitarlo siendo evitable, como se mencionó -

anteriormente, por una conducta diferente, estaremos en el ca-

so de un delito imprudencial, al no hacer nada el agente para-

evitar lo evitable, pudieron ser por varias causas, por el mis . 
mo descuido, negligencia, impericia o falta de cuidado, pero -

si el agente lo previó o no, si la naturaleza del hecho era 

inevitable, ¿ya no estaremos hablando de un delito impruden 

cial?, la esencia de éste tipo de delitos imprudenciales no re 

cide en el resultado, como lo menciona el Maestro Mariano Jimé 

nez Huerta y nos dice: "El Aquid de la imprudencia no radica -

en el resultado, sino en el modo, forma y circunstancias que 

simbolizan en nuestro ordenamiento el concepto de "impruden --

cia", esto es en el obrar con olvido y desdén.de aquellas pre-

cauciones que la experienéia y las relaciones humanas enseñan-

y son cultural y jurídicamente debidas y por ende exigibles". (l) 

(1) Jiménez Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano. 4a. Edición 

Pág. 459, Editorial PorrJa Hermanos, México 1983. 
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Podemos decir que existen tres elementos constituti

vos de la ím~rudencia, que incluso la jurisprudencia los men -

ciona como tales: 

A) Causar un daño tipificado corno delito. 

B) La exigencia de un estado subjetivo de imprude!! 

cía que se traduce en acciones u omisiones im -

previsoras, negligentes, imperitas o faltas de

cuidado" 

G) Relaci::Sn de causalidad entre el estado imprude!! 

te y el daño final. 



r. a) E L D o L o 

El Dolo, ralabra que deriva del latín dolus O del 

griego doloa y significa comunmente engaño, fraude, simulaci6n

Y mentira. (1) 

Son delitos en donde la voluntad del sujeto intervie

ne, segiin el Maestro Cuello Calón, ~l dolo: "Consiste en la vo-

!untad conciente dirigida a la ejecuci6n de un hecho que es de

lictuoso o simplemente es la intención de ejecutar un hecho de

lictivo." (2) 

Interviene la voluntad del sujeto, el querer hacer a! 

go y posteriormente lo hace, hay una valoraci6n del hecho, el -

Maes.tro Jiménez de Azúa, lo define al dolo como: "La producci6n 

de un resultado antijurídico con conciencia de que quebranta el 

deber, con conocimiento de las circunstancias del hecho y del -

curso esencial de la relación de causalidad existente, entre la 

manifestaci6n humana y el cambio en el mundo exterior, con vo -

!untad de realizar la acci6n y con representaci6n del resultado 

que se quiere o ra tífica. " ( 3) 

(1) Enciclopedia Jurídica OMEBA T. LX., Editorial Argentina. 

P&g. 234. 
(2) Vela Treviño Sergio "Culpabilidad e Incul?abilidad" cita a 

Cuello Calón op. Pág. 325. 8° Edic. Edit. Porrúa. 1982 

(3) Jiménez Azúa L. "La Ley y d Delito" 8a. Edici6n 1945, 

Edit. Hermas, Buenos Aires. Pág. 387 - 388 



- 6 -

Como podemos apreciar el dolo contiene un elemento -

ético y otro volitivo ó emocional. 

El elemento ético está constituido por la conciencia

de que se quebranta el deber, que se está cometiendo algo pena

do, antijur1'.dico, de que hay una sanci6n al autor de ese acto,-. 

pero la concientiza, y entra el segundo elemento. 

Elemento volitivo o psicol6gico consistente en la vo

luntad de realizar el hecho típico .Y decide aceptarlo. 

El autor Adolfo Merkel, subraya en Alemania que el d~ 

lo en sus relaciones con el delito es: "La direcci6n de la vo-

luntad a la comisi6n de una de las acciones previstas en las le 

yes penales. 11 (
4) 

Paracano Alvani, apunta: "El obrar con certeza del -

evento es un caso de dolo, pues el agente se ha decidido a rea

lizar el evento, que él sabe necesariamente conexo a su propia

acci6n, y por la necesidad del evento mismo sab~ que un cierto

efecto está inevitable conexo a la propia acción y no obstante

obra, implícitamente quiere el efecto mismo; no es posible de-

cir quiero nadar, pero no q~iero mojarme, por ser éste un fen6~ 

meno indefectiblemente conexo al otro. Y aunque esto deriva de 

la eficacia humana y la de estructura cultural causal de la rea 

lidad en la cual ella se incerta, los fines del dolo no tras---

(4) Cit. por Jiménez Huerta Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 

Edici6n 1983, Edit. Porrúa Hnos. México 1979, Pag. 442 
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cienden tanto la causalidad en si mismo como la decisi6n del 

sujeto de introducirse con pleno conocimiento en el cuadro de -

ella, lo que revela siempre un fen6meno subjetivo. En otros -

tt!irminos; la voluntad es oonsciente causalidad y, por tanto no -

puede decirse no querido un evento que el agente sabe ha de pr2 

ducirse inevitablemente, en éste caso el sujeto no hace más que 

apropiarse de la realidad necesaria para el desenvolvimiento i~ 

diferente; pero propiamente es un acto de voluntad, porque si -

el sujeto no quisiera evidentemente las consecuencias, no obra

ría. n (5) 

ESPECIES DE DOLO: Nos encontramos que cada tradista -

establece sus propias especies de dolo, as! se habla de dolo di 

recto, indirecto, eventual, continuado, genérico, especifico, -

simplemente indirecto, etc., nosotros nos ocuparemos en mencio

nar las especies que considero son de mayor aportaci6n para --

nuestro estudio que nos ocupa, y as! tenemos que hay: 

DOLO DIRECTO.- Es aquel en que el sujeto se represen

ta el resultado penalmente tipificado y lo quiere, al respecto

el Maestro Cuello Cal6n dice: "El dolo directo se da cuando el 

resultado corresponde a la ip.tenci6n del agepte ,"( 6) Este es el 

tipico caso de dolo, en donde la voluntad o el deseo de llevar

a cabo el acto, decide y lo efectúa. 

(5) Cit. por Jim~nez Huerta Mariano. "Derecho Penal Mexicano"

Albani Paracano "Il Dolo" 1955, 2a. Edici6n, Pág. 263 y 264. 

(6} Cit. por Vela Treviño Sergio. "Culpabilidad e Inculpabili

dad" 8a. Edio. Editorial Porrúa, Pág. 326 
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DOLO EVENTUAL.- Existe cuando el agente se presenta -

como posible un resultado delictuoso, y a pesar de tal represe~ 

taci6n no renuncia a la ejecuci6n del hecho, aceptando sus con

secuencias, hay voluntariedad en la conducta y la posibilidad -

del resultado. 

Podemos decir entonces que el dolo es: "El actuar u -

omitir voluntario, dirigido a la producci6n de un resultado que 

es conocido por el agente, es t!pico y antijur!dico. El Dolo -

es conocer y querer el resultado antijurídico. 



I. b) L A C U L P A 

Se ha manifestado que la delictuosidad de una conducta, 
,,-. . 

entre otros requisitos, es que haya sido determinada, encaminada 

al resultado querido, o por un olvido del mismo, hecho que la v! 

da en sociedad impone como disciplina, en cuyo caso estaríamos -

hablando de un delito culposo, en el cual no hay intencionalidad_. 

Es indudable que cuando el sujeto sometido al imperio

de la norma,gu!a SQ conducta hacia un objetivo, consistente en -

la afectaci6n de un bién jurídicarnent'e tutelado, debe ser motivo 

de una observancia por el Estado a través del Juez, este es el "' 

caso en que los delitos en que la culpabilidad se rnanif iesta en

f~rma dolosa, pero es cierto también que todos los sometidos a -

éste imperio normativo, estarnos en la obligación de imponer a -

nuestra conducta un mínimo de cuidado suficiente para evitar que 

se causen afectaciones a los bienes ajenos tutelados por la nor-

ma, la cual tiene interés en que queden, perfectamente protegidos 

aan cuando no exista una intenci6n dañona o perjudicial, cuando

sin intención de causar un daño a un bién jur!dicamente proteqi-, 

- do, éste se produce, es debido a que alguien omitió la obliga 

ci6n de poner a su conducta ese mínimo de cuidado a que antes 

nos referirnos y de ellos se establece una vinculaci6n en el Dere 
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cno Penal y la Criminología, que se ocupa, entre otros aspee -

tos, de conocer la génesis de las conductas delictivas, en los-

casos de los delitos cometidos en forma culposa, el autor de la 

conducta antijurídica debe ser objeto de reprochabilidad penal, 

por no cumplir con la obligaci6n que en su calidad de integran

te de un gremio o comunidad le impone, en cuanto se refiere a -

CJidar que su conducta tenga siempre ingredientes necesarios de 

preds.uci6n, prudencia, cautela, etc., para 'no dañar los bienes-

sociales protegidos por la norma y tutelados por la comunidad,-

para bien de todos y seguridad de los mismos. 

Hay en la conducta del delincuente culposo un algo de 

asocialidad, que debe ser motivo de atenci6n del Derecho Penal-

a través del reproche que el juez formule. 

En éste sentido vernos que se ha expresado Quintana Ri 
palles, cuando afirma que: "El delincuente culposo acredita sus 

Gondiciones de asocialidad que le hacen reprochable al arries -

gar con sus actos o inactividades las mismas exigencias de la -

seguridad colectiva".· (l) 

En el tema anterior se menciona que los delitos dolo-

sos, se caracterizan porque el agente quiere el resultado, lo -

conoce y decide hacer y causar un acto antijurídico, a diferen

cia de este delito, la culpa existe cuando el individuo actu6 u 

omitió sin querer el resultado, ya sea por negligencia, imperi-

(1) Quintana Ripolles.- "Derecho de la Culpa" Edit Bosch, Bar

éelona 1958. Pág. 126. Ja. Edic. 
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cia, falta de cuidado, etc., desconociendo la magnitud de su ac 

tuaci6n, pero comete un acto reprochable juridfcamente y entra

ª la esfera de lo penado por la Ley, nos dice el Maestro Cuello 

Cal6n: "Existe culpa cuando se obra sin intenci6n y sin dili~

gencia debida, causando un resultado dañoso previsible y penado 

por la Ley". <
2> Aquf el Maestro Cuello Calón,. acertadamente -

toca el punto de el mundo de lo provisible, en lo personal éste 

concepto es muy importante, ya que la previsibilidad de un even 

to está el adjetivo de "culpa;' que se le impute a una persona o 

no, ya que en la previsibilidad recide en esta clase de delitos 

la imputación de la "culpa". Al respecto el Maestro Edmundo -

Mezger dice: "Actaa culposamente quien infringe un deber de -

cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado puede pr~ 

ver." <3l 

El Maestro c::irrara dice: "La esencia de la culpa con

siste en la voluntaria omisión de diligencia en calcular las -

consecuencias posibles y previsibles del hecho propio por ende

se puede considerar que se funda en un vicio de la voluntad". !4) 

Muy atinadamente los autores Briding y seguida por ---

(2) Cit. por Vela Treviño Sergio. "Culpabilidad e Inculpabili-

dad", Sa. Edición, P,g, 325. 

(3) Menzger Edmundo. "Tratado de Derecho Penal" T. II, 2a. Edi-

ci6n Madrid, P~g. 171. 

(4) Cit. por Vela Treviño Sergio. "Culpabilidad e Inculpabili-

dad", Sa. Edici6n, P,g, 325. 
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Brusa, aceptan la previsibilidad del resultad.o, pero añaden el 

carácter de evitabilidad para integrar la culpa, de tal manera 

que no de lugar al juicio de reproche' para integrar la culpa,

cuando el resultado siendo previsible, resulta inevitable. 

"El Profesor Gunther Kaiser en lo referente menciona: 

"Sobre la base de los frecuentes fallos observados y de la ac2 

rttodaci6n defectuosa al tráfico se designan las infracciones de 

tráfico de buen grado como "rendimiento defectuoso". Esta h.i

p6tesis se ve robustecida tanto más cuanto, que como es sabido-

· todos fallamos, nos equivocamos y pecamos. Si la expresión -

''rendimiento defectuoso" ha de decir algo más exacto que "con

ducta defectuosa", "accmodaci6n defectuosa" o "conducta desvia 

da", entonces solo podría ser en relaci6n con la culpa y en -

verdad con la culpa inconciente, p~esto que halla de tener un

eéntido propio. Pero también aquí se muestra vago y más allá

gvi:> los términos usuales hasta ahora en la dogmática - juddi

(:O ·- renal. Por lo demás hay que añadir que tamhién puede ob

b8tVatse tal conducta defectuosa en la culpa profesional. Se

gdn esto y sobre la base del escaso contenido de informaci6n-.

emp!rica aparece "el rendill'13nto defectuoso" muy id6neo como C! 

·racter!stica de las infracciones de tránsito". 

La· conducta no dolosa como criterio, nos dice el au

tor Kaiser Gunther: "A la explicaci6n de las infracciones de -

tr~fico aon la pretenci6n excesiva y el fallo, está pr6xima la 

ptesurtoiOn de ~ue en los delitos de tráfico se trata de una 
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conducta NO DOLOSA, por ello se ha hablado abiertamente de una 

"inflaci6n de los delitos culposos". !4> 

El Maestro Mariano Jirnénez Huerta nos dice: "Los sig_ 

nos psicol6gicos que a la imprudencia matizan, abarcan toda la 

gama de los delitos culposos, pueden revestir según las clási-

cas concepciones, pues comprenden tanto la culpa inconciente o 

sin representaci6n, corno la conciente o con representaci6n". (S) 

Constantemente la jurisprudencia admite en general --

que se trata de una conducta no dolosa, como demuestra al unís2 

lo la observaci6n y la estad!stica de condenas. 

También la dogmática de los delitos culposos apoya la 

presunción de que.en la conducta defectuosa en el tráfico ser

trata en generai de conductas no dolosas. Con referencia a la-

producci6n del resultado lesivo como lesiones, homicidio o da -

ños, ésto es indiscutible. 

EL FUNDAMENTO DE LA REPROCHABILIDAD DE LA cur.PA; nos-

dice: "La Culpa corno segunda forma que puede revestir la culpa

bilidad en el aspecto conceptual se. ha entendido corno opuesta -

al dolo, en ésta hay una voluntad tendiente a la concreci6n del 

tipo y una representación del resultado, b sea.hay voluntad ten 

, 
(4)CfrGunther Kaiser. "Estudios de Psicología Criminal" Volúrnen 

XIX, "Delincuencia del Tráfico y su Prevención General" -

Espasa Calpe 1979, Madrid, Págs. 82, 83; 84 y 85. 

(5) Jiménez Huerta Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 4a. Edl:, 

ci6n, Pág. 459, Edit. Porrúa Hermanos, México 1983. 
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diente a ra concreción del tipo". En cambio la culpa tiene su 

característica más clara justamente en el no querer lo antiju-

r!dico y típico lo que ha motivado a una permanente inquietud

ya manifestada por Alimena porque la penalidad del hecho culp2 

so viene a chocar bruscamente contra aquella máxima que estaba 

en la conciencia de los hombres mucho antes que fuera escrita-

en los C6digos; a saber, que nadie puede ser penado por una -

acción no querida por él. 

Es importante, en consecuencia, que se encuentre un -

fundamento adecuado para la reprochabilidad de la culpabilidad-

en su especie culposa, que justifique tanto la necesidad como -

la consecuencia de imponer una sanción a quien sin quererlo, -

cause a un bién jurídicamente protegido. 

Para la búsqueda de ésta justificaci6n partamos del -

principio de que la culpabilidad es normativa, es decir nace y-

muere de acuerdo con las normas jurídicas, siendo la culpa una-

forma de culpabilidad, a ella tiene que corresponderle la misma 

esenc~a original, o sea que también la culpf! es porque tiene al 

go que serlo, eminentemente normativa. Ahora bien, las normas-

tienen siempre un motivo y al mismo tiempo un origen; nacer a -

través de las valoraciones culturales del Legislador de aquellos 

" aspectos de la·vida comunitaria que son indispensables en un m2 

mento determinado de la evolución social para el alcance de los 

ideales de la norma, que son la preservaci6n de la paz y la ar-

mon!a sociales, los sistemas normativos no son otra cosa que me 
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dios que el Estado se autoproporciona para la preservaci6n de -

s! mismo y de sus integrantes, tanto entendidos corno individuos 

que forman una sociedad, como valores de diversa !ndole que con 

figuran el patrimonio y acerbo cultural del propio Estado. Es

ta preservaci6n buscada por las normas que realiza ya sea limi

tando en cierta forma a las conductas que pueden vulnerar los -

bienes jur!dicos protegidos, como imponiendo ciertas formas a -

la propia conducta con el carácter de obligatoria. Ahora bi~n

por el simple hecho de quedar sujetos a los sistemas normativos, 

los seres humanos a quienes van dirigidos, en éste caso a los -

automovilistas, tienen la obligaci6n de adecuar su conducta a -

las normas ideales del comportamiento que se ha establecido, o

de lo contrario, afrontar las consecuencias que la falta de cum 

plimiento de la obligaci6n trae aparejada". 

Es necesario establecer una escala de reprochabilidad 

para aquél que en su actuaci6n delictiva, con una simple condu~ 

ta diversa, ya sea por un poco mas atenci6n o de cuidado, con -

imprimir a su acto un poco de prudencia, y así poder haber evi

tado el evento, al igual que aquel que si no le result6 imposi

ble evitarlo, ya sea por la propia naturaleza del evento la --

cual era imprevisible, como la dificultad aún habiéndolo previ~ 

to para evitar el daño antijur!dico, aunque tenemos los grados

de facilidad del agente para poder emitir una crítica de su ac

tuaci6n, pero esto sería muy difícil, pero es muy·cierto que -

existe una plataforma de cognocibilidad, algo común, que es pa-



- 16' -

ra todo~, que no necesita de mayor destreza o habilidad o cual! 

dad especial, o estudios que impliquen un mayor conocimiento, -

esta plataforma conocida por todos los automovilistas de una -

ciudad como la nuestra, a tal grado de que un integrante de esa 

ciudad o comunidad no puede alegar ignorancia. 

élementos1 

Podemos decir que la culpa está constituida por cinco 

1.- una conducta u omisi6n causalmente típica¡ ~orno -

ser!an los daños de los vehículos involucrados en 

el evento, lesiones u homicidio. 

2.- Una violaci6n al deber exigible al autor por las

Leyes establecidas. Por el hecho de que un con -

ductor. de un vehículo lo haga, automaticamente e! 

tá tomando la responsabilidad de lo que pudiera -

pasar, a~n mas si éste mismo conductor para cond~ 

cir solicit6 una Licencia para hacerlo, se está -

haciendo sabedor de que el condupir un veh!culo -

puede causar un daño, y al cometer una infracci6n 

o varias está demostrando que no puso atenci6n o

al deber mínimo exigible por la norma establecida. 

3.- Un Resutado Previsible. Es decir que el conduc -

tor no puso cuidado necesario para evitar un eve!!_ 

to el cual pudo evitarse, imponi~ndole a su con -

ducta mayor atenciQn al conducir su vehículo en -

lo humanamente posible, sin rebasar la plataforma 
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de cognocibilidad descrita anteriormente. 

4.- Resultado Provisible. Cuando se toman las pro

videncias necesarias al conducir un vehículo, -

es decir conduciendo cuidadosamente o prudente-

mente, asi como las precauciones debidas, pero

se produce un hecho delictivo, como lesiones, -

homicidio, daño en ,propiedad ajena, etc., consi 
. . -

dero que aunque naci6 de un acto que se pudo pr~ 

ver o que se previó y se actu6 para evitarlo, p~ 

ro por las características del siniestro resulta 

imposible evitar el evento, por lo que a mi jui

cio este acto carece de reprochabilidad penal. 

s.- Relaci6n de causalidad entre el actuar u omitir 

con el daño causado. 

El Maestro Jim~nez de Azúa nos dice al respecto: "Po- . 

demos citar el caso más caracter!stico de un automovilista, .aún 

cuando es muy raro, hace bastante tiempo que ha aparecido el e~ 

so concreto de dolo por atropello. En la primera hip6tesis que 

vamos a formular, en ella el sujeto en vez de utilizar el rev6f 

ver o cuchillo para herir o matar a otro, le aplasta con su au-. 

tomóvil; arremete contra su víctima, atropellándola; éste es un 

homicidio por dolo directo. 

SEGUNDA HIPOTESIS.- El corredor que apostó por su pr~ 

pía victoria encuentra en su camino unas gentes instigadas por-
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el otro conductor que llenan la carretera, el conductor las --

atropella sin desear su muerte, pero el resultado es consecuen

cia necesaria de su acci6n al pasar. 

TERCERA HIPOTESIS.- El corredor que para adelantar a-

sus concursantes, lleva su coche a gran-velocidad, se presenta

el peligro de que un transe~nte se cruce en la carretera y rati 

fica el evento delictuoso para no perder su marcha vertigiosa -

qué le hará dueño del premio. Esto es el dolo si el atropella

se produce. 

CUARTA HIPOTESIS.- Cuando se presenta un resultado, -

espera de su pericia no producir ningún accidente; si el atrop~ 

llo se produce es un caso de culpa con previsi6n o mejor dicho, 

culpa conciente a• la que también se. le llama con representaci6n. 

QUINTA HIPOTESIS;- Pi~ns~se, en cambio, que no ha pr~ 

visto el resultado y que no se le ha representado a pesar de 

que debía representárselo porque iba a pasar en ese instante por 

un lugar concurrido. Es el s6lido caso de culpa. 

SEXTA HIPOTgsrs.- Por último supongamos un chofer que 

marcha a moderadísima velocidad y atropella a un niño que sale

cori::iendo inesperadamente de la acera y se cruza en la calzada. 

El hecho no pudo ser previsto por el conductor, es un caso for

tuito en que la culpabilidad se excluye". t7 > 

(7) Jiménez de Azúa Luis. "La Ley y del Delito", Pág. 387 Y 388-

Edit. Hermes. 3a. Edici6n, México Buenos Aires, Abril 1959. 
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Aunque en los delitos de tráfico hay delitos dolosos

como en los ejemplos que menciona el Maestro Jiménez de AzGa, y 

por citar algunos mas, el conducir en.estado de ebriedad, etc., 

se debe partir sin embargo, de la hip6tesis de que predominant~ 

mente la conducta defectuosa en el tráfico diario piiblico o sea 

los accidentes de tránsito de vehículos, es cometida sin dolo.· 



I • c) P E N A L I D A D 

Es evidente que la penalidad pa~a los delitos culpo -

sos o imprudenciales sea menor que los delitos que con toda in• 

tenci6n se corne'tie.r:on, pues la voluntad es determinande en ésta 

caso. 

Todo delito trae aparejada una sanci6n o pena, porque 

se introdujo Sri. la esfera de lo tutelado por la Ley,·colddándo

se el sujeto dentro de alguna hipdtesis normativa sanéión~da 

por la Ley, n~ciéndose acreedor a una sanci6n. 

ART.60 .- tos delitos imprudenciales se sancionarán con prisi6n 

de tres d!as a cinco años y súspensidn de hasta dos -

anos, ó privaci6n definitiva de derechos de ejercer.

.una profesi6n u oficio. Cuando a consecuencia de ac

tos u omisiones imputables, calificados como qraves,

que sean imputables al personal que ~reste sus aetvi-

cios en una'empresa ferroviaria, aeron4~tiaa; na~iera 
·:-' . 

o de cualesquiera otros transportes de servicio ptíbl_! 

éo federal o local, se causen homicidio de dos ó más-

personas, la pena será de cinco a veinte años de pri-

si6ri, destituci6n del empleo, cargo o comisi6n e inh! 

bilitaci6n para obtener otros de la misma naturaleza. 

!GUAL PENA SE IMPONDRA, CUANDO SE TRATE DE TRANSPORTE 

DE SERVICIO ESCOLAR. 
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ART. 62.- Cuando por imprudencia se ocasione &nicamente daño en 

propiedad ajena que no sea mayor del equivalente a -

.C'..ien veces el salario m!nimo, se sancionara con multa 

hasta por el valor del daño causado, mas la repara 

cic5n de ésta. La misma sanci6n se aplicad cuando el. 

delito de imprudencia se ocasione con motivo del tr.1!!_ 

sito de veh!culos'crialesquiera que sea el valor del -

daño. Cuando por imprudencia y con motivo del tráns.!_ 

to de veh!culos se causen lesiones de las comprendi • 

das en los Artículos 289 y 290 de éste C6diq0, solo -

se proceder~ á petici6n de la parte; siempre que el -

presunto responsable no se hubiese encontrado en est~ 

do de eb7iedad o bajo el influjo de estupefacientes ~ 

otras substancias que produzcan efectos similares. 

Lo dispuesto en los parrafos anteriores, no se aplic~ 

r~ cuando el delito se cometa en el sistema ferroviario,. de --~ 

transportes eléctricos, nav!os, aeronaves o en cualquier trans

porte de servicio pablico federal o local, o TRANSPORTE DE SER-

VICIO ESCOLAR. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- Ebriedad culposa. Indepen

dientemente de los otros factores imprudenciales.que. puedan co~ 

curr'ir, quien maneja en estado de ebriedad un ve.hículo de motor 

debe responder penalmente a t!tulo culposo de los daños que oca , -
sione a las personas o a las cosas. Quinta Epoca: Tomo CXXVII, 

Paq •. 700. A.O. 6686/55. Tomo CXXVIII, Paq. 1044 A.O. 5236/52. 
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Tomo CXXIII, P<Íq. 381. A.O. 5187/54. Sexta Epoca, Segunda Par -

te: Col. XXXIII, Pag. 53. A. D. 6565/59. Vol. L. Plq. 34. A.O. 

1931/61. Ebriedad, imprudencia por manejar en estado de. El he 

cho de manejar en estado de ebriedad es bastante por s! solo p~ 

ra considerar que el acusado obr6 imprudentemente. Quinta Epo

ca: Tomo CCXXVII, Pcfg. 381. A.O. 5187/55. Tomo CXXVII. P.tg.1044 

A.O. 5236/52. Tomo CXXVII, P;:fg. 381. A.o. 5187/54. sexta Epoca, 

Segunda Parte: Vol. XXXIII, p;/q. 53~ A .. !), 6565/59. Vol. t., P<Í.g. 

34. A.O. 1931/61. 

TEs¡s RELACIONADAS.- Imprudencia. (Conducci6n de ve

h!culos ert estado de ebriedad aguda). El solo hecho de que una 

persona, aan teniendo autorización para manejar vehículos de m2_ 

tor, conduzca en estado de inconc'iencia producida por ebriedad

aguda, revela su voluntad negligente e imperita. sexta Epoca,-

Segunda Parte: Vol. XV, Pag. 101. A.O. 6277/56. Imprudencia y

caso fortuito. Se acredita la responsabilidad penal del proce~ 

sado si encontr4ndose en estado de ebriedad ~anéj6 un veh1culo• 
( 

de trqcci6n mec4nica, es decir, de motor, Y:-,por tratar de evi -

tar que el veh!culo golpeara en un.hoyo torció su direcci6n y -

fué a caer en un canal, lo que pone en evidencia de fonna clara 

y manifiesta su impericia en el manejo¡ y si el propio reo man! 

festó que el veh!culo se encontraba en perfectas condiciones m~ 

cc1nicas, resulta del todo inadmisible aceptar que el accidenta

se debió a un desperfecto mecánico en la dirección y que, por -

lo tanto, él ~esultado queda fuera de los limites de la culpab.!_ 
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lidad, por ser consecuencia de.un acontecimiento imprevisible, 

mctxime si en autos no existe prueba de ninguna naturaleza qu9-

apoye lo declarado en tal sentido por el procesado. sexta EP.2 

ca, Segunda Parte: Col. XIX, Pág. 155 A.O. 6613/57. Vehículos, 

imprudencia de conductores de. La sola violaci6n de los regl~ 

mantos de tr4nsito, que prohiben manejar sin autorizaci6n, con 

exceso de velocidad y en estado de ebriedad o bajo el influjo

de bebida embriagante, es suficiente para fundamentar la repr2 

chabilidad del hecho que se imputa al reo.Y hacerlo responder

de él ante el poder pablico~ y resulta evidente su impruden -

cia al.haber procedido con falta de reflexi6n y de cuidado al

conducir su vehículo. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol XXCI, -

Pág. 138. A.O. 246l/59. Vehículo, imprudencia (Legislaci6n de 

Chihuahua). Quien maneja en estado de ebriedad y a velocidad

excesiva, evidentemente se coloca fuera de lo previsto por la

Fracci6n X del Artículo 15 del C6digo de Defensa Social de Chí 

huahua. Sexta Parte: Vol. XXVII, Pág. 100. A.o. 664/59. ----

Vehículos, imprudencia (Legislaci6n del Estado d~ México). Es 

tct debidamente demostrada la culpa en que incurri6 el acusado, 

s.! conducía un vehículo en estado de ebriedad y a una veloci -

dad excesiva, pues el simple hecho .de que se encontrase ~n tal 

estado de anormalidad, aan dando por probado que se tratara de 

una ebriedad incompleta, tal comportamiento implica la viola -

ci6n de un deber jurídico de cuidado; pues es bién sabido que

la imprudencia se caracteriza por la falta de prevísi6n de un

acto previsible y evitable o bién como con acierto lo define -
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la Ley substantiva Penal del Estado de México, como toda im -

previsidn. negligencia, impericia, falta de reflexi6n y de.-

cuidado, que cause io:JUal daño que un• delito intencional. Se! 

ta Epoca. Imprudencia y peligrocidad. El hecho de embriaga! 

se y, en éste estado conducir con excesiva velocidad un vehícE 

lo·, revela un .indice de peligrosidad notoria de parte del qu~ 

joso. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXI, Pág. 23. A.D. -

6469/59. Vehículos. Imprudencia ~e sus conductores. Si el

r.eo fué responsable del choque sufrido, ·del que resultaron --

. los delitos de lesiones y daño en propiedad ajena, en raz6n -

de manejar su vehículo con excesiva velocidad y, sobre todo,

haciéndolo en estado de ebriedad, esas dos.cosas implican su

imprudencia. Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XL, Pág. 80. -

A.D. 2130/60. Maquinistas, culpa de. El solo hecho de reali 

~ar maniobras con las máquinas ferrocarrileras, en estado de

ebriedad, constituye un peligro.de consideraci6n para las pe! 

sonaz y los bienes. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. LVI, -

Fág. 42. A.D. 4553/61. Ebriedad al manejar vehic11los. Son -

VéUidos los argµmentos de la responsable, ~n cuanto est.ablezca 

que se probd. la imprudencia del inculpado por manejar en est.e, 

do de ebriedad, que le imped!a el.completo uso de sus faculta 

des f!sicas y mentales, circunstancia que constituy6 la imp~ 

dencia punible, por lo tanto son infundados los conceptos de

violaci6n y se debe negar el amparo. sexta Epoca., Segunda -

Parte: Vol. XCIII, Pág. 16. A.O. 9223/62. 
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JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- Imprudencia, delitos por. -

Los elementos constitutivos del delito imprudencial o culposo 

pueden reducirse a tres: a).- un daño igual al que produce -

un delito intencional; b) .- actos u omisiones faltos de pre

visi6n, negligentes, carentes de pericia, irreflexivos o des-

provistos de cuidado; y c).--relaci6n de causalidad entre ta· 

. les conductas y el daño causado. Quinta Epoca: Suplemento al 

Semanario judicial de la Federaci6n, 1956, Pág. 265. A.D. ---

1866/54. Suplemento al Semanario Judicial de la Federaci6n,-
, . 

1956, Pag. 265. A.D. 282/52. Suplemento al semanario Judicial 

de la Federaci6n, 1956, Pág. 265. A.o. 3393/52. sexta Epoca, 

Segunda Parte: Vol. XIII, P~g. 91. A.O. 7823/57. 

TESIS REIJl.CIONADA.- Imprudencia. En los delitos cul

posos es impre5cindible demostrar la existencia de un estado

subjeti vo en que el agente del delito incurra en falta de pr!:. 

visidn de lo que humanamente es previsible¡ un estado objeti-

vo, ó sea la comprobacidn de los daños causados a consecuen -

cia de que el agente del delito dejd de observar un deber de

cuidado que personalmente le incumbía para evitar produciI un 

daño seg<ín la expresi6n del tratadista aleman Edmundo Mezger, ,, 
y una relacidn de causalidad que vincula al estado subjetivo

como el resultado dañoso. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. -

XXVII, Pág. 58, A.O. 783/59. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- Imprudencia, delitos por -

·::.· 
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concurrencia de culpas. Aún cuando la culpa ajena no exonera 

de la propia, en los delitos imprudenciales para la fijaci~n

de la pena. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. IV, Pág. 105. -

A.D. 6014/56. Vol XII. Pág. 58. A.O. 7465/57. vol. XII, Pág.-

149. A.O. 6546/55. Vol. XXVIII, Pág. 73. A.D. 6031/57. Vol. -

XL, Pág. 90. A.O. 3855/60. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- Imprudencia, delitos por. -

Cum;urrencia de culpas. Colisión de vah!culos. La concurren 

cia de sendas imprudencias no excluye la responsabilidad pe -

nal de ninguno de ellos, toda vez que en ésta materia no exis 

te compensacH5n de culpas. sexta Epoca, Segunda Parte: Vol.

IÍI, Pág. 96. A.D. 2606/57. Vol. !t!, Pá:g. 96. A.D. 3189/56 -

• Vól. III, Pag. 96. A.O •. 2754/57. Vol. XXVIII, Pág. 111. A.O. 

2032/59. 

TESIS RELACIONADA.- Culpas, en materia penal no hay -

compensación de. No hay en materia panal compensaci6n de cu! 

paR, ello es, la imprudencia de.uno de los agent~s no excluye 

la de otro si ambas son causales del resultado; pero la causa 

lidad en cuestión debe entenderse en sentido· anímico de culp~ 

bilidad y no de sola materialidad, lo que significa que exis-

tiendo varias culpas, responden todos los que hayan actuado -

culposamente, por el resultado producido. Quinta Epoca: Tomo 

CXXX, Pág~ ·583. A.O. 5870/51. 

JURISPRUDENCIA .DEFINIDA.- Imprudencia, delitos por. -
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Culpa conciente. Si el inculpado previ6 el resultado dañoso, 

pero abrigd la esperanza de que no se produjese, su comporta

miento establece la causa decisiva del daño habido y éste lo

es imputable a t!tulo de culpa consciente. Quinta Epoca: su

plemento al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1956. Pág. -

268. A.O. 4880/51. suplemento al Semanario J1Jdicial de la F~ 

deraci6n 1956, Pág. 260. A.C. 5283/51. Suplement~ al Semana.; 

rio Judicial de la Federaci6n 1956, Pig. 257. A.O. 2186/46, -

Suplemento al Semanario Judicial de la Federaci6n 1956, Pág. -. 

257. A.O. 6076/51. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XL, Pág.-

60. A.O. 1809/60 • 

. TESIS RELACIONADAS.- Imprudencia, calificaci6n de la,-

Si bién es cierto que tradicionalmente se han establecido gra

do.a en la culpa, dentro del étmbito de validez del derecho ci -

vil, distinguiéndose así ·1a culpa lata, la culpa leve y la ccil 

pa levísima, tales distinciones o grados en la culpa no operan 

ni tienen eficacia dentro del Derecho Penal, pues los C6digos

modernos no lo aceptan. Doctrinalmente se aceptan como clases 

de la culpa las llamadas "culpas con representaci6n" y "culpas. 

sin representaci6n", aludiéndose en ellas a las diversas si tu~ 

cienes en que ~l agente se representa el resultado, aunque con 

la esperanza de que éste no se produzca y cuando por el contr~ 

ria, el agente en ninguna forma se representa el resultado. E! 

tas formas de culpa no pueden servir de base en c6digo alguno

para graduar la penalidad, pues en la prétctica resulta que con 
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frecuencia indica mayor índice de peligrosidad el sujeto "que

no preve , que el que se ha representado el efecto y espera 

queno se produzca". 

TESIS RELACIONADA.- Imprudencia,· debe' probarse. El1 -

tanto que los delitos por regla general, se' reputan intenc~ 

les, salvo prueba en contrario, para obsé'%'v~r lo dispuesto en

el Ar:t!culo 9.a. del Código Penal Federal¡ los' delitos culposos

se éncuentran conformados por dos elemerif61h el subjetivo en -

que debe probarse que el agente del delif& 6br6 con imprevi -

si6n, negligencia, impericia, falta de reflexi6n o de cuidado, 

y el objetivo que se aprecia sensorial.l1Íeñ€e por los efectos -

que causó 6 sea por los daños materiales. Sexta Epoca, segun

da Parte: Vol. XXIV, Pág. 73. A.D. 330/SS; Imprudencia debe -

probarse. Según la interpretaci6rt.qU~ dsl Articulo a.a. del C6-

digo Penal hace Francisco González d~ iá Vega, a diferencia -

del elemento intencionalidad, que d~ acuerdo con la Ley, debe

rá presumirse mientras no se demuestre ió c6rttrario, la impru

ilendia necesita demo'straci6n plena por cua1quiet'a de los siSte 

mas probatorios autorizados por la Ley procesal, porque el C6-

a1go Penal no contiene ningún precepto presuntivo, juris tantum 

pata éste género de infracciones.. La prueba judicial de las -

lmprudencias se obtiene por la valoraci6n de la conducta acti

vo u omisa del sujeto, pues toda imprevisi6n, negligencia, im

pericia, falta de reflexi6n 6 de cuidado, se traduce en accio

nes 'Y omisiones objetivas, externas, de la' conducta humana, ya 



- 29 -

sea porque en ellas la imprudencia consiste en la ejecuci6n -

de acciones culposas, o ya porque se manifiesta por omisiones, 

también culposas, de las acciones físicas adecuadas. Adernás,

es indebido dar por s6lo probado el delito de imprudencia cua~ 

do solo se han obtenido pruebas del daño y de la existencia de 

la previsibilidad de causalidad que debe ligar aquellos dos 

elementos. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXIV, pág. 72. A. 

D. 7807/58. Imprudenci~, corresponde al Ministerio Público la 

carga de la prueba sobra la. La declaraci6n de existencia del 

cuerpo de un delito es de carácter universal, y no implica la

responsabilidád de nadie en particular, salvo en los llamados-

"delitos técnicos" Por otra parte, la Suprema Corte ha esta-

blecido que, desde el momento en que se demuestra que alguien

es autor de un he.cho tipificado como delito, surge la presun -

ci6n de intencionalidad prevista en el Artículo 9A del C6digo

Penal para el Distrito y Territorios Federales, por lo cual la 

falta de dolo o la existencia de alguna eximente de respons.ab!_ 

lidad prevista por la Ley relativa, constituye una carga prob! 

toria del autor de aquel hecho; más ésta norma no es absoluta, 

pues en los casos en que la mecánica misma de producci6n de -

los hechos convence racionalmente que se trata de actos u ami

s.iones no dolosas, de suerte que el Ministerio Público solo -

consigna por delito imprudencial, la carga de prueba sobre im-

previsi6n, negligencia, impericia, falta de atención, 6 de cui 

dado recae en .tal institución; y además, sobre. el nexo de cau

salidad con los daños producidos y tipificados como delictuo -

sos, pues todos esos elementos son losOJnfigurativos del deli-
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.to culposo imprudencial. sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. -

LVII, p¿g. 39. A.O. 58/44/61. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- Imprudencia delitos por vio 

laci6n de reglamentos de tránsito. Quien violando reglamen -

tos de tránsito, ocasiona daños físicos o patrimoniales al -

conducir vehículos, obra imprudencialmente y debe responder a 

título culposo del resultado dañoso. Sexta Epoca. Segunda -

Parte: Vol. XXVI. Pág. 84. A.O. 6619/58. Vol. XXVII, Pág. 99. 

A.O. B.18/58. Vol. XXIX. Pág. 88. A.D. 2365/59. Vol. XXXVII. -

Pag. 184. A.O. 7993/59. Vol. LIII. Pág. 31. A.O. 

TESIS RELACIONADA.- Ataques a las vías de comunica 

ci6n. Si ni al ejercitar la acci6n penal ni al formular con

clusiones, rreqis6 el Ministerio Público que los hechos atri

buidos al quejoso constituían una violaci6n a los Reglamentos 

de Tr~nsito, resulta evidente la incomprobaci6n del cuerpo de 

tal delito, aún cuando en autos se haya precisado que el que

joso manej6 e·n estado de ebriedad y que caree.ta de la licencia 

para hacerlo, Sexta poca. Segunda Parte: Vol. XLIX, Pág. 24.

A.D. 1759/61. 

TESIS RELACIONADA~- Imprudencia~ conductores de ve -

hículos. Aún cuando la víctima, por su parte, haya sido im -

prudente al tratar de pasar de una acera a otra a media cua -

dra, és~a imprudencia no excluye la responsabilidad del reo,

quien falt6 al Reglamento de Tránsito en dos aspectos: ·mane -
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jar en estado inconveniente y a velocidad no permitida. Se~ 

I 
ta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXV. Paq. 62. A.O. 7690/58. 



C_ A P ~ T U L O I I 
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Este daño es el llamado y ruy frecuente por cierto el 

"cerrón': clásioo en el tréÍfioo diario, obs&VfUxlose -

la traj'!?Ctoria del daño se desprende que un vehículo 

que cii:culaba del lado izquierdo vir6 hacia la derecha 

provocando el daño que presenta este vehículo • 

. ,. 



II. a) DAAO EN PROPIEDAD AJENA 

El C6digo Penal del Distrito Federal, en su ;artículo 

399ª establece que "Cuando por cualquier medio se cause daño, 

destrucci6n o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en -

perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo sim 

ple". 

El Art!culo 62ª del C6digo invocado dice: "Cuando -

por imprudencia se ocasione Jnicamente daño en propiedad ajena 

que no sea mayor del equivalente a cien veces el salario m!ni 

mo, se sancionará con multa hasta por el valor del daño. (Ar

t!cµlo reformado el d!a viernes 13 de enero de 1984, y que e.,!!_ 

tra en vigor d~spués de 30 d!as, según el diario oficial No.-

10 de.fecha indicada) " 

En el párrafo II del mismo Artículo establece, que -

"Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se aplicará cua!!_ 
' 

do el delito se comenta en el sistema ferroviario, de trans -

portes eléctricos, nav!os, aeronaves b cualquier transporte -

de seriricio público federal o local, b transporte de servicio 

escolar". · 

Tenemos que el daño puede darse en dos afectaciones -

diferentes: 

I.- La destrucci6n total del .bién o sea daño irrepar!..;_ 

ble. 
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IIl.- El deterioro del bién, es decir un daño parcial 

reparable ó.daño total reparable. 

Lo importante es: q1:Je: en los accidentes de tránsito, se 

causen daños de las dos clases, según la magnitud del sinies

tro, la conducta es destruir o deteriorar, por medio de una -

acci6n o una omisi6n. 

La conducta por acción, se puede dar o se dá, cuando

un conductor con su autom6vil,_ se proyecta contra otro autom~ 

vil, causándole daños, la acción del conductor fué acelerar -

la mel:qu{na de su vehículo, sin prevex:. que en un momento dado 

no frenará'. a tiempo para evitar u~ percanse, aquí el autor -

realiz6 una conducta aunque no intencional,.pero realiz6 una-. 

acción imprudente. 

La conducta de omisión por el cual se causa daño en -

propiedad ajena, se puede dar por ejemplo: Cuando.un conduc -

tor, al estacionar su vehículo en una pendiente, omite aplicar 

el freno de mano, y·se baja de su autom6vil y éste se proyec

·~:a contra otro. 

Es de notarse que en nuestro C6digo Penal, no existe

ningan precepto específico, que facilite la adecuaci6n de la

conducta y por consiguiente la penalidad, remontándonos a otro 

precepto diferente y conduci~ndonos a una equiparación no obs 

tante el !ndice de delitos de trel:nsito diarios. 
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El resultado ha de consistir, según la descripci6n -

típica de un daño, destrucci6n o deterioro. Las dos últimas 

expresiones, en realidad, monopolizan y agotan el resultado

material, pues el concepto daño, aparte de referirse al to, -

tal delito que se pretende definir o describirr hace refere~ 

cia a un juicio de disvalor patrimonial que se proyecta so -

bre el fáctico evento. La "destrucci6n y el deterioro" pres!! 

pon~n un daño en la sustancia, forma o idoneidad de la cosa

para su específico fin o destino. "Destrucci6n" significa -

rutina, asolamiento, p6rdida grande y casi irreparable de la 

cosa; y "deterioro" desmedro, menoscabo, desperfecto o empe!?_. · 

ramierito de la misma. La primera tiene un sentido total y -

absoluto y envuelve el concepto de irreparabilidad¡ el segun 

do, parcial copdice con las ideas de compostura o arreglo. 

La consumaci6n del delito se produce en el mismo 

instante en que el vehículo es dañado, de lo anterior pode -

mos desprender los siguientes elementos: 

a) Una conducta que dañ6 un objeto material o sea 

un vehículo. 

b) Relaci6n de causalidad del evento. 

Podremos decir entonces 1 que cuando uno o varios au.to-

m6vilistas inmiscuidos en un accidente de tránsito estarán y -

responderán culposamente dentro del artículo del robo simple, 
1 

porque no hay un precepto específico para el·caso, rero par -

tiendo de que no se trata,de un delito no intencional, por lo 
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que si el daño de un vehículo por cuantioso que sea no ameri 

ta reclusión del autor, además de que el delito se persigue

ª petici6n de parte ofendida. 



II. b) ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION 

El Art!culo 171 preve dos hip6tesis bién diferentes 

en su estructura t!p~ca, aunque sancionadas con idéntica pe

nalidad. El precepto ordena imponer prisi6n de seis meses,

multa hasta de cien pesos y suspenci6n y pérdida del derecho 

de usar la licencia de manejador: "I.- Al que viole dos 6 -
más veces .los reglamentos de tránsito ó circul.aci6n de veh!C):! 

los, en lo que· se refiere a exceso de velociclad". 

En primer término pudiera parecer exagerado el que -

la Ley Penal eleve a la categor!a de delito la conducta rei

terada del manejador, en lo referente al exceso de velocidad 

permitida por los reglamentos respectivos, pero la inciden -

cía de daños y atropellamientos originados en la actitud --

irrespetuosa y temeraria de gran ndmero de automovilistas y

choferes de vehículos de servicio pdblico, di6 origen a la -

· creacidn de aste tipo penal que aparece publicado en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n del quince de enero de mil nove 

cientos cincuenta y uno, adn cuando la norma en su texto no

responda a la idea que la inspir6. El precepto se estructu

ra con la conducta reincidente del autor al violar los regl! 

mentos pn~ conducir con exceso de velocidad, puesto que el -

tipo precisa' que se violen dos Ó más veces las ordenanzas 

que regulan el tránsito y circulaci6n, exclus{vamente por 
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cuanto a la velocidad permitida, la cual se encuentra dete!:_ 

minada en las normas reglamentarias, segan se trate de ca -

lles, calzadas o avenidas, ejes viales, etc. 

Delito de mera conducta o formal, en el que· se en -· 

cuentran ausente el resultado, dado que el tipo no lo prec_i 

sa para sancionar aquella. 

Delito de peligro y no de résultado, dado que éste

no es requerido en la descripci6n legal para sancionar el -

hecho. La sola conducta reiterada de manejar con exceso de 

velocidad se sanciona por s! misma., en virtud del peligro -

que se crea contra la seguridad que debe privar en calles y 

·avenidas, respecto'de toda clase de bienes jurídicos. 

r.a Fracci6n II del Art!culo 111.11., consagra.una fig!:!. 

ra delictiva que, si bién en un prindipio gener6 controver

sias de toda.!ndole, con el tiempo ha sido aceptada como be 

néfica previsi6n de un hecho que se estima pruden'te sancio-
r 

nar. El delito se contrae al hecho de cometer'alguna in ... ~ 
.,•) 

fracci6n a los .reglamentos de tr~nsito y circulaci6n al ma-

nejar veh!culos de motor en estado de ebriedad O bajo el i,!l 

flujo de drogas enervantes. La jurisprudencia de la H. su

prema Corte de Justicia de la Naci6n sé 'encarg6 de estable~ 

cer el alcance interpretativo de la referida norma penal y

determinar sus elementos integrantes precisando con clari -

dad que el delito se perfecciona no.solo con la acci6n de -
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conducir un veh!culo en estado de embriaguez o bajo el influ 

jo de drogas enervantes dado que el tipo e_xi,ge, adem.!i,s ,"que se 

cometa alguna infracci6n a los reglamentos de tránsito y ciE 

culaci6n, la cual debe ser de diferente naturaleza a la que

implica de por s! manejar ebrio". 

Algunos C6digos de los Estados de la Federaci6n, co-

mo son los de Michoacán y Guanajuato, - y Estado de M~xico•·-, 

elevan a lacategor!a de delito la mera conducta de manejar. en 

estado de ebriedad 6 bajo la acci6n de cualquier enervante,

con absoluta independencia de la sanci6n que corresponda por 

la causaci6n de daños a las personas ó a las cosas, elimina~ 

do de su texto la exigencia del C6digo Penal del Distrito F~ 

deral, respectp a la infracci6n de los reglamentos de tránsi 

to y circulaci'6n. Del tal manera se crea, en las. l.egislaci~ 

nes mencionadas una figura sancionadora de la situaci6n de -

peligro originada en el· hecho mismo de conducir vehículos en 

estado de ebriedad ó bajo el influjo de cualquier clase de -

drogas, con independencia total de la causaci6n de un daño -

determinado. 

La acci6n t!pica.consiste e~ manejar un veh!culo de

.. motor en estado de ebriedad ó bajo el influjo de cualquier -

enervante ó estupefaciente cometiendo infracci6n a los regl!· 

mentes de tránsito y circulaci6n. Tiene por tanto importan-
' cia fundamental, para demostrar el estado de ebriedad o la -

anormalidad originada en la ingesti6n ó uso de estupefacien-



- 39 -

tes,' la prueba pericial que, sin embargo, no es la ünica que 

puede desahogar en tales casos. Se aconseja para determi -
1 

nar. el estado de ebriedad de un sujeto, precisar en primer -

término, si tiene o no aliento alcoh6lico y la intensidad de 

éste7 observar su marcha que ordinariamente y en ese estado 

resulta zigzagueante; determinar igualmente los reflejos de

las pupilas mediante pruebas ordinarias que establecerán el

estado de sobriedad del sujeto por la retardada dilataci6n -

que se observa en ellas; en la escala el sujeto ebrio confu~ 

dirá las letras del alfabeto, etc.7 seqún·lo asentado de los 

diversos reflejos, en sentido positivo o negativo, o la su -

· presi6n o abolici6n de ellos, se podrá establecer el grado -

de ebriedad en que la persona se encuentra. 

Desde el punto de vista médico legal, se distinguen

seis etapas de etilistmo agudo cuya sintonatolog!a var!a se

g11n la concentraci6n del alcohol en·1a sangre: 

a) Sub-clínica. 

b) Est:i.mulaci6n 

e) Confusi6n 

d) Atontamiento 

e) coma 

f) Muerte 

En la primera el sujeto se siente euf6rico, alegre,-·· 

.locuaz, galante, atrevido, generoso, etc. 
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En la segunda invadido de la cólera y entra fácilme~ 

te en la discuci6n, 6 bién en la depresi6n, dado que llora -

fdcilmente o se siente v!ctirna de las adversidades de la vi

da. 

En la tercera las facultades intelectuales se pier 

den o se produce amnesia, se atrofia el control del aparato

motor y se pierde la noci6n del tiempo. 

En la cuarta el individuo cae en la desorientaci6n y 

la inconciencia, resultando su lenguaje incoherente u absur

do. 

En la quinta entra· en estado de coma en todas sus ma 

nifestaciones fisiol6gicas, en tanto: 

En la sexta puede fallecer. (l) 

En el orden de la culpabilidad, trátese de un delito 

considerado doloso en que el sujeto ingiere voluntariamente

bebidas embriagantes o.usa substancias estupefaciente reali

zando intencionalmente el manejo del vehículo y creando as!

el peligro inherente al guiarlo en dicho .estado. Si la em -

briaquez o la ingesti6n de drogas enervantes ha sido acciden-

' tal e involuntaria, se originar!a una inculpabilidad del autor 

en virtud de la concurrencia de un aspecto negativo del deli-

(1) Bonet "Medicina Legal". Editorial L6pez Libreros Editores 

S. R. L., Pdg. 118, la. Edici6n. 
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to o bi~n estaría el necesario presupuesto de la culpabili 

dad (imputabilidad) segGn la posici6n doctrinal adoptada. 

La embriaguez voluntaria, hace igualmente voluntario 

el aoto de manejar el vehículo, lo que desde luego, no excl~ 

ye 1a pósibilidad del funcionamiento de causas de inculpabi

lidad, como la vis compulsiva y otras. 

El fen6meno del concurso de delitos es frecuente, ya 

con una infracci6n dolosa o culposa subsecuentemente. 

Por dltimo el Artículo 172~ hace operar la pena de -

inhábilitaci6n con independencia de la prisi6n correspondie~ 

te, duándo se cause cualquier daño por medio del vehículo, -

~otót o maquinaria con lo que se priva al autor del derecho

de martejar dichos aparatos o vehículos durante un tiempo no

menor dé un mes ni mayor de un año. La reincidencia en la -

causaci6n de daños por medio de vehículo, motor 6 macjuinaria~ 

trae aparejada la inhabilitaci6n definitiva. 



II. c) ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

El Código Penal en el Capítulo I de los Delitos en -

Materia de V!as de Comunicaci6n y de Correspondencia, en los 

Artículos: 

ARTICULO 165.- Se llaman caminos públicos las vías

de tránsito habitualmente destinadas al uso público, s.ea 

quien fuera el propietario y cualquiera que sea el medio de

locornoci6n que se permita y las dimensiones que tuviere; ex

cluyendo los tramos que se hallen dentro de los límites de -

las poblaciones. 

ARTICULO 166.- Al que quite, corte o destruya las -

ataderas que detengan una embarcaci6n u otro vehículo, o qui 

te el obstáculo que impida o modere su movimiento, se le apli 

cará prisi6n de quince dfas a dos años, si no resultare daño

alguno; si se causare, se aplic"ará además la sanción corres -

pendiente por el delito que resulte. 

ARTICULO 167.- Se impondrá de uno a cinco años de pri 

si6n y multa de quinientos a cincuenta mil pesos. 

I.- Por el solo hecho de quitar o modificar sin la -

debida autorización, uno ó más durmientes, rieles, clavos, -

tornillos, planchas y demás objetos similares que los sujeten, 

O un cambiav!as de ferrocarril de uso público. 
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II.- Por el simple hecho de romper o separar alam -

bre, alguna de las piezas de máquinas, aparatos transformad2 

res, postes o aisladores empleados en el servicio telegráfi-

co, telef6nico o d,e fuerza motriz. 

III.- Al que, para detener los vehículos en un cami-

no páblico, ó impedir el paso de una locomotora, o hacer des 

carrilar ésta 6 los vagones, quite ó destruya los objetos -

que manciona la Fracci6n I, ponga algrtn estorbo, o cualquier 

oüstáculo adecuádo. 

·rv.- Por el incendio de un vag6n, ó de oualquier -

otro vehículo destinado al transporte de carga y que no for

me parte de un tren en que se halle alguna persona. 

v.- Al que inundare en todo 6 en parte un camino -

~dliiicó 6 echare sobre él las aguas de modo que causen daño. 

VI.~ Al que interrumpiere la comunicación telegráf! 

~a ó telefónica, alámbrica o inalámbrica, u de ~ervicio de -
' 

producción 6 transmisión de alumbrado, gas o' energía eléctr! 

da; destruyendo o deteriorando uno o más postes 6 aisladores, 

él alambre, una m~quina o aparato de un telégrafo, de un te

léfono, de una instalación de producci6n, o de una linea de-

tt!nsmisión de energ!a eléctrica. 

VII.- Al que destruya en todo o en parte, ó paralice . 

por otro medio de los especificados en las fracciones ante -
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riores, una máquina empleada en un camino de hierro, o una -

embarcaci6n, o destruya ó deteriore un puente, un dique, una 

calzada o camino, o una vía, y 

VIII.- Al que, con objeto de perjudicar ó dificultar

las comunicaciones, modifique 6 altere el mecanismo de un v~ 

h!culo haciendo que pierda potencia, velocidad 6 seguridad. 

IX.- Al que dolosa e indebidamente intervenga la c~ 

municaci6n telf6nica de terceras personas. 

ARTICULO 168.- Al que, para la ejecución de los he

chos de que hablan los artículos anteriores, se valga de ex

~losivos, se le aplicará prisi6n de quince a veinte años. 

ARTICULO 169.- Al que ponga en movimiento una loco

motora, carro, cami6n ó veh!culo similar y lo abandone ó, de· 

cualquier otro modo, haga imposible el control de su veloci

dad y pueda causar daño, se le impondrán de uno a.seis años

de prisi6n. 

ARTICULO 170.- Al que empleando explosivos 6 mate -

rias incendiarias, 6 por cualquier otro medio, destruya to -

tal 6 parcialmente una aeronave, una embarcaci6n u otro ve -

h!culo de servicio federal ó local, si se encontraren ocupa

dos por una 6 más personas, se le aplicará prisi6n de veinte 

a treinta años. 

si en el vehículo de que se trate no se hallere persona 

alguna, se aplicará prisi6n de cinco a veinte años. 
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Así mismo se impondrá prisión de cinco a veinte años 

sin perjuicio de la pena que corresponda por otros delitos 

que cometa, al que hiciere cambiar de destino una aeronave -

valiéndose de amenazas, violencia, intimidaci6n o por cual -

quier otro medio ilícito, o la hiciere desviar de su ruta. 

ARTICULO 171.- Se impondrá prisi6n hasta de seis me 

ses multa hasta de cien pesos y suspensi6n o pérdida del d~ 

recho de 'Qsar la licencia de manejador. 

I.• Al que viole dos o más veces los reglamentos o

disposiciones sobre tránsito y circulaci6n de vehículos, en

lo que se refiere a exceso de velocidad. 

II.~ Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo

de drogas enervantes cometa alguna infracción a·los reglame~ 

tos de tránsito y circulaci6n al manejar vehículos de motor, 

-independientemente de la sanci6n que le corresponde si causa 

daños a laa per~onas ó las cosas. 

ARTICULO 172.- Cuando se cause aJ.gdn daño por medio 

de cualquier vehículo, motor 6 maquinaria, además de aplicar 

las sanciones por el delito que resulte, se inhabilitará al

delincuente para manejar aquellos aparatos, por un tiempo -

que no baje de un mes ni exceda de un año. En caso de rein

cidencia, la inhabilitaci6n será definitiva. 

Este delito se tipifica. cuando se dañan intereses de-
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la Federaci6n o del Estado propiamente dicho, ya que el del! 

to de Ataques a las V!as de Comunicaci6n, se da a nivel lo 

cal con el manejar en estado de ebriedad un vehículo de mo -

tor, indic~ndonos (la Jurisprudenqia) que es necesario que -

el conductor cometa alguna infracci6n a los reglamentos de -

tr~nsito y circulación al conducir, situación que en otros -

.estados no se da, pues basta el simple hecho de conducir en

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 6 enervantes, 

para considerarse como delito, como en el Estado de México. 

En la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n del Dis

.trito Federal, establece en sus artículos: 

ARTICULO lA.- Son v!as generales de comunicación: 

I.- Lbs mares territoriales, en la extenci6n y tér

minos que establezcan las leyes y el derecho internacional. 

II.- Las corrientes flotables y navegables y sus 

afluentes que también lo sean, siempre que se encuentren en

cualquiera de los casos siguientes: 

a).- Cuando desemboquen en el mar o en los lagos, -

lagunas y est.eros mencionados en la siguiente fracci6n: 

b).- Cuando su cauce sirva de límite, en todo o en

parte de su extensi6n, al territorio nacional ti a dos o más

entidades federativas. 
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c).- Cuando pasen de una entidad a otra. 

d).- Cuando crucen la l!nea divisoria con otro país. 

III.- Los lagos, lagunas y esteros, flotables ó nave 

gables, siempre que rednan cualquiera de los requisitos si -

guientes: 

a).- Cuando se comuniquen permanentemente o intermi

tentemente con el mar. 

b).- Cuando estén ligados a corrientes constantes. 

c) .- Cuando su vaso sirva de límite, en todo O en -

parte de su extensi6n, al territorio nacional ó a dos 6 más -

entidades federátivas. 

d).- Cuando pasen de una entidad a otra. 

e).- Cuando crucen la l!nea divisoria con otro país. 

IV.- Los canales destinados ó que se destinen a la n~ 

vegaci6n, cuando se encuentren comprendidos en cualquiera de

los casos previstos en las Fracciones II y III. 

v.- Los ferrocarriles: 

á) .- Cuando comuniquen enbre si a dos o más entida -

des federativas.· 

b) .- cuando en todo o en parte del trayecto estén 
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dentro de la zona fronteriza de cien kil6metros ó en la faja 

de cincuenta kil6metros a lo largo de las costas, con excep

ción de las lineas urbanas que no crucen la línea divisoria

con otro pa!s y que no operen fuera de los límites de las P2 

blaciones. 

e).- Cuando erí.'tronquen o conecten con algún otro de 

los ennumerados en ~s·ta rracci6n, SÍ'é!n\pJfo que presten Servi

cio püblico, exceptuiridose las l:!rieas urbanas que no crucen

la l!nea divisoria~ con otro pá'.Ú • 

. di.- Los construidos en su totalidad ó en su mayor

parte por la Federación. 

e).- Los ferrocarriles particulares, cuando sean 

auxiliares de una explotaci6n industrial y hagan servicio p~ 

blico. 

VI.- Los caminos: 

a).- cuánaó entronquen con algurtA vía dé pata éx •M 

tranjero. 

b) , - Cuando comuniquen a dos o '114s entidades feder~ 

tivas, entre sí. 

c) .- Cuando en su totalidad ó en éiu mayor parte sean 

éonstru!dos por la Federaci6n. 
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VII.- Los puentes: 

a) .- Los ya construidos o que se construyan sobre -

las líneas divisorias internacionales. 

b).- Los ya construidos o que se construyan sobre -

v.!as generales de comunicaci6n o sobre corrientes de juris -

dicci6n federal. 

c) .- La construcci6n de puentes se hará previo per

miso otorgado de la Secrétar!a de la Defensa Nacional, otor

gado por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

PIIblicas. 

VIII.- El espacio nacional en que transiten las aerona 

ves. 

IX.- Las líneas telef6nicas instaladas y las que se

instalen dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o -

de la faja de cincuenta kil6metros a lo largo d~ las costas, 

ast como las que estén situadas dentro de los límites de un

Estado, siempre que conecten con las redes de otro Estado 6-

con las líneas generales de concesi6n federal O de países ex 

tranjeros, o bién cuando sean auxiliares de otras vías gene

rales de comunicaci6n o de explotaciones industriales, agrí

colas, mineras, comerciales, etc., que operen con permiso, -

contrato o concesión de la Federacidn. 

x.- Las líneas conductoras el~ctricas y el medio en 
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que se propagan las ondas electromagn~ticas, cuando se utili 

zan para verificar comunicaciones de signos, señales, escri

tos, imágenes 6 sonidos de cualquier naturaleza; y 

XI.- Las rutas de servicio postal. 

ARTICULO 2A.- Son partes integrantes de las v!as g~ 

nerales de cornunicaci6n: 

I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones

y demás dependencias y accesorios de las mismas; y 

II.- Los terrenos y aguas que sean necesarios para el 

derecho de vía y para el establecimiento de lo~ servicios y -

obras a que se refiere la fracci6n anterior. La extensi6n de 

los terrenos y.aguas· y el volumen de ~stas se fijará por la -

Secretaría de Comunicaciones. 

El delito de ataques a las vías generales de comunic~ 

ci6n es un delito al igual que el de ataques a las vías de co 

municaci6n de puesta en peligro independientemente de los re

sultados que además ocasione el accidente, como daño en pro -

piedad ajena, homicidio, lesiones, etc. 

ta diferencia entre el. delito de ataques a las vías -

de comunicación y ataques a las vías generales de comunica 

ción es que corno ya se estableció anteriormente, en una se 

atacan intereses de la Federación 6 del Estado propiamente di 

cñQ y en la otra son meramente particulares, siendo el más c2 
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man el manejar en estado de ebriedad. 

En la Ley de V!as Generales de Comunicaci6n, existen 
' 

a mi juicio artículos que están necesitando reformas, toda -

vez que están creando inseguridad e injusticia a los conduc-

tares de vehículos de las carreteras federales y es aconsej! 

ble hacer unas reformas para adecuarlo a la realidad. 

PRIMERA SUGERENCIA.- La relativa al Artículo 533ª -

de la Ley de vías Generales de Comunicaci6n, que dice tex -~ 

tualmente: "Los que dañen, perjudique~ o destruyan las vías 

generales de comunicaci6n, o los medios de transporte o inte 

rrumpan parcial o totalmente, 6 deterioren los servicios que 

operan en las vías generales de comunicaci6n, o los medios -

de transporte, serán castigados con tres meses a siete años-

de prisi6n y multa de cincuenta a cinco mil pesos". 

" Si el delito fuere cometido por imprudencia y con-

motivo de tránsito de vehículos, por carretera, solo se per

seguir~ a petici6n.de parte y se sancionará con~multa hasta

por· el valor del daño causado, más la reparaci6n de éste". 

El Artículo 536A de la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicaci6n, establece que se impondrán de quince días a seis -

años de prisi6n y multa de diez a cien mil pesos, al que de

cualquier modo destruya, inutilice, apague, quite d cambie -

una señal establecida para la seguridad de las v!as genera 

les de comunicaci6n 6 medios de transporte. 
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Si el delito fuere cometido por imprudencia y con mo 

tivo del tránsito de vehículos por carretera, solo se perse

guirá a petici6n de la parte y se sancionará con multa hasta 

por'el valor del daño causado, más la reparaci6n de éste. 

De la lectura de los citados artículos se desprenden 

en ambos casos el delito a .Wl~:-J?e .refiere en el primer p.1rr~ 

fo son intencionales, por lo tanto perseguibles de oficio,. y 

también en ambos casos el párrafo segundo, se refiere a del! 

tos cometidos imprudencialmente por el tránsito de veh!cúlos 

en carreteras federales, siendo. perseguibles a petición de -

la parte ofendida y sancionados con multa hasta por el valor 

del daño, más la reparaci6n·de éste. 

El decr~to del 31 de diciembre de 1976, se reforma -

ron los Art!culos 533ª y 536ª de la Ley de Vías Generales de 

Comunicaci6n, quedando derogado el Artículo 167ª en sus dife 

rentes fracciones del C6digo Penal para el Distrito Federal

en Materia de E'Uero Común, y aplicable en toda la RepGblica

en Materia.,Federal, suprimiendo desde luego el reenvío de di 
\ 

cho C6digo, como anteriormente se establecía, por tratarse - . 

además de una Ley especial por dicho decreto considerándose

que el Artículo 167ª del C6digo Perial es aplicable unicamen

.. te en materia federal, cu~ndo se cometen ~stos delitos .en --. . 

ciudades, pobiaciones o en caminos a cargo de diferentes Es

tados ó Municipios, siempre y·cuando se afecten bienes. de la 

Fe~eraci6n ó permisionarios del autotransporte federal o pa.;:, 
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ticular, y se tipifique el delito de Ataques a las Vías Gene 

rales de Comunicaci6n. 

N6tese que en los preceptos anteriores no hacen la -

distinci6n de los manejadores que intervienen en la colisi6n 

o siniestro, en el sentido de que. sean particulares ó. a los

que se refiere el Artículo BA de la Ley de Vías Generales de 

Gomunicaci6n, cuando sea imputable al manejador del vehículo 

consesionado o permisionario, como ocurre en los Artículos -

6QA y 62A del Código Penal. 

El Artículo 6QA del C6digo Penal, agrava la pena, -

cuando por actos u omisiones imprudentes calificados de gra

ves es imputable al personal que presta sus servicios en una 

empresa ferro~iaria, aeronáutica, naviera o de cualquiera ~

otros transportes del servicio público federal o local, se -

causen homicidios de dos o más personas, la pena será de ci~ 

co a veinte años de prisi6n, destituci6n del empleo, cargo o 

comisión e inhabilitaci6n para obtener otros de la misma na

turaleza. 

El Artículo 62A del C6digo Penal se refiere cuando -

por motivo del tránsito de vehículos se ocasione unicamente

daño en propiedad ajena, cualquiera que sea su valor se per

seguirá a petición de la parte y se sancionará con multa has 

ta por el valor del daño causado más la reparación de éste,

ad como ade~s se causen lesion.es previstas en los Artículos 

290, del citado Código, también solo se perseguirá a petici6n 
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de part:e,. siempre que el personal responsable no se hubiere 

éncontra'do' en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu

pefacient-:gs: u otras substancias que produzcan efectos simi 

lares'.. P'ero además hace la aclaraci6n que lo anterior se -

·ap'lica si es cometido en el sistema ferroviario, de trans -

po·r-.t:es: elt1o"!f.r:i.oos en navíos, aeronaves 6 en cualquier tran~ 

pd:fte de s'é't"V'ic io público federal, por lo que en ~ste caso

i:emJ..te· a:l Al1t!culo 6QA que se persigue de oficio y señala -

dna pena s~~poral para el responsable. 

como lo manifesté anteriormente.se refiere ambos ar 

.tíctilós en su primer párrafo al delito cometido intencional 

mente, y en segundo párrafo aclara cuando sean cometidos -

con motivo de1 tránsito de vehículos imprudencialmente, se

puede apreciar que el legislador fué omiso en su redacci6n

de éstos Are!dulos en no distinguir al referirse a qué me -

dios de transporte 6 tipo de vehículo se refiere y quién 

los tripula, ya que una persona que conduce un vehículo de

motor que necesita para su explotaci6n una con~esi6n 6 per-
·J 

miso del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretar!a -

de Comunicaciones a que se refiere el Artículo 84 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicaci6n, el manejador es un peri-

to en vehículos en general, que transitan en carreteras fe-

derales y por lo tanto es un oficio ~l que se dedica diari~ 

mente y para obtener su licencia respectiva por la Direcci6n 

'del Autóttaftspófte ~ederal o la Dirección General de Poli -
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c!a y Tránsito, es necesario pasar exámenes médicos, técni-

cos de manejo y mecánica. 

Por lo tanto en el delito de daño en Propiedad Aje-

na con motivo del tránsito de vehículos es pel:seguiJ:Ue a p~ 

tioidn de parte y se sanciona con multa hasta por· el valot'.

de1 daño causado más la reparaci6n de éste, por lo ciue na -

se sanciona con pena corporal a los manejadores,. pero cons.!, 

dero que si la colisión o siniesto es .imputable al perso -

na1 cfúé requiere concesi6n 6 permiso de acuerdo con el mul-· 

~!citado Articulo aa de la Ley de las v!as Generales de co

municaci6n, deben ser sancionados con pena corporal, tipif_! 

G!é!ndose el delito de Ataques a las Vías Generales de Comut1.!_ 

célción, independientemente de otros delitos que se produz .

cán o causen con motivo del accidente 6 colisión, tales co

ino lesiones, homicidio, etc., co~o sujeto activo del delito, 

eomo lo sustenta en su tésis la Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n, que manifiesta en su último párrafo al Arde_!:! 

ió 62ª, es cuando.el sujeto activo del delito son p~rsonas

ertcargadas de los descritos anteriormente. 

Dadas las reformas a los Art!culos. 533A y 536ª por

décreto del.31 de diciembre de 1976, al aplicarse como una

~éy especial, cuando por motivo de las colisiones, en ia r~ 

dai:::ci6n de éstos artículos seaX'l particulares o permisiona -

dos con el fin de dar facilidaliris en la administración de-
... ' 

.Justicia, a través de éstos Art!culos, la Procuraduria Ge.n!_ 
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rál de la República y la Secretaría de comunicaciones y·'l'ran! 

portes, emiti6 un instructivo, que fué publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el día 23 de octubre de 1979.y que -

di6 origen a que las personas que intervinieran en las coli -

sienes puedan celebrar un acta convenio, interviniendo la Po

licta Federal de Caminos. 

Dicho convenio ha sido en parte beneficioso, pero da

da su imperfecci6n legal b jurídica ha originado muchas.que -

jas, ya que no se explica su contenido, que deben procurar -

que se garanticen en alguna fo7ma el cumplimiento de éste CO!!, 

venia y la Policía Federal de Caminos, en muchos casos obliga 

tendenciosamente a las partes a celebrar el convenio sobre t2 

do con la persona que aparentemente no es responsable. Por -

lo que sugiero¡• se perfecciones y se reglamente debidamente -

··el convenio, para que éstos sean accesibles a cualquier pers2 

na, y que deben exigir o procurar la garantía de la repara -~ 

ci6n del daño, pudiéndosele dar a éste convenio calidad de -

pagaré, para que en caso de incumplimiento se tenga expedita

la v!a mercantil y hacer efectivo el pago de la reparaci6n -

del daño, pero debiéndose especificar el origen del pagaré y-

. que por causas diversas, incluyendo la substracci6n de la JU! 

ticia del librado, hacerlo efectivo. 

Independientemente de lo anterior, como se le dan fa

cilidades a.ias personas ó empresas que causen daños a las -

v.tas generales de oomunicaci6n cualquiera que sea su valor, -
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efectuen su pago dentro de las 72 horas siguientes a la coli 

siOn, cosa que es muy rar.a, ya que se les entregan sus ve 

h!culos y nunca efectuan lo anterior con grandes pérdidas a

la Federación, aún estando asegurados-los vehículos, ya que

las aseguradoras no reconocen convenio alguno si no está pr~ 

sente el ajustador, de acuerdo con las p6lizas correspondie~ 

tes, por lo que tambilin es de sugerirse que en el propio co!!_ 

venia se vea el pago 6 la forma de asegurar la .reparaci6n -

del daño a la Federaci6n. 

,Desde luego que estos convenios han beneficiado a -

las lineas establecidas de autotransportes en .. general, por-

que nunca pagan los daños o lo hacen en un porcentaje bajo y 

si tienen "arreglos" ilícitos con la Policía Fedral de cami

nos, quedando también en muchos casos los particulares que -

resulten dañados sus vehículos, al arbitrio del pago que 

quieran efectuar las empresas o compañías de seguros los cu~ 

les tambilin, como ya conocen el medio se dan el lujo de de -

cirle al conductor del vehículo da.ñado o los daños causados, 

en muchos casos se reparan los vehículos ó los daños causa -

dos a las carreteras, antes de practicarse la inspecci6n OC)! 

lar ó fé de daños causados y en tales circunstancias los pe

ritos en materia de tránsito terrestre, ya no pueden dictami 

nar la responsabilidad del conductor y el avaluo de los mis

mos, concretándose a dar un informe de lo visto, quedando en. 

.estado de indefecci6n al afectado. 
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El convenio no procede si él o los manejadores se e~ 

centraban conduciendo en estado de ebriedad ó bajo el influ

jo de drogas o enervantes ó substancias que produzcan efec -

tos similares a los anteriores, pero se ha dado infinidad de 

casos en que la Policía Federal de Caminos aún encontrándose 

en dichas circunstancias los conductores y al no llegar las

partes a un arreglo para celebrar el convenio los detienen -

indebidamente existiendo unioamente violaci6n a los Articules 

SJJA y 536ª poniéndolos en horas de guardia ante el Agente -

del Ministerio Público federal o los ponen a disposici6n de

dicha autoridad con una simple boleta en. las cárceles munic.!_ 

pales, en horas inhábiles violando las garantías individua -

les, en lugar de levantar el parte correspondiente y poner -

los v~h!culos•a disposici6n del Ministerio Público para int~ 

grar debidamente la avi:~riguaci6n y resolver lo que a derecho 

convenga o proceda, y dejar en el mismo lugar en libertad a

loa manejadores y darles facilidades para su traslado del lu 

gar de los hechos. 

Hago incapié en este acto para que las autoridades -

intervengan para que dichas irregularidades se corrijan y -

ademas, cuando proceda la detenci6n, que por la miSma magni

tud del accidente, se produzcan otros hechos delic.tivos que

ameriten la privación de la libertad, de inmediato pongan a

loa detenidos a disposici6n de la autoridad competente, as!

como el parte informativo, porque se da el caso que éste lo

vienen entregando después de 24 y 36 horas de ocurrido el si 
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tuaci6n jurídica del detenido par.a los efectos de su causi6n. 

Pasando al estudio del Artículo 537 de la Ley invoca 
' -

da en su primer plirrafo 'a la letra dice: "Los conductores.y

demás tripulantes que intervengan en el manejo de vehículos

si conducen en estado dif ebriedad ó bajo la acción de cual -

,,quier enervante sed.n siandiOnados por lcl primera infracción, 

/ ccin multa hasta por cinco mil pesos, p6:t la segunda infra --
Á 

:: c:foi6n cioñ multa de diez mil pesos y por la tercera infra 

cci6n, se le impondrá laº pena de tres .d!as a dos años de pri 

~iOn. y se cancelará la licencia". 

Bien claro en este caso, el legislado fu~ omiso tam

oién, en no distinguir si los conductores que intervengan. en 

él manejo de los veh!ciulos, bajo t:ales circunstancias sean :

particulares ó a los que se refiere el Artículo 8°, de la. Ley 

irtvocada, en obvio de repetici6ñ hagó valer el comentario a

ijue me ne réferido anteriormente a los Artículos 533 y 536. 

Para la aplicación de este Articulo, es·que el mane

j~dor viole, por hacerlo en estado de ebriedad la primera y

%egunda vez y se causen daños a que se refier.en los Art!cqlos 

S33 y 536, y éste es puesto a disposición del Mini¡:¡terio. Ptl.

bUco Fei:léral y no es reincidente por tercera ocasión, ya -

~ué ~érita pena corporal, de treinta d!as a dos años de pr! 

!SiOn prévia compi:Obacii5n se le deje en inmediata .libertad -~ 

~in causi6n ya que el manjear en estado de ebriedad por pr.!_ 
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mera y segunda vez es sancionado con multa unicamente; no i!!! 

portando si el que lo hace fué particular o de un veh!culo -

concesionado o permisionario, para comprobar lo anterior y -

hacer la constancia correspondiente en la averiguaci6n pre -

via y determinar la situaci6n jurídica del detenido, el Age~ 

te del Ministerio Ptlblico Federal se comunica telefonicamen

te al Departamento de Sanciones de la Direcci6n General de -

Autotransportes Federal y si no es reincidente por tercera -

ocasidn se le deja en libertad aclarando de que dicha oire -

cci6n no lleva un control debido a éstas reincidencias, no -

solamente han informado que se reincidente por tercera oca -

si6n, sino que nunca lo han hecho que lo es por segunda oca

si6n. 

Ahora bien, en el caso de que al responsable de la -

colisión quede debidamente comprobado en autos, con el Certi 

ficado Médico, con la fé de estado psicof!sico, que se encon' 

traba conduciendo en estado de ebriedad en cualquier grado -

de acuerdo don la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n, y cause además, lesiones u homicidios -

unicamente se ejercitará acci6n penal por los ilícitos y no- . 

. por el Art!cUlo 537 de la Ley de V!as Generales de Comunica-· 

ci6n, por el delito de ataques a las vías generales de comu

nicacidn, ya que es requisito de precedibilidad para ejerci

tar acción penal que sean reincidentes por tercera ocasi6n,- · 

y unicamente se hace resaltar, esta situaci6n en la consigna 

ci6n al Juez en ~entencia como agravante, para que lo tome - · 

en cuenta al dictar la setencia correspondiente. Siendo tam 
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bién el Articulo 171 Fracción II del C6digo Penal, qued6 tam 

bién derogado, para su aplicaci6n en carreteras, y su aplic~ 

ci6n es cuando se comete este delito en ciudad, en poblaci6n 

o en caminos que no están a cargo de la Direcci6n del Auto -

transporte, y además se requiere que se corneta una infrac -

ci6n al Regiamente de Tránsito, corno lo señala la propia ju-

risprudencia de la Corte, no importa que sea 6 no reinciden-

te señalando una prisi6n de seis meses y multa hasta de cien 

pesos, suspensi6n 6 pérdida de usar la licencia de manejar. 

La propia Suprema Corte de Justicia, señala que para 

a comprobaci6n del delito previsto por el Articulo 171 Fra -
.· 

cci6n II, no basta que se muestre que el acusado conducía en 

estado de ebriedad, sino que es preciso que se le haya atri-

bu!do y comprobado la .cornisi6n de una infracci6n al Reglame!!_ 

to de Trc1nsito, pero también sostiene la tésis que es irrel~ 

vante que las autoridades de tránsito no hayan levantado la-

infracci6n respectiva, ya que dicha exigencia no forma parte 

' del tipo penal co~respondiente y que la falta de interven 

ci6n de los funcionarios de trc1nsito, no significa que no hu 

.hiera infringido el reglamento respectivo, ademc1s de que en

conducir en estado de ebriedad revela un índice de peligros! 

dad mayor. 

Considerando de mayor gravedad el manejar en estado

de ebriedad en carreteras, por la propia velocida~ que alca!! 

zan los vehículos, son de resultados mayores los percanses,

tanto en las personas como en sus bienes, por lo tanto, para 
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que exista una sanci6n·corporal, no es necesario que sea el 

conductor reincidente o que se viole el Reglamento de Trán

sito, lo anterior queda demostrado por la inoperancia y su

fnaplicaci6n del Artículo 537 por lo que ya comentado ante

.riormente, así como de los Artículos 533 y 536, de la Ley -

de Vías Generales de Comunicaci6n, muy acertada la interven 

ci6n de la Policía Federal de Caminos al examinar a los con 

ductores en las salidas del Distrito Federal, pero ésto so

lo se efectúa en tiempo de vacaciones y debería ser perma -

nentemente. 

Al consultarse otros Códigos Penales de los Estados 

de la Repablica, son algunos, uniformes en señalar al mane

jador en estado de ebriedad una sanción de pena corporal, -

sin necesidad' de ser reincidente y no pecuniaria como el Ar 

tículo 537 en estudio. 

A continuaci6n sugiero las siguientes reformas a -

los mencionados Artículos: 

Artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comuni

cación: "Los que dañen, perjudiquen o destruyan las vías g~ 

nerales de comunicaci6n o los medios de transporte o inte -

rrump~n total o parcialmente 6 deterioren los servicios que 

operan .en las vías general.es de comunicaci6n ó los medios -

de transporte ser~n castigados con tres meses a siete años

de prisi6n y multa de cincuenta a cinco mil pesos. 

si el delito fuere cometido por imprudencia y con -
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motivo del transito de veh!culos por carretera, solo se peE 

sequira a petici6n de parte y se sancionará con multa hasta 

por el valor del daño causado inás la reparaci6n de éste". 

Reforma Su~erida: Artículo 533, en el primer párra

fo, éste queda: "Si el delito fuera cometido por impruden -

cia y con motivo del tránsito de vehículo que no requiera -

concesi6n o permiso a que se refiere el lU't!culo 8°. de és

ta Ley solo se perseguirá a petici6n de parte y se sanciqn~ 

rá con multa hasta por el valor del daño causado más la re-

paraci6n de éste. 

Si el delito de ataques a las ví.as de comunicaci6n

fuera cometido éste por imprudencia y con motivo del tráns! 

to de veh!cuios por carretera y fuera imputable al maneja -

dor del transporte de servicio pdblico federal que requiera 

concesión o permiso a que se refiere el Artículo Bº de ésta 

Ley será sancionado de tres d!as a seis meses de prisi6n, -

más la reparani6n del daño causado". 

Artículo 536 como está en la Ley de Vías Generales

de Comunicacidn: " Se impondrc!n de quince d!as a seis años

de prisi6n, y multa de diez a cinco mil pesos, al que de -

cuaiquie.t: modo destruya, inutilice, apague quite o cambie -

una séñai establecida para la seguridad de las vías genera

les de .comunicacidn o medios de transporte • 

. Si el delito fuere cometido por imprudencia y con -
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motivo del tránsito de veh!culos por carretera, solo se peE 

seguirá a petición de parte y se sancionará con multa hasta 

por el valor de daño causado, más'la reparación de éste. 

Al que coloque intencionalmente señales que puedan

ocasionar la pérdida o grave deterioro de veh!culos en cir

culaci6n, será castigado con prisión de uno a cinco años. 

Si se ocasionaren los accidentes mencionados, se 

aplicarán las reglas de acumulación con el delito o delitos 

que resulten consumados. 

Si se ocasionaren los accidentes mencionados, se -

aplicarán las reglas de acumulación con el delito ó delitos 

que resulten consumados. 

Reforma Sugerida: Articulo 536,·unicamente se refoE, 

maria el párrafo segundo en los mismos términos propuestos

~ara el Art!culo 533 párrafo segundo. 

"Los conductores y demás tripulantes que iriterven -

ga.n en el manejo de vehículos, si conducen éstos en estado

de ebriedad o bajo la acción de cualquier enervante, serán

aancionados por primera vez, si el que lo conduce lo hace -

Q~ un veh!culo a los que se refiere el Art!culo 8°, será 

4~ncionado por la primera infracción, con multa de.cinco 

mil pesos y cárcel de tres d!as a seis meses, si el conduc-· 

~or maneja un veh!culo de los que no requieren concesión ó

~J;'miso a que se refiere dicho Artículo, se le aplicará un! 
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camente multa de uno a cinco mil pesos, de acµerdo a su cap~ 

cidad econ6mica. 

Por la sequnda vez o infracci6n que lo haga en el ma 

nejo de vehículos que requieren permiso ó concesi6n federal, 

pagará una multa de diez mil pesos y cárcel de treinta días

ª tres meses de cárcel de un año, y si el conductor fuera de 

los no perrnisionarios o conce~ionados, por ~sta Ley se le i!! 

fraccionará con multa de dos a diez mil peso·s y c.1rcel de 

treinte d!as a tres meses de prisión, segrtn la capacidad ec~ 

ndmica. 

Por la tercera infracción, si el conductor fuera pe!_ 

misionario ó concesionari'o, se le impondrá de uno a dos años 

de. prisión y se le cancelará en definitiva la licencia res -

pectiva, si fuese el conductor de los que no requieren perm.!_ 

so ó concesi6n para conducir se le impondr~ una pena de tres 

d!as a tres meses de prisi6n y suspensión por un l!:ño de la -

licencia respectiva". 

Por altimo, salta a la vista que es necesario para -

que el conductor .tenga una pena corporal, debe de llegarse -

el caso de que 'se cometa adem.1s de los delitos de hornicidio

y lesiones, ·para la aplicaci6n de las sanciones y sino ocu -

rre ~sto con una simple sanci6n pecuniaria repara el il!cito; 

por lo que considero que el manejador que conduce un. veh!culo 

de motor en estado de ebriedad en carreteras no.solamented~ 

.be ser agravante sino tipificarse como delito aut6nomo desde 

a primera vez que se efectúe, éstas reformas que propongo no 
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es que desee que el estado sea implacable, sino que sea el -

defensor de los intereses de la sociedad tutel~ndolo jurídi

camente, y sobre todo al ofendido. 



II. ch) L E S I O N E S 

El Articulo 288 dice: "Bajo el nombre de lesiones, -

se comprenden no solamente las heridas, excoriaciones, cont~ 

sienes, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alt~ 

raci6n en la salud y cualquier otro daño que deje huella ma

terial en un cuerpo humano, si esos efectos son producidos -

por una causa externa". 

El Articulo 290 indica: "Se impondrán de dos a cinco 

años de prisi6n y multa de cien a trecientos pesos, al que -

infiera una lesi6n que deja al ofendido cicatriz, en la cara 

perpetuamente y notable". 

El Articulo 291 señala: "Se impondrán de tres a cin

co años de prisi6n y multa de trecientos a quinientos pesos, 

al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista 

6 debilite permanentemente una mano, un pié, un brazo, una -

pierna 6 c.ualquier otro 6rgano, el uso de la palabra ó algu

na de las facultades mentales". 

El Articulo 292: "Se impondrán de cinco a ocho .años-· 

. de prisión al que infiera una lesi6n de la que resulte una "".'· 

enfermedad segura o probablemente incurable, la inutiliza -

cidn completa o la pérdida de ojo, de un brazo, de una mano, 

de una pierna o de un pié, o de cualquier 6rgano; cuando ciu! 
de perjudicada para siempre cualquier funci6n orgánica, cua~ 

.do el ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad -
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incorregible. 

se impondrán de seis a diez años de prisi6n al que -

infiera una lesión a concurrenci~ de la cual resulte incapa

cidad permanente para trabajar, enajenaci6n mental, la p~rd! 

da de la vista o del habla o de las funciones sexuales." 

Artículo 293: "Al que infiera lesiones que pongan en 

peliqro la vida se le irnpondr~n de tres a seis años de pri -

sidn, sin per]uicio de las. sanciones que le correspondan con 

forme a los art!culos anteriores." 

Artículo 300: "Si el ofendido fuera ascendiente del

autor de una lesi6n, se aumentarán dos años de prisi6n a la

sanci6n que corresponda, con arreglo a los Art!culos que pre 

e:!eden." 

Para la aplicaci6n de la pena de este delito hay·que 

tQmontarse al Art!culo 60, 61, 61, del C6digo Penal en estu

dio. 

Podemos decir, que el conductor de un.vehículo de mo 

tor sufra un accidente, en el cual su acompañante, que puede 

ser su esposa, hermano o algtín familiar, sufra alguna o va -

rias lesiones de las comprendidas y perseguibles por oficio, 

~ste conductor será consignado y procesado y sentenciado. 

Esto desde luego no lo considero apropiado; es nece

sario establecer en nuestro C6digo alguna causa absolutoria, 
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entendiéndose ésta corno aquellas situaciones, en las cuales 

existiendo delito y delincuente, es decir que realicen al~ 

na conducta típica, antijurídica y culpable, no hay posibi

lidad de aplicar una pena, consecuenc~a del delito corneti -

do, por diversas razones, basadas éstas en la utilidad y 

conveniencia, valoradas por el leal saber y entender del le 

gislador que las concreta, de una manera expresa, en una 

Ley. 

No se debe de "poner pena alguna considero1 a quien 

por culpa en el manejo de vehículos de motor en que viaje -

en compañía de su cónyuge, concubina, hijos, ·padres o herma 

nos, sobrinos; nietc;is, etc. , ocasione lesiones a alguno ó -

varios de és~os, ésta excusa obedece a una consideración fa 

cilmente comprensible: Pues resulta injusto condenar a ---

quien ya encontró castigo en la tortura moral y el remordi

miento que le producir~ el saber que ha causado una lesión-

6 la muerte de un ser querido. 

En nuestro sistema como hemos visto se ha reconoc! 

do 3 clases de delitos: El Doloso cuando se causa un resul

tado que·rido 6 aceptado, o cuando el resultado es consecuen 

cia necesaria de la acción u omisión realizada; El Culposo

cuando se causa el resultado por negligencia.' impericia, i!!! 

previsión, imprudencia, falta de aptitud de reflexión o de

cuidado; y El Preterintencional es el que cause un resulta

do típico mayor al querido 6 aceptado, si aquel se produce-



- 10 -

por imprudencia. 

Los primeros por regla general, se refutan intenci~ 

nales, salvo prueba en contrario; los segundos o sea los cu! 

posos se encuentran confo~mados por dos elementos: El Subje-· 

tivo, en que debe probarse que el agente o sujeto activo del 

delito obr6 por negligencia, irnprevisi6n, impericia, irnpru -

itfflC'ia, falta de aptitud / de reflexi6n O de cuidado y; El 02_ 

~~ei~o que se aprecia sensorialmente por los efectos que cau 

s6 ~ sea por los daños materiales. 

En el presente caso, la excusa absolutoria necesita 

deitlóstraci6n plena de las formas de culpabilidad que hayan -

sida ~ealizadas por el sujeto activo, mediante cualquiera de 

lód ruedios probatorios autorizados por la Ley. 

Esta figura, pretende atenuar el delito para la --

apliaaci6n de la pena a los conductores de vehículos, toman

do en cuenta, que debe prevalecer el interés social de la -

conservaci6n de la familia, por encima de la pretenci6n pun! 

tiva del Estado considerando que los bienes jurídicos prote

gidos por la Ley Penal, la vida y la integridad corporal ti! 

.nen el mismo valor jurídico y sería atil penar a quien ha s~ 

frido una pena moral, equivalente a la pena, por realizar 

una conducta culposa en agravio de sus familiares m4s cerca

nos, ocasionandoles lesiones 6 hasta la muerte en el tr~nsi

to de vehículos . 
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Es preciso revisar el cont~nido de esta excusa, en 

relación al parentesco, con el objeto de alcanzar los prop~ 

sitos deseados, sometiendo a una confrontaci6n los casos 

que se plantean en la realidad. 

No obstante lo anteriormente mencionado puede dar

se el caso de que la conducta se convierta en dolosa, cuan

do el conductor se encuentre manejando en estado de ebrie -

dad O bajo el influjo de drogas enervantes en esta hip6te -

sis considero en lo personal no sería aplicable la excusa -

absolutoria, tomando en cuenta que el sujeto activo ·ha su -

frido una alteración de sus facultades mentales (psicoment~ 

les) , que la Ley presume de intencionalidad. 

Esta excusa se acepta por la temibilidad de la con 

ducta realizada por el sujeto activo, toda vez que ésta es

de caracter culposo y debe el Estado preservar a la familia, 

otorgando el perdón al excluir la pena, tomando en conside

ración que los lazos de sangre y de afinidad que entrelazan 

a· los hombres. El hecho de que un padre de familia salga a 

bordo de su vehículo en compañía de sus familiares mas cer

canos y en una acci6n culposa les cause lesiones o hasta la 

muerte al. accidentarse, tras tener que lamentar la pérdida

de sus seres queridos O aliviar el dolor de los que hayan -

·resultado resionados, sea sujeto de un procedimiento penal

con sus respectivas consecuencias, por lo que hago un llam! 

do a los Señores Legisladores tomar en consideración lo an-
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teriormente expuesto, ¡Claro! si no hay intencionalidad en -

su acci6n u omisi6n, por lo cual no habr!a excluyente, y se-
1 

r!a un delito meramente intencional, porque podr!a haber el-

caso de que un conductor planee un "accidente" para lesionar 

o dar muerte a alguno de sus familiares. Esto es peligroso, 

pero vale la pena correr el .riesgo para proteger la preserb_! 

ci6n de la familia y sobre todo no penar a alguien a quien - . 

ya· ené::ontr6 su castigo eri el remordimiento de su imprudencia • 

.. 

l . .' 



TERMINOS MEDICO - LEGALES UTILIZADOS EN LA DESCRIPCION DE 

LESIONES 

CONMOCION CEREBRAL.- Pérdida temporal 'breve (máxi

mo 30 minutos) de la conciencia (funciones de la vida de re -
lacidn, conservando las eunciones de la vida vegetativa1 e~ 

decir, respiraci6n y circulaci6n). 

SIGNOS.- Respiraci6n de Cheyne stokez (onqula~~, ~ 

de menos o mas y llegando al punto desciende en forma brus-

'ca) • ·· 

PRESION ARTERIAL.- Elevada por ejemplo: Presi6n -

normal del adulto 80 ..,.130. Presi6n de una persona conmo -

cionada 130 - 160. 

INCONCIENCIA.- Esta puede ir desde la falta de ---

reacci6n completa a los estímulos, hasta el estado somno 

liento que responde con dificultad al interrogatorio. 

CEFALEA.- Dolor de cabeza. 

PERDIDA DE LA MEMORIA.- Esta puede ser parcial O -

t~tal. En un traumatismo.craneano puede ~aber per!odos ld

cidos y son aquellos en que transcurre asintomático el pa ~ 

ciente, estos períodos pueden durar hasta 24 horas 6 mas, y 

después de ~ate puede s9breveni~ el shock, haciendo que el-

. le.sionado fallezca. Se aclara que despu4s de haber recibí 
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do un traumatismo se presentan los síntomas de conmoci6n o -

contuci6n, segdn sea la fuerza del golpe recibido. 

POST-CONMOCION.- Después de un traumatismo general

mente cráneo - encef~lico, la persona ha perdido la concien

cia por varios minutos u horas y se encuentra en disminuci6n 

de sus facultades mentales (pérdida de la memoria, cefalea,

presi6n arterial elevada, pulso rápido, etc.) 

SINDROME.- Cuadro o conjunto sintomático, serie de

. síntomas y signos que existen a un tiempo y.definen 'clínica

mente un estado morboso determinado. 

~·- Fen6meno, carácter, síntoma objetivo de una 

enfermedad o :atado que .el médico reconoce o provoca. 

SINTOMA.- Manifestaci6n de una alteración orgánica

º funcional apreciable por el médico o por el enfermo. 

CONMOCION CEREBRAL.- Generalmente es ocasionada por 

un traumatismo cré1'.neo - encefálico directo (martillazo, pe -

drada ó bién producido por cualquier cuerpo duro), indirecto 

(golpe en la barba.que r~percute en el cerebro). 

CONTUCION CEREBRAL.- Traumatismo cráneo - encefáli

co que ha lesionado la masa encefálica, si el golpe ha s~do

demasiado fuerte puede producir laceración es deci~ ha lesi~ 

nado tejido cerebral. 

SHOCK (CHOQUE) .- En general cualquier depresi6n vi-
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tal, sdbita y grave, debida a un traumatismo, emoci6n o im -

presión sobre el sistema nervioso; caracterizado principal -

mente por insuficiencia.a de la circulaci6n periférica, des -

censo de la presión sanguínea, pulso rápido y débil, respir! 

ci6n superficial, inquietud, ansiedad y a veces inconciencia. 

SHOCK TRAUMATICO.- SIGNO Y SINTOMAS: 

a).- Presión baja SG ~ 60 o menos. 

b) .- Pulso rápido, ~o por minuto o m~s filiforme. 

e).- Palidez de la piel (en color de la cara y co~, 

juntivas) • 

d) .- Sudoraci6n aburtdante. 

e).- Enfriamiento en todo el cuerpo. 

CAUSAS QUE ORIGINAN EL SHOC~.-

a) • - Hemort'agia externa, traumática o no•.· 

b) .- Hemortagia interna por ruptura de vlceras, 111! 

ciza o hueca. 

e) • - Por fractura del esqueletp dseo. 

dh- Por quemaduras. 

·e),..;. Por congelaci6n. 

f).- Por alergia 6 anafilaxia. 

·g).- Por intoxicaci6n. 

CONTUS¡p$é .• - Para Lacassaqne, la contus:i,dn resulta 

de la acción de un determinado instrumento contundente, y, -

por lo tanto, no la define, sino que simplemente hace refe ~ 

. . \ '.~ 
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rencia a las caracter!sticas de su elemento productor; algo 
\ 

parecido ocurre con Romanesse y con Royo Villanova. Dalla-· 

Volta cumple un intento de definirlo al expresar que resul

ta "De la acci6n de una compresión que se acompaña -"!e lesi~ 

nes más 6 menos difusas de los tejidos superficiales y tam

bién en los casos más graves de rotura de 6rganos profun -~ 

dos". Simonin, por su parte dice: "Es la cosi6n entre un -

cuerpo romo llamado contundente (la potencia) y el cuerpo - · 

humano (la resistencia)". 

EXCORIACION.- Llamada también abrasi6n por.DaHa -

Volta y erosi6n epidérmica por Simonin. En una de las más-

frecuentes contusiones observadas, ha sido definida por Ro

manesse como el resultado de una violencia tangencial ó pe5 
• 

pendicular a Ia piel, que determina el desprendimiento de -

los primeros planos de epidermis: c6rneo, lúcido, granuloso 

ydeteni~ndose en la capa de Malpighi 6 en la gerrninativa". 

(2). 

ESQUíMOSIS ... "Del griego Ecchymisis, extravasación 

sangu!nea, es una forma de contusi.6n que por su importancia 

médico - legal y· su pecuiiar manera de manifestarse, ex_ige-

· un ordenamiento en su exposici6n. En primer tiempo nos re

férimos a ·.los . cara:ctere.s generales; p~ra luego. analizar las · 

peculiaridades de cada variedad de esquimosis; Romanease d! 

(2) Bonnet "Medicina Legal.- Editorial L6pez Libreros Edit.e, 

res S.R.L. 1967, Pág. 110 a 114 y 118 a 120, la. Edici6n 
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ce' que· la esquimosis es una contusi6n caracterizada por una 

Sbluci6n de continuidad de los vasos sanguíneos en el espe

sor de los tejidos con hemorragia e infiltraci6n de la zona 

circundante a la zona lesionada, de plasma y elementos celu 

lares sanguíneos". Es decir que se rféó'a-'s-ita para' la- pr--Odu.2, 

ei6n de éste tipo de contusi6n: 

a).- Ruptura de vasos sa'rigu!neos. 

b) • - Circulaci6n sa·ngufriea. 

c) .- Presidn arterial O venosa adecuada. 

d) .- Coagulacidn sangu!nea y 

e).- Zxtravasaci6n de elementos rojos y blancos -

en la venc idad. 

DERRAMES.- Las acumulaciones de líquidos orgánicos 

(sangre, suero, linfa, pus, etc), .eri él interior de cavida

des naturales 6 neoformadas. 

HERIDAS CONTUSAS.- Son soluciones de continuidad -

que se producen en las paredes esquelético - tegumenta~~as

o en las víceras, como resultado de la acción contundente -

de un elemento.lesivo. <3l 

Estas lesiones se dan regularmente por el atrope -

ilo del sujeto pasivo. Cuando un vehículo pasa con sus rue 

'(3) tara Mart!nez Jorge. "Delitos de Tránsito" Edit: ·c:r.a. -

General de.Ediciones, S.A. la~ td!ci6n, México 1976, -

P~gs. 25, 26 1 27, 28, 31 y 3~• 
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das por encima del cuerpo de la víctima (cabeza, t6rax, miem 

bros superiores o inferiores) hay aplastamiento, porque el -

segmento corporal es tomado entre las ruedas, que transmiten 

el peso del vehículo, y el suelo. También lo hay si el ve -

h!culo, después de atropellar a la víctima, la comprime vio

lentamente contra otro, a una pared u otro vehículo que en -

dureza sea similar. 

Cuando simplemente lo arrolla, es la lesi6n resul -

tante de la acci6n giratoria entre el eje longitudinal del -

cuerpo que el vehículo produce a la víctima, después de ha -

ber ca!do ella por el embestimiento. Las.lesiones del pea -

t6n atropellado provienen de distintos mecanismos y se pue -

den asentar en cualquier zona topográfica del organismo hum~ 

no. 

den ser: 

Las lesiones se pueden producir al peat6n son o pu~ 

a).- Por choque, atropello o embestimiento (viole!!_ 

cia contusiva.por el impacto). 

b) .- ·proyecci6n hacia adelante (desplazamiento por 

la tra~smisi6n de la fuerza del vehículo) en

la transmisi6n de la fuerza del vehículo en -

movimiento. 

e) .- Ca!da (derrivamiento) • 

d) ·~ Aplastamiento (pasar el vehículo sobre el 

cuerpo) . 
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e) .- Arrollamiento (movimiento envolvente transmi 

tido al cue~po p~r ,la acci6n del veh!culo en 

movimiento) • 

f) .- Arrastre (desplazamiento del cuerpo sobre.el 

suelo al quedar adherido al vehículo en moví 

miento) • 

Efectivamente cada tipo de accidente causa difere~ 

te tipo de lesiones, pero en un accidente de tránsito puede 

haber varias lesiones diferentes, segan la magnitud del ac

cidente, o hay casos en que los tripulantes de los vehículos . 

que chocaron salen ilesos. 

En los atropellados varias .las lesiones.seg1In tam

. bi~n el grado de velocidad del veh!culo. 



II. d) H O M I C I D I O 

El Articulo 302 ° nos dice: "Comete el delito de hó.,. 

micidio el que priva de la vida a otro". 

Articulo 303°.- Para la aplicaci6n de las sanciones 

que correspondan al que infrinja el Artículo anterior, no se 

. entenderá como mortal una lesión, sino _cuando se verifiquen

las tres circunstancias siguientes-: 

I.- Que la muerte se debe a las alteraciones caus~ 

das por la lesión en el 6rgano u órganos int~ 

resados, alguna de sus consecuencias inmedia

tas 6 alguna complicación determinada por la

misma lesi6n y que no pudo combatirse., ya sea 

por ser incurable, ya por no tenerse al alca~ 

ce los recursos necesarios. 

II.- Que la muerte del ofendido se verifique den -

tro de sesenta días, contando desde que fué -

lesionado. 

III.":' Que si se encuentra el cad.liver del occiso, d~ · 

claren dos peritos después de hacer la autop

sia, cuando ésta sea necesaria, que la lesión 

fué mortal, suje~ándose para ello a las re -

glas contenidas en este Artículo, en los dos

siguientes y en el Código de Procedimientos -
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Penales. 

·Cuando el cadáver no se encuentre, d por otro 

motivo no se haga la autopsia, bastará que -

los peritos en vist~ de los datos que obren -

en la causa, declaren que la muerte fué resu.!, 

tado de las lesiones inferidas. 

Artículo 304°.- Siempre que se verifiquen las trés

éitcunstancias del art!culo anterior, se tendra como mortal

una les.i6n aunque se pruebe: 

I.- Que se habría evitado la muerta don auxilios-

oportunos. 

II.- Que la lesi6n no habría aido mortal en Otra -

III.-

persona y 

Que fué a causa de la constituci6n f!sica de

la v!ctima,'o de las circunstancias en que re 

cibi6 la lesi6n. 

Artículo 305°.- No se tendrá como mortal un~ lesi6n 

aunq~e muera el que la recibi6 cuando la mue.rte sea resulta

do de una causa anterior a la lesi6n y sobre la cual ésta no 

haya influido, o cuando la lesi6n se hubiese agravado por 

causas posteriores, como la apllcaci6n de medicamentos posi-
. . 

ti.vamente nocivos~ operaciOnes quit'liJ::9'icas desgraciadas, ex-

éesos 6 imprudetl.eias del paciente o dé los que lo rodearon. 
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·El Maestro González de la Vega Francisco, nos dice 

que: "El elemento material es la privaci6n de la vida,.e~ ~ 

decir, aquel daño a la integridad corporal tan completo, 

que es causador de pérdida de la existencia. 

El elemento moral: Intencionalidad o imprudencia -

del causador de la lesi6n, en éste caso es imprudencia". 14) 

De igual manera hago menci6n de la excusa absoluta 

ria de la que hablo en el Capítulo de Lesiones. 

Es necesario establecer en las Legislaciones Pena-

les del País la excusa absolutaria, para excluir de. la pena 

a quien por una acci6n culposa en el manejo de vehículos de 

motor¡ cause.lesiones u homicidios o ambos, a los que via -

jando en él tengan el parentesco en línea colateral o por -

afinidad hasta el segundo grado, incluyendo la concubina: -

excepto que el conductor se encuentre en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de drogas enervantes. 

Cuando por motivo del tránsito de vehículos al Mi

niserio PGblico Investigador se le presente que se caus6 'un 

homicidio 6 más, -ordenará el "Levantamiento del cadáver lo-

cual se desarrolla en tres tiempos: 

1.- En el Lugar de los Hechos.- Levantamiento de 

un croquis del lugar describiendo todos .los 

,( 4) ~nz4lez de la Vega Francisco. C~digo Penal comentado ~ 
, . ' . 

6a~ Edici.6n •. Editorial Porraa, Pag, 379, México 1982• 
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objetos. que pueden ser interesantes, por -

ejemplo rodadas de veh!cu.lo por frener, man-

chas de sangre, pintura, etc. 

2.- Exámen de los Ropajes.- Sirven para detectar. 

las circunstancias en que ocurri6 el atrope-. 

llamiento al confrontarse con las heridas --

que presenta el cadáver, igualmente este ex_! 

men de ropas permite su identificaci6n: el -

color, el desgaste, marcas, contenido en los 

bolsillos, etc. 

3. - ~n Externo del Cadáver. - El Ministerri0-

Pt1blico se tiene que auxiliar del ?·tédico Fo-

rense para determinar: 

a).- La posici6n. 

b).- La identidad, sexo, edad, talla, corpu-

lencia, color de ·la piel, del cabello y 

de los ojos; así como del señalamiento

de las particularidades del mismo. 

c).- Determinaci6n de la hora aproximada en-

que ocurri6 la muerte, por la aprecia -

·cidn de los fen6menos cadav~ricos: en -

. friamiento, rigidez y lividez. 
. . 

d).- Exploraci6n completa y ordenada de todo 

el cuerpo, incluyendo la parte cubierta 

. por el pelo, o ido, nariz, boca, etc. En 
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b~squeda de las lesiones. 

é).- Determinaci6n des! las lesiones fueron. 

producidas antes o después de la muer.te 

de la víctima. 

4 .. - Posteriormente el Ministerio Ptlblico envía 

el cadáver a que le practiquen la autopsia,

de la cual pueden obtener los· si<J').ientes in

formes: 

I.- La causa de la muerte. 

II.- La époéa en que ocurri6~ 

III.- La posiC:Í.dn en que se encontraba la v!.=_ 

tima al ser atropellada, a través del -

trayecto de las lesiones y 

IV.- Estimacione5 sobre las posibilid~des de 

sobrevivencia. 

·También la muerte del sujeto pasivo puede 

ser causada por el vehículo. agresor por: 

a).- Impacto. 

b).- Proyeccidn. 

e) .- Ca!da. 

d) • - Arrastramiento •. · 

e)·~ Machacamiento. 



e A p I T u L o ·r. I 1 



Este daño fué producido por un"filcanoe", o sea. que 

el oooouctor que venia circulando detrás de este -

veh1culo no tar6 las precauciones necesarias en -,... 

cuanto oonservar su distancia pertinente para po-

der en un rrarento dado frenar cuando lo haga el -

veh1culo que circula adelante, y aunado a que c:on

duc1a a alta velocidad ro le di6 t:ientx> de frenar 

y evitar illtiactarse a esta camioneta. 



Ia ~ del control de este veh!culo plO\IOd5 que -

se .inp.lctara contra un poste, el cual ro sufri.6 

daOO al • guro 



m. a) OEFINICION DMIO MATERIAL 

Debemos entender por daño, el mal causado a los bi~ 

nes de una persona, con acción Ci con una omisi6n debe const.:!:_ 

tuir un hecho definido, como delito. Ahora bien, hasta don-

de debe entenderse el concepto de daño material. rndiscuti-

blemente que la merma en el patrimonio del individuo, por d~ 

terioro ó destrucción de una cosa de su propiedad (cosa en -

su mas amplio sentido), constituye un daño resentido por tal 

individuo, y ese daño es típicamente material por lo que res 

pecta al valor intr!nse<x> de esa cosa, daño material que va -

unido intimamente a otro daño de caracter moral, que ven --

dr!a a significar el valor estimado que el ofendido debe a -

su propiedad que le ha sido robada, deteriorada d destru!da, 

también debe señalarse como daño típicamente material, al --

que se traduce en una erogaci6n con motivo del delito, d sea 

a los perjuicios causados, entre los cuales debe anotarse el 

gasto que tiene que frontar el. ofendido o sus familiares, en 

este caso el daño material va unido intimamente con el moral, 

significado por el dolor que se experimenta por la pérdida -

de.una función orgánica, o por la desaparici6n de un fa~i -

liar; pero debe reducirse el concepto de daño material, en -

·_el caso que nos ocupa, solamente al que sufren las personas

en su patrimonio. 

. 
Debe entenderse como daño material dentro del punto 
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de vista penal, para los efectos de la reparaci6n, aquellos 

que pueden medirse matemáticamente, es decir, y para mejor-

hacerlo, aquellos que significando una merma en el patrimo-

nio, se reduzcan exclusivamente a esa merma, y puedan ser -

restitu!dos al estado que guardaban o se aproximen a ese es 

tado, y as! resulta que un delito contra la persona, una al 

teraci6n de la salud, no presentar!a, en s! mi~ma, raz6n P! 
( 

ra hacer una reparaci6n, pues el daño materia~ y su repara-
1 

ci6n, se reducir!an exclusivamente a el pago de curaciones, 

funerales, salarios o sueldos y utilidades que se dejan de

percibir, quedando incluidos dentro del daño moral los dol~ 

res f!sicos producidos por la lesi6n y dolores morales que

causar!an al ofendido la notabilidad de una cicatriz visi -

. ble y perdurable consecuencia de una lesi6n, y los cuales -

deberán comprender el daño material y éste ser~ aquel que -

.en cualquier forma ocasione una lesi6n en el patrimonio del 

ofendido. 

La misma naturaleza de los daños, permitir4 por --. ~ 

tanto hacer una justa restituci6n de las cosas d partes da

ñadas en el choque de los veh!culos, o alguna aproximaci6n, 

ya que vemos en la pr~ctica que ésto en ocasiones es impos! 

ble debido precisamente a la éaracter!stica de la cosa dañ!_ 

da, se entender4 por pago también de la reparación del daño, 

por citar un ejemplo, a la persona que sufra una lesi6n, d~ 

her~ ser reparado el daño material, que representa los gas

tos .médicos, .la· falta de obtenci6n de utilidades por dejar-
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de laborar por la lesi6n sufrida, el pago de las medicinas -

que requiera el ofendido, en el caso de homicidio, el pago -

de la pensi6n alimenticia que sufra la persona muerta en re

lación con su esposa e hijos y ascendientes. 

El Maestro Radl Carrancá y Trujillo, dice: "Los da"' 

ñas que el ofendido resiente por el delito no fueron difere~ 

ciados de la pena misma en el antiguo derecho, más bien que

daron abolidos por ella. De donde ha resultado que las víc

timas del delito no han aprovechado para nada los esfuerzos

del Estado para lá Reparaci6n del Daño, sus sufrimientos 

subsisten, los tribunales funcionan como si no existiera la

v!ctima. Puede decirse así, que el sufrimiento de ~sta es -

doble, pues, como co~tribuyente, tiene que pagar los .gastos

judiciales y todo ello es mas de lamentar cuando que las v!c 

timas de los delitos son por lo general personas poco c6mo -

das, o de escasos recursos econ6micos. 

Pero moderadamente se disting\ie ya con nitidez. en -

tre la pena o medida de seguridad y la reparación e.indemni

zación, pues el abandono en que había estado la v!ctima. ~él-: 

delito ha hecho necesario que, doctrinalmente no se de~icará 

toda la atención al delincuente, sino que la compartieran -

también con su víctima inmediata. 

Atento a la situaci6n de abandono en que había que

dado siempre el. ofendido, para un sector del positivismo cri 

minal, la reparaci6n del daño causado por el delito ·tener el. 
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car~cter de pena y estar provista de iguales medios de eje- . 

cuci6n que la mul~a. 

En cuanto al daño material (físico econdmico) la. -

reparaci6n consiste en la restituci6n de· la cosa ó el pago

del precio." Continu6 diciendo el Profesor CarranC'~; que -

para Mart!nez del Castro la ".t'eparaci6n.de los daños y per

juicios ocasionados por e.l de1it!o no soló el1a de estl:icta ..; 

justicia, sin.o hasta de conveniencia p11blioa., p11es eontrib);!, 

yen a la represi6n de los delitos, ya porque as! su pro~io

.interés estimular~ eficazmente a los ofendidos a denunciar~ 

los delitos y a coadyuvar a la persecuci6n de los delincue!! . 

tes, ya P.orque como observa Bentham el· cual dice: "El mal -

no reparado es un verdadero triunfo para el que lo caus61' ;- · 

.~an cierto, continua diciendo el Maestro carrancá, es ~ata

que bién puede atribuirse en.mucha parte a la impunidad de ... 

que han gozado algunos criminales, a ~e ·no tan'iendo bienes 

ednocidos no se pod!a hacer efectiva la responsabilidad ci-
. . .' • • ¡·': 

vil que habían . contraído, pues faltandÓ' a los perjudicados

el ·aliciente de la reparacidn era natural que se retrajeron 

de hacer acusacidn alguna y.hasta.una' simple queja, por no-

verse en la necesidad de dar pasos judiciales que les bici~ 
. , . . 

ion petder su tiempo inutilmente, conaiderando el mejor de-

. las sistemas, el C6digo Penal 1871 iftdependiz6 la responsa

. &ilidad penal de la civil y entregd la acci6n de reparacidn 

itél dañó al particular.ofendido, como cualquier otra acci6n 

'Civil, siendo renunciable, transigible y.compensable (Art.-

.. ·-·· 
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313 y 367 Código Penal 1871), con lo que el delito quedaba -

reconocido como fuente de derechos y obligaciones civiles. -

Para computar el daño proveniente del delito de homicidio, -

el Código Penal consigui6 una tabla de probabiJ.idades de la

vida seg11n las edades, en la práctica muy pocas veces fuá re· 

conocida jurisdiccionalmente la obligaci6n de reparar el da

ño l!quido proveniente de un delito. 

Rompiendo con el anterior sistema, el C6digo Penál-

1929 sentó que "La reparación .del daño forma parte de toda -

sanción proveniente de delito" (Art. 291); reconoci6 que los 

··perjuicios pod!an ser materiales o no materiales (Art. 301)

e impuso al Ministeri.o · PGblico ia . obligaci6n de exigir de ;._ 
A 

oficio, en todo caso dicha reparación (Art. 3l9); si bián i~ 

congruentemente, di6 acción principal a los herederos del 

ofendido y a éste para exi~ir dic'ita reparaci6n, cesando en -

toncas la intervenci6n del Ministerio Público (Art. 320), 

con lo que ven!a a quedar en manos de los particulares el 

ejercicio de una acci6n.~Gblica. Otro desacierto fué la ta~ 

bla de indemnizaciones que formuló dicho C6digo de Ú2~9, la

que· podrta te.nerse antecedentes. en el Fuero Juzgo y attn ·en - . 

las·x¡¡ tablas. 

Tratd de corregir tan gruesos errores el C6digo· Pe

nal vigez:ite el disponer que la reparaci6n del daño, qlie de.ha 

ser 'hecha por el delincuente, tiene el carácter de pena p(Í -
' ', . . '"' .· ' 

blica, mas agreg6, que solo cuando sea exigible a terceros -
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tendrá.el carácter de responsabilidad civil (Art. 20 C6digo 

Penal); soluci6n que trató de obviar las espinosas dificul

tades resultantes de elevar a pen~ pdblica, derivadas de· un 

delito, la reparaci6n, pues si es tal pena solo podrá impo

nerse a las personas de los infráctores, nunca a terc·eros·,-· 

dado el principio de la personalidad de la pena¡ y decimos-" 

qÚe trat6 de obviar tales dificultades porque, en r~alidad•· 

d'ébe reconocerse que ellas son insüperables si la repara -~· 

ci6n se considera siempre como pena plib-Hca; y darle naturs; 

l"eza civil tratándose de terceros e;,S' negarle aquel cadc _.....,. 

ter. (1) 

Como 16gica consecuencia de la decJ:S:iaci6n de ser

parcialmente pena pt1blica la reparaci6n, se' niantuvo también 

qúe la proveniente. de delito se exigÚ·:i de 6ficio por el Mi 

~istéi'io_Pt1blico en los casos en que proceda (Art. 34 C6di

go Penal). El prop6sito que persigui6 ei iegislador al. el!! 

var a parte de la pena ptíblica la reparacii6n del daño en la 

generalidad de casos fu~ el Ministerio ~dblic~ püd~etá exi~ 

girla en beneficio del ofendido. Jus~ es sentar que el ~ 

nuevo sistema, si discutible ante el rigor de la critica -

doctrinal pudiera no obstante ·eficaz pues si con el ante·:-

rior muy escasas veces obten!a la debida indeifuiizaci6n el -

oféndido, con el "!!ltirno die.ha indernni%áci.<5n podda, a la -

verd~d, ser más frecuente; y si no lo es éllo obedece a .de

(l} 'Carrancá y Trujillo Ra\11 cita a Martinez del castro, Y:..-

eentham. 11l>erecho Penal Mexicano" Parte General 14° Ed! 

ci6n Edit. Porriia 1982. Pág. 802, 803, 804, 805, 806 Y 

807. 
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ficiencias de la gesti6n debida que trae como consecuencia -

la pérdida del juicio, ya sea por no aportar las pruebas a -

tiempo o los términos del juicio, ya sea por no aportar las

pruebas a tiempo o los términos judiciales, los cuales son -

fatales, etc., pero también es cierto que cuando se efectúa

la gesti6n debida cumpliendo con los términos y requisitos -. 

debidos, por razones de tiempo esto resu.lta incosteable para 

el ofendido porque a través del tiempo perdido, con las ci -

tas de las audiencias, resulta que ya revas6 el valor del da 

ño que ha sufrido y demás que tiene que pagar los gastos ju

diciales así como honorarios de asesoría jurídica. Cuando -

la reparación tiene el carácter de responsabilidad civil por 

proceder contra terceros, da lugar a la reparación reconoci

da ~n C6digo Ci,vil (Art. 1910 a 1934), el que consagra que·

obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause da 

ño a otro está obligado a repararlo a menos que demuestre 

que el daño se produjo como consecuencia de culpa o neglige~ 

cia inescusable, de la víctima (Art, 1910 Código Civil). De 

dicha acción si se ejercita a consecuencia de delito,conoce

la autoridad judicial penal que sigue el proceso correspon -

diente para lo que abre en éste el incidente respectivo 

(Art. 532 a 540 e.e.!?; y C.F.P.). Solo cuando el Código Fede 

ral Penal se deba a un hecho incriminable, pero il!cito, o -

contra las buenas costumbres y dañosos para tercero, así co

mo no imputable a éste, corresponder& ejercitar la acción de 

reparaci6n ante la jurisdicci6n civil. Por dltimo, los ter

ceros que.esUn obligados a la reparación del daño como con-
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secuencia de delitos son en nuestro derecho¡ los ascendien-

te~ pdr los de los incapacitados, los directores de intern~ 

dos· ":{ talleres por lo de sus discípulos y aprendices, los -

dueños, empresas o encargados de negociaciones o establee!-

miém:ds l!ieX'dantil,es de cualquier especie por los de sus 

obre:r:oé 1 jotnaleros, empleados, domésticos y artesanos, con 

mod.vd d en desempeño de su servicio¡ las sociedades ó agr!! 

pad.i:órtss por lo de sus socios o gerentes directores (se ex

c'épfüÍ! la sociedad conyugal) y el Estado subsidiariamente,

por sus funcionarios y empleados (Art. 32 C6digo Penal). 

Con fundamento en el citado Art. 1910 Código Civil, 

la reparación puede exigirse como 'consecuencia de todo obrar 

ilidi€o o contra las buenas costumbres, que aause daño a --

otró, siempre que no haya culpa o negligencia inexcusable.de 

parte de ~ste. 

Las consecuencias dañosas para el teroero, no impu-. · 

tables a éste, deben serle reparadas mediante la correspon -
A 

diente indemnización. La exigencia de la reparaci6n en ind~ 

pendiente del proceso criminal, que tiene por base un delito, 

mientras la responsabilidad civil derivada del Art. 1910 C6-

digo Civil no tiene esa base. Esa consecuencia de lo ante-

rior que la acción de reparación puede ser instaurada por el 

que haya resentido el daño, a consecuencia de un obrar il!c! 

to o contra las buenas costumbres, ante la jurisdicción ci -

~ll t ~on apoyo en el citado articulo 1910 del Código Civil. 
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Esta acción puede exigirse en cualquier momento del proceso 

y adn dictada la sentencia definitiva en la jurisdicci6n p~ 

nal, pues el proceso criminal, hasta en su aspecto de repa

raci6n del daño, tiene diversa contingencia que el juicio -

civil. · 

Se establece en nuestro derecho que la reparaci6n

del daño es preferente a cualquier otra obligaci6n adquiri

da con posterioridad (Art. 33 C6digo Penal), y que compren• 

de: 

l.- La restituci6n de la cosa obtenida.por el de

lito y si no fuera posible, el pago de la mi~ 

ma1 y 

II.- La indemnización del daño moral material y m~ 

ral causado a la v!ctirna o a su familia (Ar -

t!culo 33 C6digo Penal). 

Correspondiendo a la parte ofendida en el im

porte de la reparaci6n éste se cubrir! con -

preferencia a la multa y se distribuid a pr2_ · 

rrata entre los ofendidos¡ pero si dicha par

te ofendida renunciare a la reparación del d!, 

ño, su importe se aplicará al Estado (Art!culo 

35 C6digo Penal). 

Con la mira de garantizar el derecho de ser repar!!. 
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do se dispone de los dep6sitos que garanticen la libertad -

caucional.se aplicarán al pago.de la sanción pecunaria cua.!l 

do el inculpado se sustraiga a la acci6n de la justicia <A! 

t!culo 35 C6digo Penal): Solo que conforme a los Art!culos-

570 del COdigo Penal, en éste caso se hará efectiva la cau..; 

ciOn coor&hdolat la autoridad administrativ.a local; lo que -

entraña una evid~nte contradicción, en la que, atendiendo a 

la natur~lezá de ambos preceptos, el procesal; debe ceder -

en favor a.ei penal. 

Ell cobro de la reparación se hace efectivo· .en la -

misma forina que la multa (Artículos 37 y 39 Código Penal) 

subsistiéndo la obligaci6n mientras no quede totalmente cu! · 

plida y auiique el reo obtenga su libertad (Artículo 38 C6d!_ 

go P~nal). Se cubrirá el importe de la reparación con los

bienes del.responsable e> con el producto de "u trabajo en -

la prisión o, ya libre, con· iguales fondos (Artículo 38 CO• 

digo Penal). La obligaci6n subsiste también en caso de_,,_ 

muerte del delincuente (Articulo 91 C6digo Penal), de indu_! 

tó (Art!culo98 C6digo Penal), y en algunos casos de admis

t!a . (Articulo 9 2 . Código Penal 1 V. No. 34 9) • · 

Siendo ya tan numerosos. en el Distrito Federal los 

delitos por. imprudencia en los. dltimos tiempos, que ha pod,!.. 
. . 

· do calcularse que sus y!ctimas ·ascienden a 50, 000 en· tres -

años en la Rept1blica Mexicana, solo acausa de accidentes -

áutotnóvÜ.istii;:os, con la mira de hacer efectiva la repara -
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ci6n del daño en tales casos el legislador de 1931 estable -

ció que para los casos de reparación del daño causado con m2 

tivo de delitos por imprudencia, el Ejecutivo de la Unión re 

glamentará, sin perjuicio de la resolución que se dicte por

la autoridad judicial, la forma en que administrativamente -

debe garantizarse mediante seguro especial dicha reparación

(Art!culo 31 in fien. C6digo Penal) • 

. La plausible innovación adoptada en nuestro derecho 

pero no tiene a11n eficacia en la realidad por carecerse del

reglamento respectivo, pues uno que fué. dictado en 1934 no -

ha· entrado en vigor a{in todav!a. 

Esto es sumamente importante ya que a mi juicio es;

·tél aqu! la soluci6n de este gran problema, que represent¡i la-

, reparac;:i6n del daño proveniente del delito 'por el tránsito -

de veh!culos, ya que.si el Estado reglamentara el mencionado 

Art!culo 31 y adn más que la falta de visi6n por parte del. -

Estado. ya que representaría para él una fuente de ingresos,;...· 

impon:i.endo un seguro a cada veh!culo que en forma obligato ·

ria a los automovilistas, por ejemplo al hacer el pago de t~ 

nencia del veh!culo, las placas, .etc., un seguro': c~mtin que ~. 

en tal forma que ning11n .vehículo que circule eri l¡ls . v!as ~

·blicas careciera de esa garantía, si bien es cierto que las

compañías aseguradoras dicen que no les es costeable el ase-:- . 

guramiento.de los vehículos, si, es ·cierto, hay conductores;... 

que en un año han "sufrido" accidentes hasta 3 6 4 veces o - ·. 
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mas al año ó pe:r!odo de vigencia de la p6liza, pero también 

es cierto que su !ndice de asegurados es bajo relativamente, 

pero con un seguro en el cual todos los autowovilistas, por 

lo menos del Distrito Federal que se puede decir que aproxi 

madamente hasta el año de 1983 ascendía a 3'500,000 unida -

des, obviamente bajar!a el costo del seguro y el Estado te~ 

dr!a una utilidad indefectiblemente, esto es también, claro, 

con una reglamentación debida, con sus causas de exclusión, 

etc., pero as! no habr!a automovilista que no saliera segu

ro de que si sufre un accidente de tránsito, cuya unidad de 

propiedad o de otra persona, se le pagarán .los daños qUe h! 

ya causado o que le causen. 

Nadie puede negar que podr!a pagar una prima adi 

cional o cuota que es su pago de seguro, cuando va a pagar

la tenencia o placas, 

Si el Estado considera adn qUe es "incosteable" y

como su obligaci6n es preservar la paz social, bién podr!a

disponer de las fianzas y cauciones que en los juzgados se

hacen infectivas, en lugar de ir a parar en los bolsillos -

de los jueces, considero injusto que el Estado cobre canti

dades que fija, que no son m!nirnas, para el pago de tenen -

cias y placas, si existen innumerables problemas a diario -

de conflictos debido a la reparaci6n del daño por un acci -

dente sufrido en la v!a ptlblica, y que además muchas veces

son causas imputables al Estado por falta de señalamientos-
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respectivos, por tolerar que circulen vehículos que no est4n 

en condiciones m!nimas de rnanejo, como la falta de semáforos 

en lugares· "cla'\•es", pero a! cada año el automovilista tiene 

que pagar tenencia y cada 2 años el pago de placas cuya can

tidad en 1984 fu~ de$ 3,700.00, placas que fabricaron los -

reclusos y que su costo real no justifica lo que están co -

brando, pero bien es un impuesto y deseamos y tenemos la --

obligaci6n de contribuir para mejores servicios y sosteni -

miento del mismo, pero también que hagan un poco de caso ~ -

.los conflictos ocasionados por aquellos contribuyentes que -

.. transitan por las v!as p<iblicas y hacen sus pagos cada año y 

cada dos años ingresando al erario cantidades sumamente gra~ 

des. 

Esto obviamente estaría reglamentado en forma debi

da a f!n de que hubiera aplicaci6n real y sobre todo efecti-

vidad, podr!a darse el caso de que solo se asegurara en co -

bertura limitada, ésto ser!a una opci6n ya que por mínimo se 
' aseguraría el pagó de la reparaci6n del daño cómo cónsecuen-. ~ 

cia de la sentencia condenatoria del. sujeto activo. o respon-

sable, pero lo ideal ser!a que rigiera un seguro de cobertu

ra amplia cubriendo as! los daños de los vehículos, así.como 

los daños a terceros, a sus personas y en sus bienes, ésto -

ser!a una solución en forma tajante al, problema de la repar! 

ci6n del daño al ofendido. 



III. b) LA REPARACION DEL DAf:O DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA 

En el accidente de tránsito cometidos por el tráns! 

to de vehículos s~ dan varias etapas en la que se puede rep~ 

rar el daño o que de hecho se da esta situaci6n oficial o e!_ 

traoficialmente: 

1.- EN EL LUGAR DEL ACCIDENTE.- Esto se da cuando

alguna de las partes se siente culpable y en -

forma inmediata paga los daños causados al ve

hículo del supuesto ofendido, o .. el culpable se · \ 

compromete a repararle el automdvil e incluso

ambos conductores obrando de buena fé se citan 

· en algful lugar para darle solucidn al problema; 

existiendo en ambos la conciencia de que todo

condtiotór por el solo hecho de conducir un Ye
h!culo está expuesto a cometer un ilícito o a

que se lo cometan, en donde de alguna forma 

aceptan la re~ponsabilidad que ésto implica, -

conducen sabedores de que en cualquier momento 

o instante pueden sufrir un accidente automovi 

l!stico. En éste caso.no hay ningttn problema 

porque· ambos conductores· ponen "algo• de su -

parte para solucionar fll acontecimiento. 

2•- EN EL MINISTERIO PUBLICO.- Cuando no exista 
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por las partes arreglo alguno, respecto de --

quien debe pagar los daños o porque ning(in co~ 

ductor se sie:nte responsable para asumir la -

responsabilidad para pagar y acuden a la agen

cia investigadora correspondiente, que en lo -. 
posterior las mencionaré¡ ante el Ministerio -

Pflblico expondrán cada conductor su·versi6n de 

los hechos • 

. 3.- DURANTE EL PROCEDIMIENTO.- (Se explicará en su 

cap!tulo). 

4.- COMO CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA.- (Se expli

·car4 en su cap!tulo). 

Esos son los pasos o etapas en las que se da la re

paraci dn del daño como consecuencia de un accidente automov! 

U:stico. 

En el caso Nflmero l considero no ser naces.ario ex -

' plicar mas ese punto, puesto que no existe conflicto en la.s-
. \ ' . . . . 

partes y al no existir conflicto no es necesario ahondar en-

, el asunto que nos interesa que es la reparación d.el daño~ y

es en.esta circunstancia.en donde se está pagando el daño o

. al menos garantiz4ndolo para después cubrirlo. 

cuando no se di6 el primer acontecimiento,· es decir 

que las partes involucradas en el siniestro no llegan a Un -
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acuerdo respecto a quien debe reparar los daños deciden acu

dir a la agencia investigadora, ya sea por acuerdo de los -

t'ripulantes o por petici6n del supuesto ofendido u ofendidos 

a ios agentes de tránsito. 

En la Agencia Investigadora, les preguntará ya sea

el representante de la sociedad o el oficial secretario' o -

cualqui'era fu! las personas que se encuentran laborando en di 

cha agencia, que como ocurrieron los hechos. El servidor -

pÜblico que los atendi6 después de oir las versiones de los

coriductores, (contando que ninguno se encuentre en estado de 

ebriedad o lesionado y por lo mismo no pueda declarar), hará 

üri juicio que de forma muy personal y que a su. leal saber y- .. 

éritendér dirá quien· es extraoficialmente el culpable o culp!· 

bles ó en el medio llamado un "doblete" esto es que ambos t~ 

vieron culpa, o cuando menos as! lo consideran las partes y

cádá quien se queda con su golpe o sus daños, seg11n la valo

ración hecha J?Of el Funcionario Pdblico, anteriormente él -

misfuo e~hortába a .las partes a llegar a un arreglo indic4nd~ 

le~; qu~ debido al c11mulo de trabajo el levantar un acta re! 

pectiva se ilevar!a varias ·horas y que ademas los veh!culos-

·. s~ quedarán a disposici<5n del Ministerio P1Iblico en tanta se 

realicen los peritajes correspondientes, pero ahora es en 

forma extraoficial y lo hace d manera de comentario. 

Los tripulantes involucrados harl!n un análisJs de -

io expuesto por dicho fun?ionario y comenza~án las negocia -

. . .f 
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ciones para sÓlucionar el problema, en este caso se puede ~-

dar la postura de que alguno de los conductores se decida.y

pague y se disuelva el conflicto, por lo cual se hará un do

cumento que conste el convenio celebrado entre las partes y

firmado de conformidad. Esto desde 11.lego depende muchas ve

ces de la cuant!a de.los daños,cuando son menores obvio que~ 

es mas fácil qúe se de el caso mencionado, pero cuando son -

cuantiosos en el cual existe la p~rdida total de alguna uni

dad y que desde luego no esté asegurada o estando asegurada-

si el "gestor o ajustador" que considere que su asegurado no 

es responsable o no quiere aceptar la responsabilidad, sim~

plemente no 'paga, es m!s dificil contemplar ésta situaci6n,

pero se dan casos exporádicos, y si exis'ten algunas precio -

nes por parte de la Policía Judicial que también toma cartas 
' 

en el asunto, muchas veces indebidamente, porque en primer 

lugar no se lo ha. pedido el Ministerio Público y en s7gundo

lugar y que es más importante que el primero es porque no· se 

trata de un daño intencional, debido a la forma temeraria de 

·actuar de éstos sujetos, alguno· de los conductores obviamen-

te el que no hablO primero con los Policías. Judiciales paga

los daños o los garantiza. 

Pero no dándose este supuesto la contienda empieza.; · 

al levantarse el.acta correspondiente. 

PRIMER PASO.-.· Todos los conductores al servicio m! 
dico para ~stablecer'su estado de salud, tanto fisica como -
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mental y certificar si se encuentran" o no en estado de ebri~ 

dad o bajo el influjo de alguna droga enervante. 

Posteriormente se les tornarán declaraciones a los -

conductores, solicit~ndoles que nombre un representante ó -

abogado, declararán los testigos si hay, el Agente del Minis 

terio Público tornada$ las declaraciones, procederá a girar -

instrucciones para que se ef ec'b:lle la inspecci6n ocular en el 

lugar de los hechos, llamando as! a los peritos en materia -

de tránsito terrestre, también solicitará la ayuda de los P!. 

ritos~valuadores, mecánicos, los que sean necesarios para la 

cornptobaci6n del cuerpo del delito, se les indicará que pue~ 

deri pasar por sus veh!culos despu~s de celebrada la actua -

ciOn de los peritos y que tien~n primérainente· ~Ué ~resentar

se a alguna ~esa de trámite para acr~ditar la propied~d de -

los vehículos o que el propietario se ctuetelle formaimante -

con el otro, ah! mismo se les exfi~rtará a llegar a un acuer

do para no continuar con la' face de la préparaaidn dél proc~ 

dimientó; que ser.ta si se trata de una cuantía menor a cinco 

mtl pesos, se turnará·a un Juzgado Mixto de Paz y si es ma -

yoi:: á un J'ú.'igado de lo Penal, hecha ésta aavertencia y ya -

aon los á'.nimos mas calmados reflexionan y deciden llegar a -

. un acuerdo y no continuar con el proceso y se dan por paga .. 

dos respecto de la reparaci6n del daño, en caso contrario_P! 

sa ~otra etapa para iniciar un procedimiento.· 

Nos dice el Lic. c~sar osario y Nieto <q\lé: ·11 co1110 f!_ 
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se del procedimiento penal puede definirse a la averiguaci6n 

previa como la etapa procedlmental durante la cual el 6rgano 

investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias -

para comprobar en su caso, el cuerpo del delito y la presun

ta responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstenci6n de 

la acción penal. La consignaci6n es el acto del Ministerio · 

POblico de realizaci6n normalmente ordinaria, que se efectúa 

una vez integrada la averiguaci6n previa y en virtud del --

cual se ejercita,· poniendo a disposici6n del Juez todo lo ag. 

tuado, as! como las personas y cosas relacionadas con la ave 

riguaci6n previa en sil caso". (2 ) 

Nos indica a la vez el mismo autor que: "Para que -

· proceda la consignaci6n, se requiere que en la averiguaci6n

previa se haya practicado todas y cada una de las eiligen -

cias necesarias para integrar el cuerpo del delito y la pre

sunta responsabilidad ya sea a nivel de agencia investigado

ra ó de mesa de trámite, ésto es, que la averiguaci6n a cada 

tipo espec!f ico se agote la indagatoria de manera que exis -

tan los suficientes elementos y probanzas que sitae al Mini! 

terio P~blico en aptitud de integrar el cuerpo del delito y

la presunta responsabilidad del probable responsable. 

En cuanto a formalidades especiales, la Ley Proce -

(2) Osario y Nieto C~sar A.- Instituto de Formaci6n Profesi2 

nal de la Procuradur!a General de Justicia del Distrito

Federal, lera. Edic. "La Averiguación Previa" 1982. Pág.! 

na l53. México. 
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sal no exige ninguna, por tanto, los únicos requisitos que -

deberán preceder a la consignación son los establecidos en -

el Articulo 16 Constitucional. 

Las garantías del presunto responsable,· conforme a

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las fundamentales que protegen al presunto responsable, es -

tán contenidas en los Artículos 5, 8, 13, 14, 16, 18 y 20 -

Fracciones II, V, IX, y están relacionadas al trabajo no 

obligatorio; petici6n y contestaci6n escritos¡ autoridades -

legales; delitos de orden .militar; leyes especiales no apli

cables; procedimiento legal obligatorio; sujeci6n a formali

dades; leyes nuevas s! aplicables; leyes aplicables en las -

resoluciones; pena de cárcel; detenciones procedentes; dete~ 

ci6n en delito fragante y casos urgentes; libertad inmediata 

en caso de simple acusación requisitos para practicarse ca -

tea; consignaci6n; deudas ci11iles1 luga·r de detenci6n; meno

res de edad; abstenci6n de malos tratos e incomunicaci6n; SE 

mi~istro de datos para la defensa; nombramiento de defensor; 

ofrecimiento de pruebas; ab~tenci6n de obligar al presunto

responsable a declarar en su contra, no detenci6n por falta

da pago de honorarios a defensores, responsabilidad civil u

otro concepto análogo y autoridades competentes. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en materia 

d~ fuero comdn y para toda la ~pllblica en materia Federal,-
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en sus Artículos 56 y 57 establece también garantías para el 

presunto responsable durante la averiguaci6n previa; los me~ 

cionados numerales se refieren a la procedencia de la aplic~ 

ci6n de leyes en cuanto beneficien al presunto responsable. 

Los Artículos 59, 126, 152, 183, 184, 187, 188, 203, 

262, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 273, 286 y 289 del C6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, otorgan

garantías al presunto responsable en el período de la averi

guacidn previa, tales preceptos se refie~en a la publicidad

de las declaraciones del detenido,lesionados o enfermos; re

quisitos para la práctica de cateos; designaci6n de intérpr~ 

tes; declaraciones en el idioma del presunto responsable; -

formulaci6n de interrogatorios y declaraciones por escrito a· 

los sordos y mudos que sepan leer y escribir; exámen de tes

tigos por separado; no detención de personas cuando el deli

to sea perseguible por aquella y ésta no se haya presentado

ante el Ministerio Ptlblico; detención de person~s solo en e·~ 

·-sos de fragante delito o caso urgente; constancia de la hora 

en que es detenido el sujeto; nombramiento de defensor; li -

bertad cauciona!; investigaci6n de los hechos por el Minist~ 

rio Ptfulico y la Policía Judicial; sujeci6n de la averigua -

ci6n previa a las reglas del Código de Procedimientos Pena -

les para el Distx·i to Federal; y abstenci6n de incomunicaci6n 

durante la averiguación previa. 

Lo~ Art!culos 42 y 43 de la Ley Organica de la Pro-
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curaduría General dé Justicia del Distrito Federal, señalan 

la sujeción de mando de la Policía Judicial al Ministerio -

Ptlblico y de la Púlic!a Preventiva a la Policía Judicial en 

áveriguaci6n. de los delitos, lo cual constituye también una 

g'arantía para el presunto responsable durante.la averiqUa -

ci6n previa. 

En lo que se refiere al ofendido nos dice: "Las -

principales garantías para las víctimas u ofendidos, están

contenidas en los Artículos 8 y 21 constitucionales referi

dos al derecho de petici6n y a la atribución del Ministerio 

Prtblico de perseguir delitos. 

En cuanto al Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal se enduede~an gárant!ás pa~a la víctima 

ü ofendidos en los Art1culds 9, 12, 39, 127, 135, 144, 184, 

203, 204, 205, 262, 271, 273, 274; 275 y 280, numerables -

que aluden a la posibilidad del ofendido por el delito de -

poner a disposición del Ministerio Público todos los datos

qüe conduzcan a establecer la culpabilidad del presunto re_2 

pensable y a justificar la reparación del daño1 practicar -

at::tuaciones el Ministerio Pt1blieo a toda hora y aan end!as 

festivos, practicar el Ministerio Público diligencias en -

cualquier punto del Distrito Federal; soliaitar al aqente -

investigador del Ministerio Pablico los servicios de cual -

quiér m~dico, cuando se requiera pronta curaci6n del lesio- . 

n~dó o enfermo; ordenar de inmediato el traslado de lesion~ 
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dos o enfermos a hospitales pablicos cuando el facultativo -

estime necesaria tal atenci6n; permitir el traslado de lesi2 

nados ó enfermos a establecimientos particulares; aportar t_2 

da ~lase de pruebas; solicitar al Ministerio P6blico la prá2_ 

tica de reconstrucción de hechos; recibir el auxilio del Mi

nisterio Público para poder rendir declaraci6n adecuadamente; 

permitir el Ministerio Pt1blico la presencia de los ofendidos 

en el exámen de testigos; ser instruídÓs los declarantes, -

v!ctimas u ofendidos antes de que comiencen a declarar, de -

las sanciones penales aplicables a los que se producen fals~ 

mente, se niegan a declarar o a otorgar.protesta legal; sol,! 

citar al Ministerio Pdblico que proceda a la averiguación de 

los delitos: Garantía de reparación de daño; sujeción del M!, 

nisterio Pt1blico a las disposiciones correspondientes, ini ·

ciar la averiguación previa el Ministecio Pdblico en cuanto

tenga conocimiento de un delito perseguible de oficio; agre

gar el Ministerio Pttbl.ico a la averiguación previa las prue

bas que suministran las personas que proporcione la noticia

da! delito; informar al querellante de las sanciones corres

pondientes si se pr~duce con falsedad. 

La Ley Orgánica de la Procuradur!a General d~ Just!, 

cia del Distrito Federal en el Art!culo 1° .Fracciones L, II, 

III, VI y XIII, estatuye garantías para los ofendidos o las

v!ctimas de las conductas estimadas delictivas, al referirse 

a las atribuciones del Ministerio Pt1blico de recibir denun -
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cias y qüeJ;;éllas, investigar delitos de su competencia; in -

corporar' a· la averiguación previa pruebas ten.dientes a la -

compro~aoi6n del cuerpo del delito y la presunta responsabi

lidad1 poner en el término constitucional a disposición de -

la autor'idad competente, a personas detenidas en el delito -

.fragante o en casos urgentes, para el efecto de que se proc~ 

da conforme a derecho y se salvaguarden las garantías indivi 

duales tecabar información para el ejercicio de sus funcio -

nes; e intervenir en los términos de la ley en la protección 

de incapaces". (J) 

como podemos apreciar que en la práctica dichas ga-

rantías son violadas tanto para el agresor como para el agr~ 

didó, diariamente son víctimas de violaciones en sus garan -

t!as en las agencias investigadoras, y el más perjudicado es 

desde luego el ofendido, ·respecto a su reparación del daño,

porque tranquilamente el presunto responsable goza de su li-

bertad caucional, salvo en casos mencionados en los cuales -

no procede dicho beneficio, burlándose del oferidido ya que -

nadie en esta etapa lo obliga efectivamente a pagar los da -

ños que causó dicho agresor y sabiéndolo éste y ya asesorado . 

hasta se da el lujo de pedir que se levante el acta corres -

pendiente .a sabiendas de lo anteriormente mencionado y el -

ofendido con vehículo deteriorado o inservible considerado -

(3) Lic. c~sar Osario y Nieto. Instituto de Formaci{}n Profe

sional de la Procuraduría General de Justicia del Distr! 

to Federal. lera. Edic. •r.a Averiquaci6n .Previa•. 1982 -
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como pérdida total se tiene que confonnar con los hechos, o 

si ac&so se conduele el agresor le ofrecerá una cantidad, -

~sto en el mejor de los casos, de dinero que no sería ni el 

10~ Jel valor del daño, y en ocasiones lo toma con la con -

vicciOn de que de lo perdido algo es ganancia o de que obte~ 

ga el 10% de algo que el 100% de nada, constituyendo ésto -

una verdadera injusticia para el ofendido y un llamado para 

que las autoridades pongan fín a estas situaciones reglame~ 

tanda a manera de que se garantice realmente y efectivamen

te la reparación del daño, claro cuando es evidente quien -

es el ofendido y quien es el agresor. 

A continuación mencionaré Jurisprudencia relacion~ 

da co~ la averiguación previa; con el motivo de tránsito de 

veh!culos colisionados, no excluye la responsabilidad penal 

de ninguno de ellos, toda vez que en esta materia no existe 

compensaci6n de culpas. (Fojas 314 del Apéndice al Semana -

rio Judiciai de la Federación 1975, Segunda Parte). 

Quien violando Reglamentos de Tr!nsito, ocasiona -

daños f!sicos o patrimoniales al conducir vehículos, obra -

imprudentemente y debe responder a título culposo del resu! 

tado dañoso. (Fojas 323 del Apéndice al semanario Judicial

de la Federación 1975, Segunda Parte). 

Para los efectos procesales, basta la simple mani

festaci6n de la voluntad de la persona ofendida por el del! 

to de que se persiga al responsable a~n cuando aquel emplee 
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términos equ!vocos, para que tenga por satisfecho el requis! 

to de querella necesaria. (Fojas 558 del Apéndice al Semaná-

rio Judicial de la Federaci6n 1975. Segunda· Parte).· 
\: 

Habiéndose ocasionado los daños con motivo del trá~ 

sito de veh!culos de acuerdo con el segundo párrafo del Ar -

t!culo 62 del C6digo Penal del Distrito y Territorios Federa 

les, el delito es de querella necesaria. Ahora bien, si al

denunciar contra el sujeto activo se hac!a a nombre y repre-

sentación del ofendido, sino.que se actu6 siempre a nombre -

propio, resulta que no hubo querella de.pa~te del ofendido -

ni de un tercero que la formulará a su nombre, por lo que a

la acción penal correspondiente no debi6 haberse ejercitado

sin llegar previamente tal requisito, por lo que el acto re

clamado resulta violatorio de garantías. (Fojas 559 del Apé~ 

dice al Semanario Judicial de la Federación 1975, Segunda -

Parte). 

El Art!culo 62 del C6digo Penal del Distrito y Te -

rritorios Federales, establece que cuando el delito imprude~ 

cial ocasione solo daño en propiedad ajena, cualquiera que -

sea su valor, se sancionará a petici6n de parte, si se cau

sare con motivo del tránsito de vehículos, excepto "cuando -

el delito se cometa en el sistema ferroviario o de tranv!as, 

en nav!os, aeronaves o en cualquier otro transporte del ser

vicio pablico federal ó local". Esta excenci6n de la dispo

siciOn comentada se refiere al conductor de un transporte de 
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servicio pdblico, como sujeto activo y no pasivo, y. no es 

aplicable cuando el daño se produce por quien maneja un ve -

h!culo particular lo que as! se entiende relacionando el a1-
timo párrafo del citado Artículo 62 con el 60 del mismo cue~ 

po lega, por aludir al personal que labore en trasportes de

servicio público. (Fojas 703 del Apéndice al semanario Ju~U

ci-a:l de la Federaci6n 19 7 5, Segunda Parte) • 

Es indudable que en esta etapa las posibilidades de 

la reparaci6n del daño en parte del agresor son nulas por no 

existir coacci6n por parte de la instituci6n para exigir y -

hacer que garantice realmente y efectivamente la reparaci6n

del daño, porque en la práctica es otra situaci6n sumamente

difererite que permite al inculpado evadir el pagó de la rep! 

ración del daño. 



III. e) E L o I e T A M E N P E R I C I A L 

El. peritaje es parte fundamental para todo el liti

qio¡ la funci6n del perito nace obligadamente de la dificul

tad de apreciación de personas, hechos o cosas relacionadas

CQn las averiguaciones, y, en tal virtud, se hace indispens! 

bl~ su intervenci6n para que con su ciencia técnica o arte -

dictaminen e. ilustren al 6rgano investigador ó al jurisdic -

cl.onal, 

El perito es un mero auxiliar del 6rgano investiga

do~ (cuando éste act~a en la averiguación previa), a quien -

se le entregan los medios que servirán para llegar al conocí 

miQntQ de un objeto de dificil apreciaci6n. 

ELEMENTOS QUE CONTIEUEN LOS PERITAJES 

1.- Descripci6n de los hechos que van a ser objeto 

de estudio. Si bien es cierto que nuestra Ley 

adjetiva solamente se refiere al ex~en de pe! 

sonas 6 cosas, es indiscutible que ta.mbién in

tervienen en el.esclarecimiento de los hechos. 

2.- Estudios y experimentos llevados a cabo, ten -

dientes a resolver el problema planeado, 

3.-· Las consideraciones. Esta parte es la más im

portante del peritaje, pues es donde se revela 
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el valor del mismo, y 

4. - Las cor1clusiones, en donde se sintetiza la apr~ 

ciaci6n del perito. A éste respecto podemos d~ 

cir: 

a).- El perito se concreta a examina·r las per-

sanas, hechos o cosas que le sean presen-

tados, absteni~ndose de hacer considera -

ciones jur!dicas al respecto de la culpa-

bilidad del supuesto indiciado. 

b).- Cuando los peritos sean t~cnicos, fundan

sus dictámenes en la ciencia ó artes que-

practiquen y no en su leal saber y enten-

der. 

Los peritos en su peritaje mencionan e indican los -

siguientes datos: 

l.- La hora de la inspección. 

2.~ condiciones meteorol6gioas. 

3.- Tipo de pavimento. 

4.- · Luminosidad. 

S.- Topograf!a del terreno. 

6.~ Estado del pavimento o superficie. 

7.- Accidentes del terreno. 

8.- Obstáculos en el terreno. 
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9.- Señalizaci6n. 

10. - Ciclaje dé sem4foros. 

11.- Dimensionés y ~aracter!sticas de los arroyos, 

12.- Localizaci6n de huellas e indicios. 

13.- Ex4men de los. vehículos. 

14.- La declaraci6n de los conductores. 

La emisión del dictamen de los peritos es la base fil!! 

damental en que se apoya el Ministerio Pablico, y también en -

procedimiento, ya que con sus datos técnicos ayuda a la des 

cripci6n de los acontecimientos de como sucedieron. 



III. ch) PRINCIPALES CAUSAS DE CHOQUES DE VEHICULOS 

Entre otras causas de accidentes de tránsito de ve

hículos, las más comunes son las siguientes: 

CORTE DE CIRCULACION.- Se presenta, cuando impru -

dentemente un automovilista, invade el carril de circulación -

de otro vehículo. Para poder cambiar de carril de circula -

ción debe de cuidarse de que el vehículo que vaya atrás, esté

lo suficientemente retirado y que no se le interrumpa su circu 

!ación al invadir su carril. Hay manejadores que consideran

que por el simple hecho de sacar la mano e indicar su maniobra, 

tienen el derecho de realizarla, considerando que los demás -

automovilistas tenían la obligaci6n de facilitarles sus manio

bras, principalmente tienen esa creencia los taxistas. 

PASADAS DE ALTO.- Esto presenta ~n probiema espe-

cial. Cuando acontece la colisión porque uno de los manejado

res desobedeci6 la señal de alto, normalmente ambos manejado -

res afirman haber pasado correctamente el semáforo; ~sto es -

con luz verde. El perito de tránsito debe hacer acopio de da

tos para poder dictaminar quien· es el responsable. Indepen --

. dientemente de los testimonios que puedan alegarse, se sirve -

de datos técnicos, como lugar donde aconteció, circuiaci6n de

las vtas donde haya ocurrido, importancia e intensidad del tr! 

fice de las mismas, ·recorrido del veh!culo dentro del crucero, 

caracter!sticas de los daños y la medición del ciclaje de los

semáforos. 
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ALCANCES.- En pocos accidentes puede determinarse 

tan claramente la responsabilidad del conductor, como en caso -

de un alcance; esto.es, que un vehículo que va detrás de otro,

lo alcance y choque contra su parte superior, bién porque el de 

adelante haya disminuído violentamente su velocidad ó bién por

qu~ haya frenado intempestivamente. 

EXCESO DE VELOCIDAD.- Zl reglamento de transito indi 

ca: que la velocidad máxima en la ciudad es de 60 kil6metros 

por hora, y en algunas avenidas o ejes viales o circuitos es 

más. 

REBASAR POR EL LADO DERECHO.- Cuando el accidente -

se produzca a consecuencia de rebasar por el lado derecho, el -

responsable será el que hizo el indebido rebasamiento. 

MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD.- Es un elevado na.me-

ro de víctimas, como las pérdidas materiales ocasionadas por m! 

nejadores ebrios, la necesidad ha hecho que a los manejadores -

ebrios que cometen alguna infracci6n, sean remitidos al Juez C! 

lificador para imponerles un arresto hasta de 72 horas, pero ~ 

considero que no es suficiente, debería implantarse como delito 

adn sin cometer alguna infracci6n de tránsito, como lo estable~ 

ce incluso la jurisprudencia, tenemos el caso del Artículo 164-
.• 

del C6digo Penal del Estado de México, en el cual establece co

mo delito el cond~cir en estado de ebriedad sujetándolo a un -

proceso de una sola audiencia, pero que está firmando el libro.;. 

·" 
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de registro cada quince dias, y lo sentencian. Aclarando que -

para aquellos que por el simple hecho de ingerir una copa, pro

ducir~ solamente aliento alcoh6lico, que considero no es rele -

vante además ni. previsto por la Ley, sino para que se presente-· 

el estado de ebriedad se requiere una ingestión alcoh6lica m~ -

yor, que se precisará a trav~s del exámen médico. 

FALLAS MECANICAS.- Podemos decir que las f'allaS' m_! 

cánicas también son causantes de accidentes, por ejemplo una -

ponchadura de llanta que hace que se pierda el control del ve -

hiculo, una ruptura de la suspenci6n o de los frenos, etc., co~ 

sidero que si la falla mecánica no es por negligencia del con -

ductor, por ejemplo en la llanta que se ponch6. traía llantas li 

sas, es imputable al conductor, lo mismo en las demás fallas, -

no hay imprudencia. 



III. d) LA REPARACION DEL DA~O DURANTE EL PROCESO 

El Maestro Juan José González Bustamante nos dice al 

respecto: "El objeto accesorio del proceso debemos entenderlo -

como una relación jurídica de orden patrimonial que se traduce

en el resarcimiento del daño causado por el delito". En algu -

nos delitos solo existe el objeto principal del proceso por au

sencia del paciente que hubiese sufrido un menoscabo en su inte 

gridad fisica o patrimonial. Por ejemplo: "El delito de vaga!! 

cia y malvivencia, el paciente del delito es la sociedad misma¡ 

se toma en cuenta el estado peligroso del vago y se le aplica -

una sanciOn, pero objetivamente, no existe ningt1n daño patrimo

nial que deba repararse". El'resarcimiento del daño causado 

por el delito, puede reclamarlo: 

a).- El ministerio Pttblico como representante del E~ 

tado, al directamente responsable del delito. 

b) .- El ofendido o los terceros ~egalmente obligados 

a resarcirlos. 

c).- El acusado, frente a la parte lesionad~ en los

delitos perseguibles por querella necesaria, y

al tercer coadyuvante en los .delitos perseguí -

bles de oficio o cuando ha sido objeto de una -

detenciOn injusta. 
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El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y Territorio de Baja California de 1880, la violaci6n -

de los derechos garantizados por la Ley Penal daba origen a dos 

acciones: La penal que correspondía exclusivamente a la socie -

dad, la hac!a valer el Ministerio Público y tenía por objeto.el 

castigo del d~lincuente y,la civil que quedaba en manos de la -

parte ofendida y consistía en l.a restitución, la reparaci6n, la 

indemnizaci6n y el pago de los gastos judiciales. La relaci6n

de derecho substantivo deducida al ejercitarse la acci6n penal, 

co~stitura el objeto principal del proceso. La acci6n de res -

ponsabilidad civil proveniente del delito, se abandonaba al --

ofendido, que pod.ía deducirla en forma in::idental, s6lo por me

dio de representante legítimo, en contra del directamente res -

pensable o en contra de los terceros obligados al resarcimiento, 

en el mismo proceso penal,, a no ser que se hubiese pronunciado

sentencia irrevocable sin haberse intentado el incidente de res 

ponsabilidad civil en el· juicio criminal o que el incidente ño

estuviese en estado de sentencia; que el inculpado· obligado al

pago del resarcimiento hubiese muerto antes del ejercicio de la 

acci6n. penal o durante el curso del proceso, cuando la acci6n -

penal se hubiese extinguido por amnistía o por prescripci6n y.

la acci6n civil no hubiese prescrito aún, casos en que la res -

ponsabilidad civil se promovía ante los tribunales del mismo or 

den. Era el incidente de responsabilidad civil un verdadero -

juicio civil dentro del proceso penal, que segrtn la cuantía de

lo reclamado pod!a seguirse en la vía verbal, si no pasaba de -
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quiriiento~ pesos, y en la v!a sumaria se exced!a de esta canti

dad; se substanciaba y decidía de conformidad con las nórmas -

del procedimient:o civil al fallarse el fondo del proceso penal. 

como objeto accesorio del proceso, el Ministerio .Pablico queda-

ba al margen de la relaci6n,· porque no era necesario que inter

v'iniese, y se dejaba a la voluntad del ofendido constituirse en 

parte divil. Este sistema concluyó en el año de 1929, al pro -

mulg'atse la llamada Legislaci6n Almaraz, como ya se mencionó ª!l 

tedormente. 

.. Antes de ocuparnos de exponer en que consiste el ob

jeto accesorio del proceso en el Derecho Penal Mexicano, hare -

mos algunas reflexiones sobre la necesidad social de que se re

pare el dafto causado por el delito. El delito produce alarma -

en la sociedad al turbar el orden jur~dico estáblecido1 pero -

además del daño pablico que produce, origina otro daño que tie

ne ·un carácter patrimonial de quien lo caus6 está obligado ar~ 

sarcirlo. Este daño patrimonial no es esencialmente privado s! 

ño que tambi~n afectá el interés pdblico con el fin de calmar -
-

el sentimiento de venganza que. produce el delito. Por ello los 

Códigos de Procedimientos establecen que todo tribunal o Juez,

cuando esté comprobado un delito, dictará oportunamente las --

providencias necesarias para restituir al ofendido en el goce -

de sus derechos 91e estén legalmente justificados. Esto signi

fica el reconocim~ento de que en todo delito que cause un daño1 

o perjuicio de orden patrimonial, debe proceder.se a su resarci-~ 
l
• 

1." ' ~o~. ~ 
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La Legislaci6n Penal de 1929 estableció que la repa

raci6n del daño cuando se demande al responsable del delito foE 

ma parte integrante de la pena y debe reclamarse por el Ministe 

rio Pt1blico. Sustituida dicha legislación por la de 1931, se -

le reconoció el carácter de~-Pena pública, si la hace valer en -

contra del inculpado y de responsabilidad civil para tramitarse 

en forma accidental, cuando se trata de reclamarla a· los terce-

ros legalmente obligados al pago, seg~n el Artículo· 31 del C6d! 

90 Penal Mexicano, est4n obligados a reparar los.daños: los as

cendientes, los tutores y los custodios, por los delitos de los 

incapacitados que se hallen bajo su patria potestad; los direc

tores de internados o talleres que reciban en su establecimien

to discípulos o aprendices menores de 16 años, por los delitos-

que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen q~jo el. cui

dado de aquellos1 los dueños de empresas o encargados de nego - . 
. . 

ciaciones o establecimientos mercantiles·de· cual'Iuieres~ecie,-:-

por los delitos que cometan sus obreros.', .jor;alero~, ~mpleádos, 

domésticos y artesanos, con motivo y en el. desempeño de su ser

vicio; las sociedades mercantiles o agrupaciones por los deli -

tos de sus socios o gerentes directores, en los mismos t~rminos 

en que, conforme a las leyes, sean responsables por las demás -

obligaciones que los segundos contraigan, exceptuándose la so.

ciedad conyugal, en que en todo caso cada uno de los cónyuges -

responderá con sus bienes propios por la reparación del daño -

que cause y el Estado subsidiariamente por sus funcionarios y -

empleados. 
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El Ministerio Público está obligado a demandar de 

ofi~ió la reparaci6n del daño en el proceso penal, cuando tenga 

que hacerla efectiva en bienes del inculpado, siempre que se -

tirata de delitos que afectan al interés patrimonial. La repar~ 

éi6fi del daño comprende la restituci6n de la cosa obtenida por~ 

el delito, y si no fuese posible, el pago del precio de la mis

ma y la indemnizaci6n del daño material y moral causado a la 

v!cf.ima o a su familia, as! como los perjuicios ocasionados, d! 

bé fijarse por los jueces en la sentencia que pone fin al proc~ 

so tomanto en cuenta el importe del daño que sea preciso repa -

rar y de conformidad con las pruebas obtenidas, así como la ca

pacidad econ6mica del obligado a pagarla. Si varias personas -

iritervierien en la comisi6n del delito, están obligadas solida -

riamente y mancomunadamente en la deuda. La Ley Penal dispone

que el importe de la sanci6n pecunaria se distribuir4 entre el-

Estado y la parte ofendida, corr~spondiendo al primero k que - r. 

se hubiese recaudado por cóncepto de la multa y al segundo el -

resarcimiento del daño preferentemente, en caso dq no hab~rse - . 

logrado hacer efectivo el importe de la multa, se cubrid la r! 

paraciOn dél daño a p:fórrata entre los ofendidos y si éstos re• 

nurici4cért a la reparaci6n del daño, su impcrte se aplicará al -

Estado; En caso de que el inculpado hubiese obtenido la liber-

tad provisional por dep6sito en efectivo, su importe se destin!. 

ta al pago de la sanci6n pecun±a:r±a,en caso de haberse sustraí-

· aó a la acción de la justicia. 
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Se desprende de lo expuesto el interés que existe P! 

ra que se atienda, de preferencia, al pago de la reparaci6n del 

daño y subsidiariamente el pago de la multa. ,En·caso de que h! 

ya motivos fundados para pensar qi1e el inculpado trate de ocul

tar ó de enajenar sus bienes en que tenga que hacerse efectiva

la reparaci6n, el Ministerio P!íblico podrá solicitar del Juez -

el embargo precautorio de dichos bienes, y el Juez decretará el 

embargo, siempre que aparezca probada la nacesidad de la medida 

y, a menos que otorgue fianza suficiente de que en caso de sa -

lir condenado pagará el importe de la reparaci6n _del daño·, no -

se procederá al embargo o se levantará en caso de haberse cons

tituido. (Articulo 35 del·C6digo de Procedimientos Penales del 

bistritoy Territorios Federales y el 149 del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales). 

Si la demanda de reparaci6n del daño se endereza en

cqntra de los terceros a que se refiere el Artículo 32 del c6d~ 

go Penal, se tramitará en fama incidental, es decir, no es PªE 

te integrante del objeto principal del--proceso ni tiene el ca -

rácter de pena pública. El directamente ofendido por el delito 

demandará el resarcimiento ante el Juez de 16 Penal que conozca 

el proceso, siempre que no se encuentre cerrada la instrucci6n, 

· expresando en la demanda los hechos y circunstancias que funden 

la procedencia de la acci6n.intentada y el monto de lo reclama

dor el. incidente se substanciará corriendo el traslado al del!la!!. 

dado con el escrito de demanda. y documentos que se acompañen, -
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por- te'.tntino de tre·s' dias.. una vez cont·estada· l« demanda o· ..,

transcurrido el plazo legal, se abri.Y:á el incidente a pi..-ueba -

por qi.iince d!as, si lo solicita alguna de las partes, y en el

caso de que el demandado no compareciese o hubiese transcurri-· 

d::i é'l: t4:r.'iñino de pru~ba, a petici6n de parte, e.entro del ter .... 

cer d!a'1 el Juez oirá en audiencia verbal lo qurl fuese proce· -

dente, y en la misma audiencia declarará cerrado el incidente

cjue fa-llará al pronunciarse sentencia en el proceso o duntro -

de dello d!as en el caso de que la sentencia ya se hubiese pro

nunciado. En el incidente de responsabilidad civil exigible a 

t~rceros, son aplicables las disposiciones del C6digo de Proc~ 

diniientos Civiles en lo que se refiere a notificacionf)13. ,y em -

plazarnientos. En cuanto a ,,las providencias precautorias de em 
··. -

bargo, como el Ministerio Pdblico no interviene en esta rela -

ciOn no son apll.cables las disposiciones contenidas·en los C6-

digos de.Procedimientos Penales, sino las disposiciones conte-

n;i.das en el Procedimiento Civil. En caso de haberse fallado -

el proceso penal, el ofen.dido que no hubiese promovido en tieJ!! 

po el incidente podrá acudir a los Tribuna~es .del Orden Ci~il-
. . 

formulando su reclamaci6n. 

Como las leyes procesales vigentes no deter)Tlinan en, 

que fases del procedimiento puede reclamarse el aseguramiento

precau torio de bienes en que tenga .que hacerse efectiva la r.e

paraci6n del daño, expondremos lo que sobre el particular est! 

blec!an los C6digos.o textos derogados. El C6digo de Prócedi; 

iüiéntos Penales de 1880, disponía que.los incidentes ~iviles -

} 
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que sobrevengan en los procesos criminales, deben substanciarse 

y decidirse por los 'jueces del· ramo civil, siempre que la cues

ti6n que en ellos se ventile no tenga influencia sobre la cues

ti6n penal; pero tratándose de incidentes de responsabilidad e! 

vil provenientes del delito que se persiga, se substanciará por 

cuenta sepatada, ante el Juez o Tribunal que conozca del proce

so, sin que sea obstáculo el estado en que se encuentre e1 irici 

dente para que el procedimiento criminal siga. su curso, porque.

en todo caso, al concluir la instrucci6n, el ofendido decidirá

si acude al juicio criminal o se reserva sus derechos p.ara ded~ 

cirlos ante la jurisdicci6n civil.· El C6digo de Procedimientos 

Penales de 1894, disponía que la parte civil, una vez constituf . 

da, pod!a solicita1· del J1:1ez, tanto luego como hubiese dictado

auto de formal prfsi6n, que se hiciese el aseguramiento de los

bienes del· procesado suficientes para cubrir el interés que se

reclame y que el mandamiento de formal prisi6n sería para el --

. as.eguramiento unicamente, la prueba suficiente de la acción del 

que lo solicita. Se entendía que el auto de formal prici6n te

n.ta la fuerza de un título ejecutivo. para proceder al embargo de 

los bienes, y en la tramitaci6n de éstas providencias deb!a su

jetarse a las disposiciones del C6digo de Pr9cedimientos Civi -

les, como hemos indicado, en la Legislaci6n procesal vigente no 

se fija el término para promover el aseguramiento precautorio -

de bienes, pero creemos qiie debe hacerse después de que se pro

nuncie el auto de formal prisi6n, no solo porque as! lo establ~ 

c!a la legislaci6n derogada, sino porque la formal pri5i6n con~ 
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tituye una base mas firme para que el proceso siga su curso no~ 

mal, lo que no sucede si el inculpado queda en libertad por fa! 

ta de méritos y, previamente la determinación de su situación -

jur!dfoa se aseguran .·sus bienes. El Código de Organi2aci6n, -

Competencia y Procedimientos en Materia Penal de 1929, dispon!a 

· que la acción para reclamar la reparación del daño causad~ por

un delito, deber!a deducirse por el Ministerio Pdblico, inmedi~ 

tamente después·de dictado el auto de formal prisión y quepo -

dta solicitaJ: ~l. embargo tan luego como tuviere conocimiento de. 

que e1 obligado trataba de ocultar o enajenar los bienes o de -

...... ~·.. que la parte ~fendida que tuviere derecho a la repara~.~ón, estu 
. ,. 

viese notoriamente necesitada. Debe decirse que el Código no -

reconoc!a al ofendido el derecho de demandar a los terceros en

ferma inciden1:-al ·que hemos expuesto. Era el Ministerio Pt1blico 

el dnico facultado para exigir la reparación del daño. 

LA REPARACION DEL DA~O Y EN SU INTERVENCION DENTRO DEL 

PROCESO DESTACAN LOS RASGOS CARACTERISTICOS 

SIGUIENTES: 

I~~ Monopolio exclusivo del Ministerio Público en

. el ejercicio de la acci6n penal. 

II.• La obligaci6n del Ministerio Prtblico para exi

gir de oficio la reparación del daño producto del delito. 

III.- El carácter de pena pablica de la reparación -

del daño cuando debe cubrirla el acusado y de responsabilidad -
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civil cuando deben cubrirla terceros ajenos a la comisión deli~ 

ti va. 

IV.- La reducida actividad del ofendido dentxo del

proo~so, en su calidad solo de coadyuvante del Ministerio Pttbli 

co. 

No corresponde al ofendido otra cosa que durante la

instrucci6n, debe allegar al Ministerio Ptiblico o al Juez las -

pruebas sobre la naturaleza y el monto del daño sufrido, a fin

de que el Ministerio Ptiblico al producir sus conclusiones defi

nitiv~ª' 'apoye en dichas pruebas su concreta acusación respecto 

de la P~paraci6n del daño. 



III. e) LA REPARACION DEL DA~O DESPUES DE LA SENTENCIA 

El afán del legislador para tratar de asegurar el pa

go de la reparación del daño, es am,., ... iamente, pero con la con -

versión de la acción privada en pena pública, naci6 un sistema

h!brido con dos caracteres diferentes. Estos son: 

I.- Cuando la reparación del daño se exige al au -

tor. 

II.- Cuando la reparaci6n se exige a terceros, 

Todas las garant!as, todas las disposiciones que pa

ra exigir a los de1incuentes existen, no se puede aplicar a -

lds terceros. 

se puede dec:f..Z: que el problema solo se afrontó en -

parte, solo se consideró de interas p~blico, la reparaci6n cuan 

do era exigible al delincuente. 

Para éste efecto se concedieron multitu'd de prerrog~ 

tivas.que dan lugar a otJ:'áS tantas dudas. 

Desde luego tenemos que dividir la cuestiOn en dos -

partes la exigible al autor y la exigible a tercero. 

Encontramos en primer lugar, una promesa consignada~ 

en el Artículo 31 del D6digo Penal que dice: "Para ros casos -

de la reparación del daño causado con motivo de los delitos por 
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imprudencia, el Ejecutivo de la Uni6n reglament,'l.rá sin perjui -

cio de la resoluci6n que se die.te por la autorJdad judicial, la 

forma en que administrativamente debe garantizarse mediante se-

guro especial dicha reparaci6n", sugiero que aún estamos espe -

rando como ya se indic6 anteriormente. 

Evidentemente segan·exposici6n de los autores, el es 

p!ritu de la Ley fué reglamentar solo el caso de delitos por 

accide~te de tránsito, que tan aterradoramente amenaza d!a con

d!a, y no precisamente en todo delito por imprudencia, pues se

r!a imposible que se reglamentara un seguro para todos los deli 

tos imprudenciales. Seria mejor que claramente dijera "en caso 

de accidente de tránsito" para que no se prestara a falsas in -

1terpr~taciones. 

La promesa del Artículo citado realmente es alentad2 

ra pero no deja de ser lo que es, .solo una promesa quedando fl2 

tanda en el espacio, sin.tener completa realización. Se hicie-

ron verdaderos estudios y encuestas; se buscaron los argumentos 

en favor y en contra, se hicieron manifestaciones de desagrado-

por parte de la~ compañ!as aseguradoras, viendo un área explot~ 

ble, movieron poderosas influencias; y todo qued6 en promesas,

en letra muerta.· 

Toda promesa, se debe cumplir, sobre todo cuando es

tá consignada con seriedad en un C6digo, cuando tácitamente se

convierte en una garant!a·de que tenemos derecho a disfrutar. 



- 130 -

·Por otra pare~. Cdoe preguntar ¿No sería mas justo -

tratar de asegu~ar el pago de las reparaciones provenientes de

un delito aunque se trate de un delito imprudencial?. 

Vistas las posibilidades que tiene el ofendido para

obtemer el pago de la reparaci6n del daño durante el procedi -

miento en la práctica nos percatamos que es casi nula. Vimos -

qu~ ~or medio de un incidente habiéndose acreditado en autos la 

so~vencia económica del acusado, situación que en la.práctica -

t~poco se efectúa debido a la dificultad de lo anterior y como 

qon~~cuencia no se resuelve el problema.de la reparación del da 

ng, 

Si en el procedimiento no hubo acción por parte del

ofendido exigiendo la reparación del daño por causas ajenas a -

él, poi:que lo que al ofendido le interesa mas que todo la repa

ración de su vehículo, pero por carecer de los medios jurídicos, 

ya sea probatorios o procesales no acciona o incluso tener que

contra.tar a un abogado que le costará mas por el pago de sus h2, 

no:c:at:ios, que el valor del daño del vehículo. 

La intervención del Ministerio Público es importaritf 

sima en ésta etapa para solicitar de oficio en las conclusiones 

acusatorias la reparación del daño, porque al presentar conclu

sion.es innacusatorias el Ministerio Público exonera de la res

ponsaj;>~~idad de reparar el daño. 

El, Jue.z Civil no debe decidir respecto a la repara -
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ción del daño proveniente del delito, porque !:abría la posibil! 

dad de que el Juez Civil decidiera cuestiones competentes al -

Juez Penal y crear!a un conflicto derivado de la trasmutaci6n -

de las· escencias naturales de las acciones. ( 

"La sentencia, nos dice el Maestro Manuel Rivera Sil 

va, es el momento culminante de la actividad jurisdiccional. En 

ella el órgano encargado de aplicar el derecho resuelve sobre -

cual es la consecuencia que el Estado señala para el caso con -

treto sometido a su conocimie~to, el Juez determina el enlace -

de una condici6n jurídica, con una consecuencia jur!dica. 

Las sentencias pueden ser, continúa diciendo el Maes 

tro Rivera Silva: 

I.- CONDENATORIAS. 

II.- ABSOLUTORIAS. 

Para dictar sentencia condenatoria se necesita la 

comprobaci6n plenaria del cuerpo del delito y la responsabili -

dad del sujeto, elementos que acreditados en esencia justifican, 

la procedencia de.la acción penal, lo que es lo mismo declaran

existente el derecho del Estado para que se castigue al delin -

cuente en un ~aso concreto. 

En la sentencia condenatoria se presenta el capítulo 

de· la reparaci6n del daño, que tiene en nuestro derecho el ca -

rácter de pena pt1blica, cuando es exigible al delincuente. 
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La ausencia de pruebas para el monto de la repara -

ción del daño, no conduce a la sentencia absolutoria en su tot~ 

lidad, sino exclusivamente a lo que alude a ese punto. La abs2· 

lución de la reparación .Jel daño lleva a. meditar sobre si se 

puede exigir ante los 6rganos civiles. 

El Maestro Rivera Silva, se inclina porque no se re

suelva en los Tribunales Civiles sobre la reparación del daño -

"por el sentido de justicia que puede tener, sino por la tésis

que presentan nuestros textos positivos, si la reparación del -

daño es pena corresponde exclusivamente a los Tribunales Pena -

l~s la aplicación de la misma, al tenor de lo establecido en el 

Inciso III de- Articulo 1° del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal. 

La sentencia ejecutoriada es el ~!timo momento de la 

actividad jurisdiccional, nos dice el Licenciado Manuel.Rivera

Silva, y en ella se crea una norma individual que al análisis -

ofrece las siguientes características: 

I.- Es creadora de derecho, en cuanto forja un pr~ 

cepto u orden que posee la fuerza que termina a todo el Derecho. 

II.- Es exclusiva o individual, en cuanto se refie

re a una situación concreta. 

III.- Es.irrevocable en cuanto determina, de manera-

absoluta, la situación legal de un caso concreto1 establece una 
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verdad legal que no admite p~steriores modificaciones. (4) 

Al respecto el Maestro Arillas Bas, nos dice: "La na 

turaleza de la sentencia penal es aparentemente engañosa desde

el momento de hacer una declaratoria de responsabilidad, es de

cir, del deber jur!dico de soportar o no las consecuencias jur! 

dicas del delito, parece ser de condena. Sin embargo, en real! 

dad, otorga o niega al Estado, el derecho de ejecutar el juz p~ 

niendi. Es por tanto, es una sentencia declarativa. 

La sentencia es el acto decisorio culminante de la -

actividad del 6rgano jurisdiccional. 

Si la sentencia fuere .aij¡,ura y sugiere, por lo tan

to, la necesidad de aclarar alg11n concepto o supfir alguna omi

si6n que contenga sobre el punto controvertido en el proceso, -

puede pedirse la aclaración mediante un incidente no especific~ 

do. 

Exi~te co~a juzgada cuando la sentencia causa ejecu

. toriadá, es decir, adquiere aptitud para ser ejecutada. 

La cosa juzgada alcanza e.l rango· d,e. garantía de se~ 

ridad jurtdica¡ consagrada en el Articulo 23 Constitucional. Se 

(4) Cfr Rivera Silva Manuel. "El Procedimiento Penal", lOa. Edi 

cic5n, Editorial Porr11a, s. A. 1979, Pág. 299, 300, 301, 302, 

303, 304, 305, 306, 307, 308. 
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ha resuelto al respecto, por la Suprema Corte de' Justicia• de la 

Nación, que solo existe la transgresión del Art!culo 23 Consti-

tucional en el óaso de que se haya d~ctado sentencia irrevoca -

ble, pero si tal sentencia no se dictó, nada impide que s~ ti~ -· 

bra nuevo proceso en donde se dicte . una solución firme". ( 5'> 

(5) Arillas Bas Fernando. "El Procedimiento Penal en México" 

Pág. 163, 164, 165 y 166. Ja. EdiciOn, Editorial Editores -

Mexicanos Unidos, s. A. 1982. 



III. f) LA EXTINCION Y PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REPARA

CION DEL DAf;O 

El C6digo Penal. en el título relativo a extinci6n de 

la responsabilidad penal, ennumera seis causas posibles de ex -

tinción, que son: 

I ••• Muerte (En algunos casos libera la obligación de re

parar el daño) • 

II.-

III.-

Amnistía (No libera la obligaci6n de reparar el daño) • 

Perdón y/o consentimiendo del ofendido (Se libera re . 

parar el daño) • 
· ... -- --~ 

IV.- Indulto (No libera la obligación de· reprar el daño) •. . •' ~ ... - - . 
V.• Rehabilitaci6n (Si libera de la obligación de reparar 

el daño). 

VI.- Prescripci6n (Si libera la obligaci6n de reparar el -

daño). 

Respecto a la muerte del delincuente el Artículo 91, 

expresa que ésta extingue la acci6n penal así como las sancio • 

nes que le hubieren impuesto al delincuente, a excepción de la-
' 

reparaci6n del daño. 

Cuando muere el delincuente, si existe una sentencia 

condenatoria en contra suya imponiéndole obligación de reparar~ 

el daño, ésta. sentencia debe ser efectuada en los bienes que -

forman el patrilnonio1 lo reciben los herederos con una carga al

pasivo de la masa hereditaria. 

Si existe sentencia dictada, pero fué en sentido ab

solutorio es claro que nada podrá cobrarse a los herederos del-
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deHncuent&. 

Si la muerte del presunto delincuent& ~ur.riese du 

rante su proceso y antes de que exista sentencia en contra su -

ya· conden~ndolo a reparar el daño se plantea el problema de si

.sobrevive la acci6n del daño. Los propios autores contestan la 

.... , · pregunta diciendo que en su sentir ello no es posible porque d~ 

claran que la excepci6n de responsabilidad criminal no origina

aiempre la excepci6n de reparaci6n del daño. 

Esta misma situación se presenta cuando el sujet~ a~ 

tivo fallece en el accidente automovil!stico. 

Diremos q\la el C6digo establece que la ~eparaci6n 

del daño no· sé extingue por la muerte, ni por la admnist!a (Ar

ticulo 92) ni por el induieo., salvo en el caso de insolvencia -

del condenl'ido (Artículos 91- y 98), peros! por la prescripci6n

pues donfoirne al Articulo 113, 1a sanción peéunia:ria prescribi

d en un ~o~ 

En el tráfico diario nos encontramos, que cuando dos 

veh!culos ó Mas se impáctan O.mas bien dicho se ocasionan daños 

ámbos, por motivo dél tránsito de los mismos, ah! mismo entre -

lo~ .conductores se establece quien es el presunto culpable, co

ino en esto hay situaciones muy dif!ciles y que no todos entien- . 

den el mecanismo de que ~n un momento dado alguien se siente d~ 

áado, siendo el sujeto activo de la acción, porque alega que el 

.conductor que iba delante se enfren6 de repente y no le di6 ---
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. tiempo de enfrenar, ésto constituye una falta de precauci6n -

del conductor. que se impactó en la parte posterior del vehícu~ 

lo, puesto que todos debemos guardar una distancia considera--

ble para prever el impacto, ya que posiblemente el conductor ~ 

del vehículo que va adelante tenga que enfrenar por maltiples

razones1 y ésto es lo que provoca el conflicto y llegan hasta-
. ' . 

' . } ... ·. ~ ~~.· . . . . 
la Delegaci6n ·y atln mas . a un proceso. · · · · · ~· 

Existen casos que son evidentes, que muestran al -

culpable, en el caso que cuando un vehículo está estacionado y . . 
llega el conductor;c1e~pués de un fest~J6;.0 .m_as ·.bien dicho, en-

' • 1 ,~' • 

estado de ebriedad y con su vehículo se p~oyecta contra el ca-

rro estacionado y a consecuencia de su estado, perdi6 el con-

trol~ choc6 con,et vehículo estacionado. Considero.que en~! 

te caso no hay mayor trámite a seguir, mas que asegurar la re

paraci6n del daño y no permitir al sujeto activo hacer petici~ 

nes dilatorias, y en un proceso que ser!a el mismo sumario pe

ro respetando rigurosamente los.término~, ésto es con el fin -

de que el sujeto activo no se substraiga de la acciOn penal y

de la obligaciOn de reparar e1 daño y además deque como se en 

contraba en estado de ebriedad que no le otorguen. beneficio al 

cjuno hasta que no garantice la reparación del daño. 

En la mayoría de las legislaciones europeas, nos di 

ce el Maestro·Juan González Bustamante: "Se conocen tres for-

. mas de instrucción la Formal, la sumaria,· la Sumarísima o Jui

cio Directo. La instrucción formal es aquella que se aplica a 
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los delitos graves que requieren mayor acopio de pruebas, y co

r1·esponde a nuestro pa.!s al cuadro de instrucci6n que tenemos

adoptaqo. La instrucci6n formal está encomendada a la secci6n

instructora y es hasta que la prueba se encuentra perfectamente 

cuando se. pasa ·al periodo de juicio. La secci6n instrl.ictora --

tiene por finalidad investigar la verdad material y buscar los-

elementos probatorios tanto de cargo como de descargo, del pro

cesado. El .fin dela instrucci6n formal es proporcionar de mo

do m.is completo, hasta donde es posible, las pruebas indispens~ 

bles para' la apertura del juicio o para que se decrete el sobr~ 

seimiento y la libertad del inculpado, sirviendo de modelo para 

los demás cuadros de instrucci6n. Puede suceder que en un pro

ceso se inicie adoptando la forma de instrucci6n sumaria y que, . 
por la complejidad de los problemas que entraña el delito que - tt 

se persigue, sea conveniente ele~arla a instrucci6n formal, o -

mas bien, que iniciada la instrucci6n formal, se adpote la ins

trucci6n sumaria, puede convertirse en formal, si pasados cua -
' 

renta d!as, el Ministerio Pdblico no ha formulado conclusiones

acusatorias o no pide el sobreseimiento y el Juez Instructor --

. considera improcedente dicha petici6n: Si tratándose de instrus 

ci6n sumar!sima, se observa, que no es la forma adecuada o el -

Juez estime insuficiente la prueba, decide que se pase a la in~ 

trucci6n formal. En otras ocasiones, la instrucci6n formal se-

convierte en sumaria, si se trata de un delito flagrante o exi~ 

te la confesión del inculpado que se haga innecesario continuar 

el procedimiento formlll, o que se demuestre que el delito es. 4.e. 
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poca impo~tancia y que no se merece una sanción mayor de arre~ 

to tempo~al, o cuando se trate de delitos cometidos dentro de

la prisi6n o de internamiento corno medida de seguridad y no 

sea posible seguir la i~3trucci6n sumarísima. Otras veces, la 

instrucción sumaria se convierte en formal, si as! lo resuelve 

el Procurador de Justicia, o cuando por la índole del asunto -

se requiera dictárnentes periciales. 

Co11tin11a diciéndonos el .Maestro Juan Jos~ Gonz4lez

Bustamante que: La instrucción sumad sima o juicio di.recto --

( giudizzio directissirno) se caracteriza.por la rapidez en el -

procedimiento, en aquellos procesos en que las pruebas sean de 

tal manera conctdentes, que hagan innecesaria la instrucción -

formal. O.e ia investigación previa, se pasa rá'~idamente al -

juicio oral, sin que en esta forma se prescinda en lo absoluto 

de los elementOfi inlilt~ctorios que son indispensable·s en todo

proceso. 

Ei empleo de la instrucción sumarísima'. requiere de

la concurrencia de tres condiciones: 

a).- Que la persona inculpada haya sido sorprendi

da en el acto de cometer el delito (delito -• 

flagrante). 

b) • • Que no se requieras investigaciones especia -

les. 

cr... ,Que el tribunal encargado de fallar el caso -
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se encuentre en funciones de manera que la sea 

tencia se pronuncie desde luego, a más tardar, 

en un per!odo de cinco d!as. La adopci6n de -

la instrucci6n sumarísima es discresional, y -

si la !ndole del delito lo reclama, se proced~ 

rá a elevarla a instrucción sumaria o a ins --

trucci6q formal que se sigue cuando son naces~ 

ria.s investigaciones especiales que presenten

aspectos complejos. nEl criterio que inspira~ 

ésta forma de instrucci6n es el de proveer con 

un procedimiento breve y rápido al juicio de -

los delitos cuyas pruebas sean tan evidentes -

que hace innecesarias la instrucei6n; ·se caras:. 

teriza porque·se pasa directamente de las in ~· 

vestiqaciones a loe debates". Consiste en un~ 

interrogatorio breve al inculpado; en el uso - . 

de una investigaci6n·inmediat~1 en la celebra

ci6n de una audiencia, y la sentencia, y ~a -

sentencia que recaiga es inapelable y debe es

tar despojada. de solemnidades. <61 

considero que aqu! con e_l ejemplo que mencioné . del -

conductor en estado de ebriedad se proyecta' contra un veh!culo

que, vamos a decir que está en forma correcta estacionado prod~ 

(6) González Bustamante Juan José. "Principios de Derecho Proc~ 

sal Mexicano A • 7 ° Edici6n. Edi t. Porrúa, s. A. Pág. tll ; 

212. 1983. 

"! .!\ 
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ci~ndole daftos al vehículo estacionado, considero que: Podría -

iniciarse un juicio sumar!simo·para este conductor,toda vez - -

que no· hay mas providencias que seguir, salvo: 

a),- .El certificado m~dico, para establecer el gra

do de ebriedad del sujeto activo del delito. 

b) ;- F~ Ministerial.:de los daños causados. 

c) .- Podría necesitarse peritaje, pero aún· ~ste que 

est~ a los tres d!as despu~s del siniestro. 

d) .~ ·La declaración del sujeto activo. 

e) .- ' Desde luego la declaración del ofendido u suj~ 

t.o pasivo y si tiene en ese momento sus test:!:,.. 

gos, 

Esto·podr!a llevarse lo más· rápido posible y citar -

los para oir audiencia de juicio, pienso que no se necesita ma

yor trámite alguno, pero si el caso es más complejo, se podría

pasar al procedimiento sumario. 

El t~rmino que da el Maestro González Bustamante pa

ra~ dictar sentencia en forma oral es de cinco días1podría ser

los cinco o quizá diez o quince, pero no mas y en esa forma le

hacemos justicia al pobre conductor que dej6 su coche estacion~ 

do y cuando salió se encontr6 que un conductor en estado de ---

·ebriedad con su veh!culo se proyectó contra el suyo estacionado, 
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tambl.án mi deseo en que' se le repa:i:·e o se le cubran los daños· -

causados a un conductor que ni siquiera conducía su vehículo, -

que no intervino en el tráfico, que no ha aceptado el riesgo de 

conducir un veh!culo y exponerse a los numerosos accidentes, 

que además de_ transporte es fuente de ingresos econ6micos con -

los cuales sostiene una familia y porque a un conductor se le -

pasaron las copas va a sufrir junto con su familia, un menosca-

bo econ6mico. · 

Desde luego hablé en caso de que ambos vehículos no estén 

~segurados, porque ésto es otra situaci6n • 

. /> • ... 



tII. g) COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COMUNES EN RAZON DE 

LA PENA. 

Artículo 10 del ·código de Procedimientos Penales: 

Los Jueces Mixtos de Paz del primer partido judicial 

y los Jueces Menores Mixtos de los restantes partidos judicia -

les conocerán en materia penal, en procedimiento sumario, de -

los delitos que tengan como sanci6n apercibimiento, cauci6n de

no ofender, multa independientemente de su monto, o pr±si6n cu

yo máximo sea de un año. En caso de que se trate de varios de~ 

litos, se estará a la pena del delito mayor. 

Fuera de la competencia a que se refiere el párrafo~ 

anterior los jueces penales conocerán tanto de los procedimien

tos. ordinarios como de los sumarios. 

Cuando se trate de varios delitos, el J~~Mixto de -

Paz o menor, en su caso, serán competentes para dictar la sen -

tencia correspondiente, aunque ~sta pueda ser mayor de un año -

de prisi6n, en virtud de las reglas contenidas en los Artículos 

58, 64 y 65 del C6digo Penal. 

Estas reglas se entienden cbn la salvedad de los. ca

sos de competencia del jurado, señalados en la constituci6n Po-

1.!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11 del C6digo de. Procedimientos Penales: 



· H4 

Para fijar la competencia, cuando deba tener por ba

se la sa1rici6n que la Ley señale, se atenderá: 

f . .- A la sanci6n correspondiente al delito mayor,

en caso de acumulaci6n: 

f.t.J A la suma de los ~ximos de las sanciones cor

porales, cuando la Ley disponga que a la co -

rrespondiente a determinado delito se agreguen 

otra u otras de las mismas naturaleza, y 

IIi."' A la sanci6n corporal, cuando la Ley imponga -

varias de distinta naturaleza. 

III. h) CASf?S-.EN. QUE CONOCE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA 

COñdda de los delitos llamados de orden federal, pr~ 

vistos por e1 Áit!culo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federal qus en sus fracciones dice: 

Att!éulo 41
1 los. Jueces de distrito dél Oistrito Fede 

ral en materia penal conocerá: 

í,~ De los delitos de Orden Féderal 

Son Delitos de Oidén Federal: 

é)•::.. Áquellos en que la federaci6n sea sujeto pasi-

Vo: 
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h).- Los perpretados con motivo del funcionamiento 

de un servicio público federal, aunque dicha

comisi6n del servicio público federal esté -

descentralizado d concesionado: 

i).- Los perpretados en contra del funcionam~ento

de un servicio público federal ó en menoscabo 

de los bienes afectados a la satisf acci6n de-

dicho servicio aunque éste se encuentre des -

centralizado o desconcentrado. 

Ejemplificando estas fracciones diremos que: 

En la Fracci6n "e" el caso de un veh.tculo de alguna . 
Secretar!a de,Estado como la Secretar!a de Relaciones Exterio-

r~s, siendo sujeto pasivo. 

En la Fracci6n "h" el accidente motivado por el --

tránsito de ferrocarriles. 

· Fracci6n "i" ejemplo: Tenemos el caso de la inte -

rrupci6n del servicio telegráfico o telef6nico. 

III. i) CAUSAS QUE CONOCEN LOS JUZGADOS DE PAZ 

Los delitos de daño en propiedad ajena, lesiones de 

· las comprendidas en el Art!culo 289 (Derogado el 13 de Enero -

de 1984 en el Diario Oficial de la Federaci6n) y de ataques a-

las v!as de comunicaci6n (cuando no se lesionan intereses de -

la federaci6n.) 



HI. j) NECESIDAD DE CREAR JUICIOS SUMARISIMOS PARA ESTA . 

CLASE DE DELITOS 

En los accidentes de tránsito, cuando existe duda de 

i-as partes o que a sabiendas de quien es el culpable, se niega'

á pagar, en este caso existe conflicto y ya que las pruebas en-· 
! 

ese momento son obscuras y no aportan nada, entonces hay la ne-

cesidad de recurrir a los peritos, e iniciar un procedimiento,-

con aportaci6n de pruebas, testigos de cargo, descargo, etc. 

Pero existen casos en que los hechos son tan claros

respecto a quien es el responsable, que considero, sin contra -

riar las disposiciones constitucionales, al decir que "nadie -

puede ~er condenado, sin haber sido oído y vancido en "juicio" 

peró.s! se podría establecer en tipo de juicio especial en es -

tos casos, citaremos un ejemplo para esclarecer ésto: 

"supongamos que un vehículo que se encuentra estaci~ 

nado en un lugar permitido y que otro vehículo se proyecte con

tra el estacionado, el vehículo, es simplemente un cuerpo en r~ 

poso, y de pronto se encuentra el propietario del coche estaci~ 

nado con que está dañado, y que el tripulante que produjo los -

daños se encuehtra en estado de ebriedad y que además ni puede

sostenerse por propio pié, mucho menos prestarse a dialogar, o-

incluso se muestre· agresivo y trata de darse a la fuga. 

·' 

,·.· 
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Esta es una situación muy especial y como tal se de-

be tratar, ya que diario, sobre todo los fines de semana, y no-

se diga los d!as de quincena ó pago porque el índice es mayor. 

Es necesario crear un sistema especial para estos c~ 

sos, porque resulta é¡ue el conductor ebrio lo encarcelan hasta-

por 72 horas por majenar vehículo de motor en estado de ebria -

dad y procesado por el daño en propiedad ajena, y cuando sale -

se da el lujo de decir: "no pago nada porque ya me metieron al-

bote", considerando que ésto es por el daño y no por el manejar 

ebrio un vehículo de motor, ó sabiendo que es por manejar ebrio 

su vehículo, determinando que continúe con el proceso, tratando 

de darle vueltas al.asunto obviamente para no pagar. 

Co?)sidero que si existe un daño en el cual no es ne-

cesario un perito porque las características del acontecimiento 

sean tan evidentes que no lo amerite o si existe un certifica

do de eb~iedad, en forma sumarísima conden~o~ la reparaci6n -

del.daño. 

Claro en éste medio, como en otros, existen aseso -

r!as no provistas de la- mínima idea de la ética profesional,

ya que al ver ~sto el asesor del activo, o sea el conductor --

ebrio, podría aconsejarle que dijese que el vehículo no estaba-. 
estacionado sino que se encontraba circulando, pero ésto sería-

otro paso procesal, ya que al momento del accidente y cuando se 

le exponen al Ministerio Pdblico los hechos, él en forma inme -
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diata valorará la veracidad de la informaciOn Obtenida y elabo

rará un informe de su opini6n, que a su leal saber y entender · -· 

est·á- obligado a emitir. 

Pero ésto no soluciona el problema solo s~~ia una -

forma de agilizar un trámite que en una forma especial y espec.f 

fica se está presentando y que no hay vuelta de hoja, el probl~ 

ma subsistiría porque suponiendo que se efectúa una especie de• 

juicio sumarísimo, y es condenado en conductor ebrio, ¿como ga• 

rantizarán.la reparación del daño?. 

Como se aprecia subsiste el problema de la repara -~ 

ci6n del daño, más bién el problema de ¿como garantizar el pago 

de la reparaci6n del daño?. 



III. k) LA TEORIA DE LA REPAR.~CION DEL DARO 

Debemos partir de la base de que el que cometa un d! 

ño, ya sea intencional o imprudencia!, tiene la obligación, de

resarcirlo, máxime que se trata de un daño proveniente de un d~ 

lito. 

El ofendido está en posibilidad de renunciar a la re 

paraci6n del daño, pero ~sto obviamente es muy raro, lo que --

realmente le interesa al ofendido es que le reparen su.daño, -

aan mas le es irrelevante que lo castiguen, porque no obtiene -

nipguna ventaja o provecho, lo que desea, es que el conductor 

que proyectó su autom6vil, porque el tripulante del otro ve 

h!culo se pas6 un alto, provocándole daños a su vehículo, lo r! 

pare de alguna forma. 

La teoda de la reparación del daño no es 01<ra cosa, 

que la justif icaci6n de la reparación del daño hecha por el su

jeto activo del hecho delictivo-mediante razonamientos, que so

cial, cultural y jurídicos son válidos, ésto es que en una co -

lectividad, como en la que vivimos, que tiene una cultura un -

modus vivendi, y que hay principios culturales que las rige, y

que tales aceveraciones son conocidas de todos y por lo tanto -

válidas. 

Al no resarc.irle el· daño a: la parte ofendida se for

ma una concepci6n acerca de las leyes como injustas, más aún 
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cuando adem.1s de que el conductor de un veh!culo ha causado al 

suyo un daño que por m!nimo que sea es un menoscabo para su p~ 

trimonio, resulta que el actor hasta se burla del ofendido, y

duando mejor le va a éste, el agresor le ofrece una cantidad -

que no garantiza en lo más mínimo la reparaci6n haciendo la --
'"\."'• 

aclaraci6n el agresor que no es un pago del daño, sino una ªY!! 

da para el mismo o tranquilamente le dice que no paga porque-· 

nó tiene dinero y que le haga como quiera, e incluso lo invita 

a que levante su acta respectiva en la agencia investigadora -

correspondiente, claro hay conductores con sentido de respons~ 

bilidad rconcientes de sus actos y que sabiendo que puede da_:: 

le largas al asunto para no pagarle el daño al ofendido, optan 

pdr pagar lo ~s o menos que garantice el daño o lo lleva a un 

tallé.L' y ~1 se compromete a pagar la compostura.del vehículo. 

Al respecto. el Maestro Rogelio Vázquez Séinchez, nos 

dice!: "En la llamada pareja criminal, al autor le corresponde

una pena y a la víctima la reparaci6n del daño • 

. Entonces partiendo del sistema vigente, as! como la 

pertolo~!a se ocupa de la sanci6n corporal que ha de. correspon

der al delincuente por el delito cometido, igualmente debería~ 

ocuparse de la diversa sanci6n pecunaria que habrá de imponer

se también al delicuente para resarcir del daño a las v!ctimas 

del delito, dado el carácter de pena pública que en nuestro. de· 

recho tiene la reparaci6n del daño dimanent~ del delito. 
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Sin embargo desde ahora postulamos que la reparaci6n 

del daño deje de tener carácter de pena pública; y entonces, co 

rresponder!a su estudio a la victimilogía. 

Tal reparaci6n consiste en una restituci6n del obje

to obtenido por el delito; en el pago del numérico que con el -

delito se hizo el delincuente o una reparaci6n de carácter mo -

ral que rtambién puede ser apreciada pecunariamente ádem'ás de los 

gastos del juicio, como antes habíamos ya apuntado dicha repar! 

ci6n del daño solo es reclamable cuando la víctima es inocente-
; 

o culpable en culpa concurrente; aún cuando en di:ver.sa propor -

ci6n en éste 4ltimo caso. 

Ya así lo consideraba el más grande tratadista de D~ 

recho Criminal Francesco Carrarl!l,cuando decía:. "La reparaci6n -

civil se obtiene seg4n los casos, de diversas maneras o con la

reparaci6n natural, que consiste en la reintegraci6n del dere -

cho violado, como sería la restitución del objeto robado, el -

restablecimiento del moj6n que se ha removido, etc., o con la -

reparaci6n pecunaria cuando no pueda obtenerse la natural ora -

por accidente, ora: porque ,el derecho es de naturaleza no reint~ 

grable, caso en el cual el dinero, representante común de todos 

los valores, desempeña sus funciones; o con la reparación hono-

raria, cuando el delito haya ofendido el honor del ciudadano, Y 

se exija para éste una satisfacción especial". 

As! mismo el propio Carrara apuntaba que debe tomar

se en cuenta la participación que la víctima tuvo en el delito-
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para los ·efectos resarcitorios y al e'fecto expresa:: 

"Pero esta reparaci6n nunca se debe conceder cuando 

el mismo lesionado fué causa del de !.i to que sufrió; por su pro

p1a cul'p\.'t'," 

Én cuanto a la garantía subsidiariameh'te; a' cargo -

del estado, para que el ofendido en el delito fuera· resarcido..: 

. del diiñ:a ocasionado, ya que el propio carrara siguiendo ei cr1, 

teri'O' dél Código Leopoldina, sostenía: "Es útil y justa la re-· 

paraci6ri subsidiaria introducida por algunas legi.>laciones, y

qu'e consiste en establecer una caja pt1blica, cuyos fondos se -

forman con las multas impuestas a los delincuentes, y a la ---

cual se recurre para indemnizar a las v!ctimas de. los perjui -

éÍ:O·s sl\fddos por los delitos consumados por persóñas insol Ve!!_. 

tes. No es mcral que el gobierno ~o sé érídqué2ca con los de• 

titos que no ha sabido prevenir pero si es moral qtie la socia-· 

d~d, iiuya protección tienen derecho de eXicjir los l:iuenos ciud~ 

dano~, reparen los efeqtos de la falta de vigilanCia." <
7> 

Eusebio G6mez por su parte hace éonsistir la repar~ 

cidh diU. daiio "no solo en el. resarcimiento de los daños y per

JUÍC10b ~rnergentes del delito, sino también, en las restit~~i2 

nes que el áu tos est.1 precisando a efectuar y en el pagó (le ....... 

los gastos de justicia. 

(7) Vázquez sánchez Rogelio. "El Ofendido en el Delito y la Re 

pat-aci6n del Daño". la. Edición. 1981. Páginas 17, 18 y 19 

M~.li:lCO. 
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Pilede consistir en la publicaci6n de la sentencia 

condenatoria, que algunas leyes establecen. Debe ser indemniza 

qo el daño materfal y el daño moral". Define el daño material

como aquél que "de una manera directa o indirecta afecta el pa

trimonio, exclusivamente. Por eso ~uele llamarse también daño

patrimonial". "Se hace consistir el daño moral en el sufrimie!! 

to ps!quico producido por el delito en la persona del ofendido." 

O siguiendo la definici6n de Manfredinique acepta, "daño patr.!, 

monial es aquel que ataca a la personalidad psíquica, sea como

actividad de sentimientos afectivos e intelectuales, sean en -

la!'I relaciones personales como en las ambientales, honor, buena 

fama. etc." (S) 

C6rdoba Roda comentando el. Código Pan.al Español nos

dice al respecto: "El Artículo 101 cúcunscribe la responsabil! 

dad civil a tres extremos: restitución de la cosa, reparaci6n -

del daño e indemnizaci6n de perjuicios. El que el primero de -

ellos es distinto a los otros dos no ofrece ciertamente lugar a 

dudas. 

La restituci6n como vuelta de la cosa al legítimo·p2. 

seedor propietario, que ha sido juzgado de la misma por obra de 

la infracción, es realmente distinta de la reparaci6n de daños

Y la indemnizaci6n de perjuicios" •. 

(8) G6mez Eusebio. Tratado de Derecho Penal, .Tomo I, Compañia -

Argentina de Editores, Buenos Air~s, 1939, PÍgs. 642 y 643. 
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El daño "equivale al menoscabo o deterioro de una co 

sa. Siempre que en virtud de la infracción cause el agente un-

tal resultado deberá pues, presentarse la reparación, es decir, 

el, resarcimiento del mismo" . 

Al referirse a la reparación del daño. Luz6n Oomin-

go cita a Valvsrde, quien hace una apreciaoi6n justa de la mis~ 

ma sn los siguientes términos: "Estas obligaciones nacidas de

fieého .ilicitos que producen dañ~ a las personas y que suponen -

una faltf cdntra la prohibición de no ofender neminem laedere. 

Este principio de derecho, basado en las normas fun

damentales de la justicia y de la equidad, requiere que all1 --

ddrtde haya daño sea convenientemente reparado que donde exista

tirta ofensa, se compence con una proporcionada y equitativa sa-

fisfacci6n. Claro es que de estos héchos il!citos nace una res 

pónsabilidad para el que por culpa o negligencia cause daño a -

ótro, y por eso la doctrina juridica sentó como principio, ó r~ 

gla consignada en los C6digos civiles. 
···~ 

Cualquier hecho del hom 

ore qqe cause daño a otro obliga a aquel po~ cuya culpa se ha -

producido a resarcir el daño. (lO) 

Quintana Ripollés destaca que la responsabilidad ci

vil dirnanente del delito, que comprende la. restituci6n y la re-

(10) Luz6n Domingo Manuel. "Tratado de la Culpabilidad y de la 

Culpa Penaln. Towo I. Editorial ~ispano Europea, Barcelona, 

1960. Plq. 476 y 477 
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paraci6n del daño moral además del pago de costas, es de origen 

privatista y que, no es rigurosamente peronal, aún cuando, "la

norma básica es que la persona responsable de una infracción en 

lo criminal lo sea automaticamente en lo, civil". (ll} , 

Por su parte Ricardo c. Núñez, al hablar de la repa

raci6n civil distingue el daño material como aquel que: "Consis 

te en un menoscabo ~~cuniario ·irrogado al patrimonio de un ter-

cero". 

Apunta tambi~n que: "El daño es moral si consiste y

es causado solo como molestia producida a un tercero en su se~ 

ridad personal o en el goce de sus bienes, o como lesión· de sus 

afecciones legitimas. Si la molestia o lesión se traduce mate-

rialmente, p9r sus afectos en la actividad, crédito, etc., del

afectado, en su menoscabo de sus cosas o derechos, éste es un -

daño material reparable como tal." "Son directamente damnifi-

cados por el delito", sigue exponiendo el autor citado "sus v!~ 

timas. ésto es, los entes físicos o colectivos sobre cuyas per

sonas, cosas o derechos recae directamente el delito (daño mate 

rial), o cuya seguridad personal o goce de los bienes o afecci~ 

nes legítimas el delito ataca directamente (daño moral)." 

Giovanni Leone, sitando a Levi, relaciona el concep-

to de daño con la persona que sufre el delito y hace suya su d~ 

(11) Quintano Ripollés Antonio. Compendio de Derecho Penal, vo

lúmen I, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1958 

Página 485. · 
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finici6n que hace consistir en : "Cualquier privación, manosea-

bo o reducci6n de utilidad que el particular venga a experimen-

taren su patrimonio a consecuencia del delito". Y el derecho-

a la restitución' ':I al resarcimiento del daño, según el autor e,! 

tado, "nace de cualquier reato, delito 6 contravención". (l 2) 

De los anteriores criterios doctrinale's·, deducimos 

ciiie ia reparación del daño dinarnente del delito debe· comprender. 

a).J ta restituci6n de la cosa obtenida por e1 de11. 

to. 

b).- El pago de lo obtenido por él niismo; y 

e) • - in resarcimiento del daño moral. 

Se ptesenta la restitución en il!aito~ tales corno el 

robo, ábuso de confianza, despojo, etc., en los que se recupei;a 

el b±én .rnuebe o inmueble obtenido con el delito. 

El pago de lo obtenido por el delito se da en aque • 

llos casos donde se obtuvo un bién fungible como e~ dinero; o -
cuando desaparece la cosa que es estimable en dinero. 

El daño moral en casos de delitos tales cotno el est~ 

pro o violación, lesiones y homicidio, etc., bien puede ser••• 

cuantificado en dinero, "representante común de todos los valo-

res", según sean los efectos que produzcan a la persona én lo• 

Ü2) Cfr. Leona Giovanni. T.:' atado de Derecho Procesal PeMl 'l'ollto 

Í• Ediciones Jur!dicas Europa-América, Buenbs Aires, 1963,

P~gitiat 470 y 472. Cita a CNúñcz Ricardo. 
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que se refi1are a las dos hip6tesis primeramente citadas, en las 

que la reparaci6n pod!a hacerse consistir en el pago de los ga! 

tos médicos por posibles afecciones mentales de la v!ctima; y -

en el' caso de lesiones u homicidios, conforme a las respectivas 

cuotas de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente 

se aprecia también en la doctrina examinada que en -

otras legislaciones el Estado ha creado fondos para cubrir sub

sidiariamente la reparaci6n del daño, en caso de insolvencia -

del autor. 

Ser!a entonces encomiable que se creara en nuestro -

sistema penal también un fondo subsidiario a cargo del Estado -

que garantice la reparaci6n del daño a las v!ctimas del delito, 

como ocurre ~a en legislaciones como la del Estado de México, -

el cual puede formarse con los dep6sitos y fianzas que se hagan 

efectivos, en lugar de dar por ellos un porcentaje a los jueces, 

como acontece en nuestro medio, lo que resulta enteramente inm2 

ral e ilegal, por contravenir el Art!culo 35 del C6dig.o Penal,

as! como de otras sumas de dinero derivadas de patronatos, tra

bajos de reclusos, etc. 

una teor!a de la reparaci6n del daño, debe postular

que esta obligaci6n nacida de la comisi6n de un delito debe --

trascender en oaso de fallecimiento del autor o terceros oblig! 

dos a sus herederos, de igual manera que los herederos de la 

v!ctima·pueden reclamar tal reparaci6n del daño como causaha 

bien tes. 
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, 
Finalmente cabe concluir como' ya apunt~amos, que al 

ser en nuestro sistema una pena pública la reparaci6n del daño, 

;_/exigible por el Estado, debiera estructurarse dentro de la p~ 

nolog!a, mayormente si se mira la importancia q'U~ debe tener en 

la graduación de la sanción corporal. 

Sin embargo ésta disciplina, no la comp~ende en su -

capitulado, pues tradicionalmente se ha ocupado soló del estu ... 

dio de las penas corporales y medidas de seguridad. 



C A P L T U L O I V 

/ 
,/ 



Este mini.auto presenta daros producidos por un -

cuerpo blando, o sea at:ropell6, por las caracteris

ticas del daOO se ¡:oode obsezvar que existe un - -

daño en la parte porterio del veh!culo, que si lo -

hubiera causado un cuerpo duro presentaría ·agriera

mientos mis profundos o más pronunciados. 

. 
! 



IV. a) S U JE T O ACTIVO 

El Maestro Colín Sánchez, nos dice: 

concepto.- "Indudablemente en la comisi6n de los he

chos delictuosos· siempre interviene un sujeto que mediante un -

hacer o nacer, legalment~ tipificado, da lugar a la roalizaci6n 

jurídica material y posteriormente a la relaci6n procesal. Es

to no implica necesariamente que, por ese solo hecho pueda.ser -

considerado como sujeto activo del delito, pues esta calidad la 

adquiere cuando se dicta la resoluci6n judicial condenatoria. -

No obstante·, habrá sido objeto de los actos y formas del proce

dimiento, raz6n por la cual se debe calificar, en tal caso, co

mo supuesto sujeto activo, nombre aplicable en términos genera

les sin descdnocer·las otras denominaciones que adquiera c~nfo! 

me al momento procedimental de que se trate. 

En la actuaiidad, el hombre es el único autor posi -

.ble de delitos, pero ésto no siempre ha sido igual, antiguamen

te, entre los árabes y los hebreos, los animales y los dif~ntos 

fueron considerados sujetos autores de delitos. El ser humano

era tan solo instrumento de investigaciones y material probató-

·. rio. Posteriormente, al adquirir carta de naturalizaci6n la ~ 

claracidn de los derechos del' hombre y del ciudadano, el hombre 

pas6 a ser en todos los regímenes democráticos un sujeto de d~ 

recho y obligaciones, y su.calidad de parte se acentúa en forma 
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plena en el sistema acusatorio en el cual dentro de la relaci6n 

jurídica procesal ésta figura principal interna de la que gira

el proceso. 

En general, en un momento dado toda la persona físi

ca puede ser sujeto de la relación jurídica material, más no p~ 

seer capacidad para ser parte de la relación procesal por gozar 

de una gracia o excepción señalada por las leyes. Lo indicado

obedece al cargo ó representaci6n que ostenta, tal es el caso -

del Presidente de la República y otros funcionarios públicos, -

los diplomáticos, etc. 

En algunas otras situaciones, el sujeto, por raz6n -

de la edad es imputable y no es posible concederle la calidad -

de parte. 

Es conveniente hacer notar que de acuerdo con la le

gislaci6n mexicana, instaurado el proceso pudiera sobrevenir la -

muerte del procesado. Esta circunstancia daría lugar a la ex -

tinci6n de la acción penal, que no a la de reparación del daño, 

a la decomisaci6n de los instrumentos con los que se cometi6 el 

delito, ni a las cosas efecto u objeto de ~l (Artículo 91 del -

Código Penal). De ~sto responderán los terceros a que se re -· 

fiere el Artículo 32 del Código Penal. 

Oentró del proceso, el supuesto sujeto activo del d~ 

lito tiene un conjunto de derechos y deberes previstos por la -
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Entre ios primeros podemos citar el de defensa, con 

todos los aspectos que entr.aña. 

Los deberes son,comparecer a las diligencias que se 

llevan a cabo en el proceso y comportarse correctamente duran

te su desarrollo,en caso contrario, si "faltare o injuriase a

alguno de los que intervienen en la audiencia o a cualquiera -

otra persona, se le mandará sacar del lugar, donde aquella se

celebre continuándole sin él, pudiéndo imponérsele por el que

la presida y por v!a de correcci6n disciplinaria hasta quinc~ 

d!as de prisi6n o .hasta dosci'entos pesos de multa Art.!culo 63 -

del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

Deberá.as! mismo, reparar el daño causado por el de 

lito, pagar el importe de-.la.sanci6n pecuniaria y no ejercer -

derechos pol.tticos de tutela, curatela, apoderado, defensor, -

albacea, perito, depositario o representante de ausentes. Tam 

bién cumplid las obligaciones que se le fijen para obtener su 

libertad bajo fianza. Si la contraviene se le revocará y debe 

ra acudir a todos los llamados que le haga el 6rgano de la ju

risdicci6n". (l) 

El Maestro Fernando· Arrillas Bas, al respecto nos -

dice1: "El sujeto pasivo de la acci6n penal, recibe generica

mente el nombre de -reo (reus que resagitor). sin embargo, su-

(1) Col!n Sánchez Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimien

tos Penales". 8º Edic .• Edit. Porrúa, s. A. 1984, Páginas -

168, 1691 170 y 171. 
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calidad juddica se transfdrnta:, produciendo diversas consecuen

cias jurídicas caracterizadas por los mayores grav~menes sobre

la: persona, a través de los diferentes periodos del desarrollo -

del procedimiento. Es indicado, procesado,. acusado y condena-

do, durante los· periodos de la preparación del proceso propia -

mente dicho de juicio y despu~s de dictada la sentencia ejecut~ 

riada ·respeotiva. (2) 

(2) Airilias Bas Fernando Dr. "El Procedimiento Penal en M~xico" 

3° Edic. Edit. Editores.Unidos Mexicanos, s. A. P~ginas 33,-

34. i.972. 



IV. b) S U J E T O PASIVO 

Nos encontramos que en los delitos de trá:nsito exis

cen pérdidas cuantiosas para los inmiscuidos en el mismo, as! -

como tepercusiones tan grandes que ésto produce, pero no es más 

que la p~rdida que sufre el sujeto pasivo, quien encontrándose-' 

en tal situaci6n y que en muchos casos es evidente la responsa

bilidad del sujeto activo, no obstante y concientes las partes

dé las :tésponsabilidades sobre todo el sujeto activo se niega a 

pagarle y-ya estando en la Agencia del Ministerio Público los -

sujetos y aún más existiendo por parte del activo cierta renue~ 

dia en aontra del pasivo, en otras palabras se obstina y mani

fiesta ctUe no paga los daños causados al vehículo del pasivo. -

Con el sistema legal vigente, ni el M:i:histerio Público podd 

.obligar al sujeto activo a pagar porque carece de la cohersiti

bilidad, manifestando· el activo que es su deseo que se levante

el acta correspondiente; ~sto lo hace en funci6n de que sabe o

fué asesorado de que existe una falta de cohersitibilidad o de

garant!as que respalden la reparación del daño del pasivo. 

En el procedimiento nos encontramos con que tal suj~ 

to pasivo tiene que coadyuvar con el Ministerio Público para 

que en forma indirecta pueda aportar las pruebas relativas a la 

comprobación de la responsabilidad del activo, mismo que chica

neando él proceso lo alargará más sabedor de que ál es el res -
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pensable y de que así saldrá su sentencia¡ entonces resulta que 

el pasivo además de tener la qarga de la prueba y de que no in

terviene en forma directa en el procedimiento, aún mas le chic~ 

nean el asunto y se prolonga sin exagerar hasta por 3 años o -

más·, como es sabido por todos nosotros la depreciaci6n de nues

tra moneda es constante y sí resulta que el día del accidente -

automovilístico le produjeron daños al vehículo del sujeto pas! 

vo por determinada cantidad, a los 2 o 3 años esa cantidad será 

irrisoria para reparar el vehículo del pasivo o lo que es peor

aan después de esos 3 años o mas nos encontramos con que el ac

tivo es insolvente, toda vez que no tiene bienes en que forma -

fraudulenta los haya enagenado o simplemente desviado para exi

mirse de la reparací6n del daño que sabía que iba a ser canden~ 

do indefectiblemente y que además tuvo tiempo para las maquina

ciones .Y artificios o ya en caso extremo que dicho sujeto acti

vo en realidad sea insolvente. 

vemos como.el sujeto pasivo no solamente perdi6 el 

equivalente en dinero a lo que corresponde a la reparaci6n de -

su vehículo sino mas aún al tiempo perdido así como gasto de -

asesoramiento, abogados y los perjuicios que ocasionados. 

se ha llegado a decir que él sujeto_ pasivo en el pr~ 

cedimiento es nadie, que está limitado, en realidad nos encon -

tramos con. un grave problema ya que ~sto ha ocasionado varios -

conflictos, ya que los automovilis~as cuando sufren un acciden

te de tránsito son sabedores de que si ellos son sujetos pasi 
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vos será sumamente difícil que le reparen su daño. 

Claro que ésto está sujeto a varias circunstancias -

erifre las cuales se encuentran: 

a).- Que si el vehículo del sujeto activo está ase

gurado y que además dicho sujeto acepte la re~ 

ponsabilidad en concordancia con el'veredicto

del ajustador, entonces podrán pagarle los da

ños al sujeto pasivo; pago que además lo hace

la mayoría de sus veces y debido a la elimina

ci6n de talleres propios de la aseguradora, -

con un cheque cantidad que no corresponde al -

valor real o comercial del daño causado, ya 

que ellos se basan que si bién es cierto en 

accesorios nuevos, también es cierto que a --

f:!llos les hacen un precio especi_al en la corn -

pra de estas refacciones y obviamente cotizan

ª e~e precio, y en los casos en que llevan el

vehículo dañado del pasivo a los talleres de -

la aseguradora en ocasiones sale pagando el s~ 

jeto pasivo el IVA. (Impuesto al Valor Agrega

do), y además el tiempo en que tardan an repa

rar el veh.l'.culo en dichos talleres. 

b).- Desde luego está sujeto al monto del dafib, si

.{¡ daño es de poca cuantía obviamente habrá m~ 
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yores entendimientos entre ambos sujetos. 

e).- A la disposición de los sujetos, toda vez que 

aan siendo el daño por poca cuantía existen -

entre las parte~ un resentimiento, ya que mi

nutos despu~s de producido el siniestro exis

tió intercambio de palabras ofensivas de una

o de otra parte. 

Pero si el monto del daño es de mayor cuantía 

y existe disponibilidad de las partes y ambos 

determinan en forma inmediata resolver el pr2 

blema ambos ceden a pretenciones excesivas y

a veces ya no en lo justo sino en lo prudente. 

d).- Que ambos vehículos se encuentren asegurados, 

no constituyendo mayor problema salvo el de -

las coberturas 9 pago de primas. 

Ya el Maestro Arillas Baz r Colín Sánchez al raspe~ 

to nos dicen el estado en que se encuentra el ofendido y en la 

que debe encontrarse. 

El Maestro Col!n Sán.chez dice: "El ofendido por el

delito es la pers~na física que reciente directamente la le -

si6n jurídica en aquellos aspectos tutelados por el hecho ilí

cito". 
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F ~ C U L T A D E S 

"Podemos concluir que el ofendido tiene en t~rminos -

generales, durante el procedimiento, facultades para presentar

denuncias y que:te·11as, aportar ante el Ministerio Püblico o an

te el Juez J':os· elementos de prueba que están a su alcance, ded~ 

cir derecho·s cónfa'~ terceros, en lo concerniente a la repara---. 

-1é:i6n del daño, y éambién la interposición de los recursos seña-

lados por}& U!iy¡ éuando sus intereses as! lo demanden", 

SU CARACTER DE COADYUVANTE 

"El Cddigo Federal de Procedimientos Pena1~s indica:

•La persona ofendida por un delito no es parte del procedimien

to penal. P~f6 podr~ proporcionar al Ministerio.Público por si 

o por apoderado, todos los datos que conduzcan a comprobar la -

existencia del delito, la responsabilidad del inculpado y la -

procedencia. y monto de la reparación del daño (consecuencia del 

err6neo Articulo 29 del Código Penal) para que, si lo estima -

pertinente en ejercicio de la acción penal los mirU.~tre a los -

tribunales (Articulo 141)." 

"El Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe

deral~ no declara categóricamente que el ofendido por el delito 

no sea parte, solo se. concreta a establecer lo siguiente: "La

persona ofendida por un delito podrá poner .a disposicidn del M! 
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nisterio Pdblico y del Juez Instructor todos los datos que con

duzcan a establecer la culpabilidad del acusado o a justificar-

la reparación del daño. (Art!culo g¡n. 

Del contenido de ambos preceptos se desprende que; el 

ofendido, desde que se inicia el procedimiento penal, está rea-

!izando con su intervención un conjunto de actos encaminados o-

tendientes a la labor del Min~sterio Público hacia la consigna-

ciOn de los hechos, en consecuencia, tácitamente queda, consti-

tu!do como coadyuvante. Coadyuvar significa ayudar a algo, as! 

lo hace el ofendido ante el representante social para el logro

de la condena del procesado y la obtención de la reparación del 

daño, 

"E~ los preceptos transcritos se faculta al ofendido

para aportar pruebas; en la legislaci~n del Distrito Federal lo 

puede hacer directamente ante el 6rgano jurisdiccional no únic~ 

mente por mediación del Mini~terio Público, como sucede en la -

Legislación Federal. La coadyuvancia se inicia desde el momen-
.. , 

to en que, convertido en denunciante o querellante, se ~resenta 

ante el órgano de la acusaci6n para satisfacer los requisitÓs -

de procedibilidad, haciendo posible, "aaemás, con su presencia -

la tipificación de los delit~s.; por ejemplo: en el caso de le-

siones en que habrá que darse fé de las mismas, en la violación". 

MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QUE DEBE DARSELE INJERENCIA 

La práctica durante el proceso, sin mayor fundamento

legal ni doctrinario, la doctrina burocrática acostumbra dar i~ 

jerencia al ofendido hasta que es reconocido por el. Juez como -
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coadyuvante del Ministerio Pliblico y ésto solo puede darse, se-

gtln tal criterio "después del auto de formal prisión" semejante 

t~cnic~, desde todos los puntos de vista censurable, el Minist~ 

rio Público desde la averiguaci6n previa admite tácitamente la-

coadyuvancia, por ende no encontramos justificaci6n alguna para 

que no lo sea reconocida por el Juez, sino hasta que se pronun-

cie el auto de formal prisi6n. Este equivocado proceder, resta 

oportunidades del ofendido para aportar pruebas que pueden ser

decisi vas durante el término constitucional de 72 horas~ para -

integrar el cuerpo del delito, y la p;resunta responsabilidad". 

"Además atendiendo al contenido de los ,!\.rtículos 141 

y 9 de los Códigos de Procedimientos Penales, la coadyuvancia -

del ofendido ~ebe 'ser admitida por el Juez, tan pronto como e!

interesado lo solicite". (J) 

cuando hicimos referencia al objeto del proceso, an2 

tamos como objeto accesorio del· mismo, la reparaci6n del daño e 

indicamos que la Ley le otorga el carácter de pena pública que

dando a cargo del Ministerio Público la actividad conducente, y 

el ofendido por el delito solo tendrá el carácter de coadyuvan

te· cuando es exigida a terceros, el ofe~dido deducirá sus dere

chos a través del incidente respectivo". 

(3) Cit. Col!n Sánchez Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedí~ 

mientes Penales". Edic. 8° Edit. Perrúa, s. A. Páginas 191; 

195, 196, .197. 1984. 
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Resumiendo diremos que el ofendido además de tener -

el car~cter de coadyuvante puede: 

a).- Poner a disposici6n del Ministerio Público y -

del Juez ~nstructor los datos que conduzcan a

establecer la culpabilidad del acusado y a ju! 

tificar'la reparaci6n del daño. 

b).- Comparece él o el representante en las audien

cias y alegar lo que a su derecho convenga, en 

las mismas condiciones que los defensores. 

c).- Apelar de las resoluciones judiciales que sean 

apelables, cuando coadyuve en la acción repar~ 

dora y solo en lo relativo a éata. 

d) .- Solicitar del Tribunal cuandó esté comprobado

el cuerpo del delito (es decir, después del --. 

auto de formal prisión) que Sé dicte, las pro

vid~ncias para restituirle ert el goce de sus -

deredhos que estén plenamente justificados. 



IV. o) JURISPRUDENCIA AL RESPECTO 

DELITOS DE TRANSITO 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia y Tri~ 

bunalea Cdlegiados de Circuito, consideradas interesantes y re

lacionada~ del libro de Salvador Castro Zavaleta. Luis Muñoz. -

"55 añds de Jurisprudencia Mexicana, 1971 - 1971". 

ATAQUE.A LAS VIAS DE COMUNICACION 

El delito de ataque a las vías de comunicaci6n .se -

integran.por dos elementos, a saber¡ que el imputado se encuen

tre en estado de ebriedad e infrinja los reglamentos de tr4nsi-. 

to y circulaci6n al manejar vehículos de motor. Si la infrac -

ci6n se hace consistir en el quebrantamiento del Artículo 90 --

del Reglamento de Tránsito en vigor, el cual dispone que quie -
. . i 

nes manejan deberán estar en pleno uso de sus facultades f!si -

. cas y mentales, este factor es e. primer elemento integrante -

del delito a que se refiere la Fracci6n II del Articulo 171 del 

·c6digo Penal, y es por si solo. insuficiente para colmar el alu

. dido tipo, pues aplicar el criterio contrario, equivaldría a 

una doble computaci6n del ·mismo elemento. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION 

Es infundada la af irmaci6n hecha valer por el quej2_ 

so en la demanda de garantías, en el sentido de que, t~ ·vez -
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que su conducta fué imprudencia.1, no puede tipificarse la Frac

ci6n VII del Artículo 167 del C6digo Penal Federal, en virtud -

de que de la correcta interpretaci6n de dicho dispositivo legal, 

se concluye que al rio contener un elemento de dolo espec1fico,

permite técnicamente, no solo el dolo sino también el proceder

culposo. 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION CONDUCCION DE VEHICULOS 

EN ESTADO DE EBRIEDAD 

El delito de ataques a las vías generales de comun! 

caci6n previsto en la Fracci6n II del Artículo 171 del C6digo -

Penal para el Distrito y Territorios Federales, se integra no -

solam_ente con, la conducci6n de un vehículo, en estado de embri~ 

guez, sino que se requiere además que se cometa alguna infrac 

ci6n a los Reglamentos de Tránsito y Circulaci6n, diferente a -

la que implica de por sí el manejar ebrio. 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION CONDUCCION DE VEHICULOS EN ES

TADO DE EBRIEDAD. (Fracción II del Artículo 171 del C6digo Pe

nal del Distrito Federal). 

Este delito contiene dos elementos: 

1).- Que el sujeto maneje en estado de ebriedad o -

bajo-el influjo de drogas enervantes,. y 

2) .- Que cometa alguna infracción al Reglamento de

Tr!nsito. En tal virtud, si· un automovilista "ebrio incompleto" 
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cruza una avenida sin respetar la preferencia, se ubica en el -

tipo; sin tener relevancia que ·el certificado aluda a "aliento

Alcoh6lico", ya que corresponde a un período de la embriaguez -

que es el género. M4xime que dicho grado y el semiplena libe -

ran a los conduotores del sentido de autocr!tica con alejamien

. to de toda cautela y precaución, haciéndoseles más fácil mane -

jar a pesar del impedimento, precipitándose a altas veiocidades, 

pasándose los altos o violando la preferencia de las avenidas;

de ah! representa para la sociedad un peligro constante por los 

riesgos que crean o por los resultados lesivos que suelen prod~ 

cir. 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION, DELITO DE FALTA DE MOTIVACION 

DEL ACTO RECLAMADO 

Si no obstante haber datos bastante para tener por -

comprobado su elemento constitutivo consistente en la infracción 

.al Reglamento de Tránsito, pues el propio quejoso admitió que -

conduc!a el vehículo a 60 kil6metros por hora, que en la arteria 

en el que lo hacía es notorio que tal velocidad. no está permiti- . 

da y que el vehículo que manejaba, por raz6n de su destino (ca -

111i6n de limpia) , no debe conduclrs~ a tan al ta velocidad, la re!!_ 

ponsable, en su sentencia, no losmencion6 ·concretándose solo al 

estado de ebriedad que padecía el inculpado, es evidente la fal

ta .de motivaci6n del acto reclamado, a pesar, además, de que el

Ministerio Pliblico señal6, en sus conclusiones,· el exceso de ve

locidad, procediendo la concesidn del amparo par~ efectos, dado-
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que los juzgadores están obligados a fundar sus resoluciones, y, 

al no hacerlo, violan las garantías individuales. 

ATAQUES A.LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, DELITO DE FORMAS 

DE COMISION 

El ataque a las v!as generales de comunicaci6n no se 

integra· é'x<::lusivamente poi medio de violencia, sino también, al

te11ur dél tipo de delito previsto por la Fracción VII del Artí~ 

lo 161 del Código Penal Federal, por conductas diversas que en -

trañári igu~lmente la paralizaci6n, inmovilizacidn o entorpeci -

miento, que constituyen, sin duda, ataques a las. v!as de comuni

cación, en tanto impiden el desarrollo normal de un servicio. 

bANO.EN.I!ROPIEDAÍ> AJENA COMETIDO CON. VEflICULOS DE SERVICIO 

. PUBLICO 

Interpretaci6n del Párrafo Segundo del Axt!culo 62 -

d~i Código Penal del Distrito y Territorios Federales, De con -

f6E\iidad con el Articulo 62, Párrafo Segundo, del C6digo Penal -

del Di~ttito y Territorios Federales, cuando~el delito de impru

dencia cause tinicamente daño eri propiedad ajena, ~ualquiera que• 

~ea sü valor, y se ocasione con motivo del tránsito de veh!culos, 

· éolo se .perseguirá a petici6n de parte. No importa que el Ve ..... 

&!culo d~ñado haya sido una uniqad de transporte de sér'Vic:io pil'!" 

·blico l'ócal, porque ya ~sta H. suprema Corte de Justicia·~ la -

Naei6h., na i;>reci.sado que los establecido en el último p.4rrafo --
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del mismo Art!culo 62, rige cuando el sujeto activo sea el con

ductor de un particular que conduzca el veh!culo que cause el -

daño. 

wANO EN PROPIEDAD AJENA POR IMPRUDENCIA, FALTA DE QUERELLA. C.ON"." 

~ECUENCIA LEGAL. (Legislaci6n del Distrito y Territorios .fede

~). 

En el Articulo 62 del C6digo Penal pará el Distrito 

y ·.ce.tri torios Federales, se d.i spdne que; cuándo el delito de i!!! 

.prudencia ~ocasione unicamente di!ií6 eii propiedad ajena, cualqui~ 

ra qtie sea su valor y se produzca cdn'motivo del tr~nsito de ve 

h!cülos, solo se perseguir~ a petición de parte; por tanto, si

en ün ca~o de propietarios afectados de los vehículos dañados -

rió formularon la querella, que en trat~ndose del delito que nos 

ócupa es necesaria, ante tal ornici6n de los sujetos que sufrie

ron la lesi6n con respecto de sus bienes jur!dicos tutelados, -

debe concederse el amparo al inculpado. 

bAlitO Y PERJUICIO, DIFERENCIA ENTRE~ (Legislaci6n 'del Distrito-
: 

y Territorios Federales)·. 

conforme a la Legislaci6n Civil, Art!culos 2108 y.,. 

2109 el daño implica p~rdida o menoscabo sufrido en el partimo-

nio, por falta de cumplimiento de una opligaci6n, y el perjui ~ 

cio a la privaci6n de cualquier ganancia licita, que debiera h.5!; 

berse obtenido con el cumplimiento de la obligaci6n. Lo cierto 

es que, .. ji.ir!dicamente, tanto "Ed daño como el perjuicfo, :inipli' ·:.. 
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can lesi6n al patrimonio, pues según la connotaci6n que al tér 

mino daño asigna en su diccionario de Legislación y Jurispru -

dencia; es el detrimento, perjuicio o menoscabo que se recibe

por culpa de otro en la hacienda o la persona. En general, t~ 

do daño puede causarse por dolo b malicia, por culpa o por ca

so fortu!to; importando mucho en cualquier evento, saber el m~ 

do para arreglar la responsabilidad que debe exigirse. Como -

es de verse, aún cuando la Legislaci6n Civil define en dos pr~ 

ceptos al daño y el perjuicio, en realidad no existe entre los 

términos daño y perjuicio, sino una diferencia de matiz'· pero• 

de todas formas, la parte de la pérdida o menoscabo tratándose 

del daño,, o la privaci6n de cualquier ganancia líci_ta, trat.!iE_ 

dose del perjuicio, de todas formas, éste y el daño repercuten 

en el patrimonio. 

VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO, DANO EN PROPIEDAD AJENA COMETI-

DOS CON MOTIVO DEL TRANSITO DE. 

necesaria) • 

(Caso en que la querella es-

El Art!culo 62 del C6digo Penal del Distri~o y Te

rritorios Federales establece, que ·cuando el delito impruden -

cial ocasione solo daño en propiedad· ajena, cualquiera que sea 

su valor, se sancionará a petici6n de parte, si se causare con 

motivo del tránsito de veh!culos, excepto "cuando el delito se 

cometa en el sistema ferroviario o,de trariv!as, en navíos, --

aeronaves o en cualquier otro transporte de servicit? público -

federal o local". Esta excepci6n .de la disposici6n com~mtada, 
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se refiere al conductor de un transporte del servicio público, 

como sujeto activo y no pasivo del delito, y no es aplicable -

cuando el daño se produce por quien maneja un veh!culo partic~ 

lar, lo que as! se entiende relacionando el último párrafo del 

citado Articulo 62, con el 60 del mismo cuerpo legal, por alu

dir' al personal que labore transportes del servicio público; -

~n tal virtud, cuando el mencionado párrafo tercero no se apli 

oa en las condiciones establecidas debe concederse el amparo -

para el efecto de que la autoridad responsable, en un nuevo fa 

lió, sustituya la pena privativa de libertad, por la pecunia -

ria de multa hasta de mil pesos, individualizándola legalmente. 

VEHICULOS, FALTA JE LICENCIA PARA LA CONDUCCION DE. 

Cuando el manejador de ·un vehículo, carece de li -

dencia para conducir, es un irtdi~io palpable de su impericia. 

EBRIEDAD, COMPROBACÍÓN DEL ESTADO DE. 

Él estado de ebriedad, para su comprobaci6n, no -

pieatsa de experimentos, procedimientos o·ensayos complicados, 

sinb que basta el exámen hecho por los facultativos. para poder 

afitfüar su existencia. · 

EBRIEDAD, COMPROBACION DEL ESTADO DE. 

No es indispensable para demostrar el . estado de· - .. 

ebriédad de una persona, seguir necesariamente· un determinado

m~todó1 si por otras v!as se llega a igual certidumbre. 
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EBRIEDAD CULPOSA 

Independientemente de los otros factores impruden

ciales que puedan concurrir, quien maneja en estado de ebrie -

dad un vehículo de motor debe responder penalmente a título -

culposo de los daños que ocasione a las personas b a las cosas. 

EBRIEDAD, IMPRUDENCIA POR MANEJAR EN ESTADO DE. 

El· hecho de manejar en estado de ebriedad es bas -

tante por s! solo para considerar que el acusado obr6 imprude~ 

temente. 

EBRIEDAD VOLUNTARIA, DENOTA UNA MAYOR GRAVEDAD EN LOS DELITOS 

DE IMPRUDENCIA 

La circunstancia de colocarsP. voluntariamente en -

un estado f!sico que impida la reflexi6n y el cuidado, no pue

de ser de ninguna manera causa de atenuaci6n en l_os delitos i!!! 

prudenciales, sino por el contrario, el que voluntariamente se 

coloca en condiciones _de no poder preveer las consecuencias de 

sus actos y de no poder evitarlos, subjetivamente se sitúa en

un grado imprudencia! de la mayor gravedad. 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. 

Los elementos constitutivos del.delito impruden 

cial 6 culposo pueden reducirse a tres: 

'' ;¡ 
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a),- Un daño igual al que producen un delito ittten~ 

cional. 

b).- Actos u omisiones faltos de previsi6n, negli -

gencia carentes de pericia, irreflexivos o de.!!, 

provistos de cuidado; y 

dY.-' Relación de causalidad entre tales condictas y 

el daño causado. 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR, 

Tratándose de los delitos culposos, es imprescindi~ 

'ble demostrar la existencia del estado subjetivo en que el age~ 

te del delito incurra en falta de previsi6n de lo que humaname~ 

te es previsible; además la presencia de un estado objetivo, o

sea la comprobaci6n de los daños causados a consecuencia de que 

el agente del delito dej6 de observar un deber de cuidado que ~ 

personalmente le incumba para evitar producir un daño, y·, final 

mente, una relaci6n de causalidad que vincula el estado subjet! 

vo con.el resultado dañoso. 

PENALIDADES A LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA 

La penalidad establee ida para los delitos impruden- · : . 

ciales está en la primera parte del Artículo 60 del Cc'.5digo Pe -

nal, que dice: "Los delitos de imprudencia se sancionar~ con -

prisión de tres días a cinco años y suspenci6n hasta de dos --

años ó privaci6n definitiva de derechos para ejercer profesi6n-
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u oficio." 

Por lo que el Juez Penal otorga al manejador que ha 

cometido algún delito al conducir su vehículo, el derecho de no 

ser encarcelado y permanecer en libertad mediante la llamada li 

bertad bajo fianza, cumpliendo con lo ordenado en el Inciso I -

del Artículo 20 Constitucional que dice: "En todo juicio del or 

den criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en -

libertad bajo fianza que fija el Juez tomando en cuenta sus cir 

cunstancias personales y la gravedad de~delito que se le impute, 

siempre que dicho delito merezca ser castigado con pena cuyo -

término medio aritmético no se,¡i mayor de cinco años de prisión, 

y sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva a -

disposici6n de la autoridad u otorgar cauci6n hipotecaria o peE 

sonal suficiente para asegurarla, bajo la responsabilidad del -

Juez en su aceptaci6n." Y que concuerda con el Artículo 556 --

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territ2 

rios Federales que dice: 

·"Todo acusado tendrá derecho a ser puesto en liber -

tad bajo caución, siempre que el máximo de.la sanción corporal-
' . . . 

'correspondiente al delito imputado no exceda de cinco años de -

prisión. En caso de la acumulací6n se deberá atender al máximo 

de . la· pena de.l .delito más grave. " 
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IMFRUDENCIA, DELITOS DE 

(Preferencia de paso de los vehículos) • La prefe

rencia que, en ci.ai:tas condiciones, otorga el Reglamento de -

Tr.1nsito a alguno'! vehículos, no falta a sus conductores para

proceder con irreflexión y falta de cuidado. S. J. de la. E'. T~ 

mo XCIX, P. 1 O·]' se·giinda Parte. 

VE.iUJAflLOS, .. IMPRUDENCIA DE SUS CONDUCTORES 

El Hé'ciho de tener preferencia de paso y derecho a

no disminuir ia velocidad no quiere decir que un automovilista 

puede atropellar todo lo que se le interponga en su pago, por

que esta ejercitando un derecho, sino por el contrario; .el es

píritu dél Rt1qiairlénto de Tránsito, consagra la o.bligaci61: de -

manejar los vsh!culos empleando todas las medidas y precaucio

riés que resi.ütéri eficaces, de acuerdo con las circunstancias, -

para evitar áe6identes y no atropellar. semanario Judicial de 

lá Federacidí\i Sexta Epoca Volúmen XXVIII, P. 112, Segunda 

Parte. 

PREFERENCIA DE PASO . 

AMBOLANCÍÁS;.EL DERECHO DE PASO DE LAS, NO ES ILIMITADO 

Ei derecho de paso no es ilimitado sino sujet~ a -

las· regla!; de la prudencia, pues si bién el ~eqlamento .de 'l'rl!l 

sito autorizá a las ambulancias para correr a ltta.yOt' velocidad

Y ordena que los manejadores de vehículos deban ced.erles el p~ 

so, también lo es que deben tomar mayores precauciones y· pre -
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veer las situaciones a 'que da lugar el intenso tránsito.de ve. -

h!culos; puesto que, en muchas·ocasiones, la sirena no se oye o 

no se advierte la ruta que siguen, deb.~endo extremar esas pre - · 

cauciones cuando cruzan las avenidas con la señal de alto. Es-

verdad qúe las ambulancias prestan un servicio social coadyuva~ 

do a salvar vidas humanas, más el mismo riesgo que engendran c~ 

rriendo sin precauci6n alguna, desvirtúa ese elevado prop6sito; 

ya que al realizarse el riesgo,. ocasionan graves daños a las --

personas en su integridad corporal y en sus bienes, por lo que; 

si en un caso, un particular detiene su vehículo a medio carril 

para dar paso a la ambulancia, y ésta, por la velocidad que 11~ 

va, no puede evitar .causar los daños al particular que se men -
.i • ·ciona y a su vehículo, cabe concluii: que no se encuentra plena-

mente probada' la imprudencia qué se le atribuye a. las personas

que gu!an el vehículo particular tantas veces mencionado. Serna 

nario Judicial de la Federaci6n. Tomo . CXI, P. 18 • Segunda Par.te.· 

Sexta Epoca. 

DERECHO DE PASO 

·La preferencia de paso que el Departamento de Trán

sito asigna a l.os veh1'.culos q~e transitan por determinadas ca -

·11es,· no exime a los conductores de acatar el mandato de que t~ 
' . ' ' ' 

do manejador, al llegar a una boca calle, disminuya la veloci -

dad a ciar.tos límites y atln se detenga en caso de que algún --

otro veh!culo vaya·cruzando, pues tal preferencia no se ha de -

enten~er como un derecho de.pista, que autorice a los favorecí~ 
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dos a lanzas sus vehículos sobre los transportes de oti:os con -

ductores que ocasionalmente lleguen a cerrarle el paso. Seman_! 

rio Jlidicial de la Federaci6n, Tomo CXXVII, P. 306. 

PREFERENCIA DE PASO 

No basta que la calle por donde transita un vehículo 

está en el caso de sostener una velocidad que no permita evitar

un choque, ya que la preferencia para transitar no implica que 

nó se tenqa óbligaci6n de tomar precauciones, ~uesto que ,la im -

priideñdia p~sible en otro conductor que atraviese una calle con

preferertoia de paso, puede contrarrestarse en sus consecuencias, 

cori una actuaci6n prudente, cual es la de disminuir la velocidad. 

semanario Judicial de la Federaci6n. CXVIII, P. 349. 

TRANSITO DE VEHICULOS, ARTERIAS.DE PASO PREFERENTE 

De ~cuerdo con el Articulo 105 del Reglamento de 

· Trártsi to en vigor, que establece: "para cruzar o entrar en arte

rias que están consideradas con preferencia de pas9, los conduc-. 

· tóres de vehículos estarán obligados a detener su marcha, efec -

tuando alto.completo ·sin rebasar ·et límite de las banquetas e 

iniciándola nuevamente cuando se hayan asegurado de que.no se 

acerca ningGn vehículo que circule sobre las citadas arterias",

dicha obligaci6n legal de detenerse recae en quien va a cruzar -

la arteria preferentemente, esto es, corresponde al conductor 

del vehículo que circula por calle no preferente, por lo que, de 

fio fiácerlo, en caso de colisi6n, cometería el delito de imprude~ 
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cia. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XCIX, Segunda -

Parte, P. 69, Sexta Epoca. 

REPARACION DEL DANO EN CASO DE MUERTE, PARA CALCULAR SU MONTO 

DEBE APLICARSE EL CODIGO CIVIL. (Legislaci6n Federal) •• 

El Código Penal Federal establece que la reparación 

del daño será fijada según el daño que sea preciso reparar y de 

acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso, pero es sabido 

y demostrado por la experiencia que los daños que se causen a -

la familia del ofendido, por la muerte de ~ste, no pueden ser -

verdaderamente materia de pru~ba en cada caso, ya que es muy di 

fícil calcular la edad probable de dicho ofendido, su estado de 

salud (después de pasar tiempo de la inhumaci6n) , su. voluntad -

para ayudar a'la familia y la parte de sus ingresos que destin~ 

ba para ello, etc., por lo tanto ésta dificultad nacida de la -

misma naturaleza de las cosas, siempre se ha suplido por una de 

' terminación empírica hecha por el propio Legislador y así la Le 

gislaci6n Federal· t·!exicana del C6digo Civil Federal, remite a -

las cuotas establecidas por la Ley Federal del Trabajo y, así -

mismo, fija la utilidad o salario máximo que se deben calcular

para estimar el monto del daño. 

En esa virtud, dentro de una sana interpretación --

del Articulo 31 del Código Penal Fede,ral, que no precisa la fOE, 

ma del calcular el monto del daño en casos de muerte, tal lagu-

na debe integraFse con lo dispuesto por el Código Civil, pues -
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ambas Leyes provienen del mismo Legislador Federal y deben com~· 

plementarse mutuamente, máxime en los casos como el presente en 

que se trata unicamente de una verdadera acci6n civil exigida -

para hacer efectiva una responsabilidad puramente civil de los

tercer<>a-; · ta1 criterio está acorde con una interpretación cien

t!fica, y racional del derecho, pues el fin social de la Ley Pe-. 

nal en -é::3ta materia es la protecci6rt: de los ofendidos por el d~ 

lito y si se deja a cada ofendi~ó d'ón la muerte de éste, pract! 

caménte se les e·stá dejando sin plf-Otecci6n, lo que contraría -

el Hn de la Ley y de la Ley y d'el Legislador, por lo que en C! 

sos de responsabilidad civil exigible a terceros, es '16gico que 

se d~'Da estimar el monto del dáñc>, dé a6uerdo con los cálculos

heohus por el propio Legislador para dasos ariálogos, SJt los que 

se ~íéne qtle reparar a la fáiñiHai 1 J,oS[j daños causados por la -

muet€e de la persona que sosten!á ó dyudaba a su sostenimiento. 

JURISPRUDENCIA.... El .acusado observ6 una conducta -

culposa al conducir su vehículo de motor, violando un deber de-
r 

cuidado que le incumbía personalmente, al no actuar con la pre-
. . .~ 

célé:Uci6n debida,· pues no dbstlií1te que admiÚ6 que el semáforo -

le marcaba luz' preventiva, no 16 detuvo, sino por el contrario

ac:elerd Ley. D.P. 255/70 .. M.T.L. 'l'.tibunal Colegiado del Pri -

mer Circuito en Materia Penal. 

· El estado de ebriedad para su comptobac::i6n. no prec! 

sa d~ e.~periinentos, procedimientos .o ensayos complicados.sino -



- 186 -

que basta un exámen hecho por los facultativos para poder afir

mar .su existencia. (S.C., Tesis Relacionada, 6a. Epoca. 2a. --

"Parte. T. XVIII, Pag. 67), 

El aliento alcoh6lico a que haga referencia un dic

tamen médico solo constituye un indicio de que el acusado pudo-. 

haber ingerido licor,· pero no demuestra que se hubiera encontr~ 

do en estado anormal, ya que al ser así el dictamen habr!a pre

cisado el grado de ebriedad. · (S.C. Tesis Relacionada, 6a. Epo

ca, 2a. Parte, T. XLCIII, Pag, 35). 

JURISPRUDENCIA.- El Aftículo 1915 del Código Civil-. 

previene que la reparación del daño debe consistir en el resta

blecimiento de la situaci6n anterior a ~l y cuando ello sea im
! 

posible, en e1 pago de los daños. y perjuicios. Si del dictamen 

pericial aparece que la víctima del delito le ha quedado una de 

bilidad física permanente que la imposibilita para dedicarse a

su profesi6n de m~dico dentista en la forma usual, lo cual ind~ 

dablemente ocasionará una disminuci6n de sus ingresos en raz6n-

de que no puede permanecer de pié, debe tenerse por pro?ado -

que es imposible restituir a la víctima a la situaci6n anterior 

que guardaba al ser lesionada y procede la indemnizaci6n en co~ 

cepto de responsabilidad civil. (S.J.,.T. LVI, Pag. 606). Si~ 

no se valoriza en autos la cosa destruida a consecuencia del d~ 

lito, no está~ llenados los requisitos del párrafo. I del Art.-

. 31 c.p. ·(T.S., 6a. Sala, Jun. 24, 1941). Es improcedente con

denar al reo a pagar al ofendido los gastos judiciales que ~ste 
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hubiere h~cho (T.S., 6a. Sala, Jun. 24, 1941). 

En todos los casos la reparaci6n del daño material 

ó mor~l está sujeta a las prevenciones del Primer Párrafo del

Art!Qulo 31 del Código Penal, es decir, a la capacidad económ!. 

ca d~l obligado a las pruebas obtenidas en el proceso, pues -

aunq~e es cierto que la apreciación del monto del daño moral-. 

rto e3tá sujeta, por su naturaleza misma, a la prueba pericial, 

d·!ilon susceptibles de comprobación en el proceso las diversas 

airounstancias que permiten al Juzgador fijar ese monto, tales 

como la p~rsonalidad de la victima del delito, su posición so-

cial, su educación e ilustraci6n, el estado de su organismo, -

' etc., circunstancias que unas son comprobables por peritos m~-

diQos y otr~s lo son por los demás medios de prueba que la Ley 

autoriza. En consecuencia, si ninguna prueba existe en el pr_2 

ceso respecto de tales circunstancias, no se satisfacen las -

exigencias del Primer Párrafo del Articulo 31 del Código Penal 

y debe absorversé al reo de la reparaci6n del daño moral. (T.

s., 6a. Sala, Jun. 24 1941). Para la fijaci6n de· la repara -

ci6n del daño el Juez natural debe atender tanto al acusador -

como a la capacidad econ6mica· del obligado a pagarla, motivan

do y razonando suficientemente dicha condena. (S.C., Jurisp. -

. Def., 6a. Epoca, 2a. Parte, Num. 251). Debe fundarse y moti -

varse en su caso la condenaci6n a pago de la reparación del d! 

ño moral. (S.C., Tesis Relacionada. 6a. Epoca. 2a. Parte, T.

x~. Pag. 72). En toda sentencia condenatoria el juzgador debe 
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resolver sobre la reparación del daño ya sea absolviendo o co~ 

denando a pagar cantidad precisa y no dejar salvo los derechos 

del ofendido ni aplazar la determinaci6n del monto a incidente 

o resoluci6n posterior. (S.C., Jurisp. def,, 6a. Epoca, 2a. -

Parte, No. 252). Solo puede condenarse al pago de la repara -

ci6n del daño ~i en el proceso se· comprueba debidamente la -~

existencia del daño material o moral que causó el delito come

tido. (S.C., Jurisp. Def. 6a. Epoca, 2a. Parte, No. 253). 

JURISPRUDENCIA.- Los daños morales no pueden valo

rizarse en peso y medida. ·su repercusión econ6mica no es pos! 

ble medirla y su mon_to .o importancia pecuniaria no pueden que

dar .sujetos a ninguna prueba. El precio de un dolor, de una -

honra, de una verguenza, ser!a absurdo dejarlo a la aprecia -

ci6n de peritos. Es a los.Jueces a quienes corresponde seña -

lar la cuant!a de la indemnización, tomando en cuenta, confor-

·me al Art!culo 31 del C6digo Penal, la capacidad económica del 

responsable, la naturaleza del daño que se.a preciso reparar y

las demás constancias relativas que obren en el proceso. (A.J. 

T. IX. Pag. 328). Por daño moral se _entiende el perjuicio que 

resulta a una persona en su. honor, en su reputaci6n, en su 

tranquilidad personal o en la integridad espiritual de su vida. 

· Los daños morales son aquellos sufrimientos que no son de or -

den f!sico, penas subjetivas de carácter íntimo, que no pueden 

ponderarse, ·medirse ni probarse por medio de los sentidos. 

La palabra daño no supone tan solo alteraciones en 

el sistein·a viable de las cosas sino también en el sistema invi 
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sible de los sentimientos (A.J. T. XIX, Pag. 749). 

JURISPRUDENCIA.- El Artículo 1913 del C6digo Ci -. 

vil, al imponer la responsabilidad del daño a la persona que -

hace uso de los mecanismos peligrosos que ennumera, .indudable

mente no se refiere tan solo a la persona ftsica que los mane~ 

ja, sino también comprende a la persona moral que los pone en

serVicio pl1blico. (Jurisp. definida de la s.c., Tésis 916). -

Estando comprobada la su)eción del acusado al propietario del

catro, está comprobada también .la responsabilidad civil de di

dho propietario (S.J., T. LXII, Pag. 2257). Para que sea le -

qa1mente exigible la obligación de responder del daño causado

pcr el empleo de los mecanismos peligrosos a que se refiere el 

AtUóulo 1913 del Código Civil, es necesario que se demuestre

e1 nexo causal que en la responsabilidad objetiva se forma au

td~aticamente entre el autor del hecho y la lesión, requisito

qUG ss elemento constitutivo de la acción y que por tanto debe 

sdt justificado por el reclamante; de manera que aunque se ad-

111i1:a la utilización de un automóvil es la ~ctividad de un obj~ 

tO '1eli<;trdso por la velocidad.qÚe desarrolla y por las imper -

fed~iones del tránsito, sin embargo, eso solo no demuestra que 

la c:qmpañ!a propietaria del mismo sea responsable por el atro

pellamiento causado con dicho vehículo si éste no es guiado -- · 

por un empleado de la misma compañía, sino por una persona que 

lu hi:&o sin autorización alguna (S.J. T. LXVII. Pag. 2134). 

El hecho de que el chofer que maneja un autom6vil- . 
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con el que causó un daño esté autorizado para manejarlo media~ 

te Licencia expedida por la autoridad competente, no libra al

'responsable de la obligación de reparar los daños causados, -

porque no hace des~parecer la peligrosidad, del mecanismo de -

que se trata (S.J., T. LXXXVIII, Pag. 2010). La reparación -

del daño a cargo directo del delincuente constituye pena públi:, 

ca sobre la qúe el Juez debe resolver precisamente en la sen -

tencia definitiva del proceso; pero la que es exigible a terce 

ros tiene el carácter de responsabilidad civil y debe tramitaE 

se en forma de incidente ante el propio Juez de lo penal o en

juicio especial ante los tribunales del orden civil si se pro

mueve después de fallado el proceso. (S.C., Jurisp. def. 6a. -
i 
:Epoca, 2a. 
1 

l'arte. No. 250). Si el delincuente es insolvente o-

por al<J.~na º.1:~a.,circunstancia no estuviese en posibilidad de -

cumplir con el compromiso de reparar el daño por el .delito que 

cometió, no deseando el Legislador que la víctima o familiares 

se queden sin el resarcimiento, establece el sistema de obli -

gar a los terceros que .en alguna forma están ligados con el -

autor, fijando un procedimiento expedito para la reclamaci6.n

en forma incidental dentro del mismo sumario penal. (Artículos 

32 del C6digo Penal y 489 a 493 del C6digo Federal de Procedi

mientos> o dejándolos en libertad de recurrir a la vía civil 

ante los tribunales de éste orden (Artículos 1910 a 1934 del -

Código Civil) (S.C. Tésis relacionada, 6a. Epoca, 2a. Parte.-

T. XLIII. Itag, 82). 
•.,, 

JURISPRUDENCIA.- La imprudencia de la víctima no -
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excluye forzosamente la del acusado, sino que ambas pueden in

fluir de común o en la responsabilidad, y solo en los casos en 

que se acredite que la imprevisi6n de la víctima ful!! la causa

~nica y determinante del accidente, es posible excluir de res

ponsabilidad, y solo en los casos en que, conforme a la segun

da parte del Artículo 61 del C6digo Penal, el delito merezca -

exclusivamente esa pena (Jurisp. definida de la s.c. Tésis 

527). En un delito de lesiones sancionadas por la segunda Pª!: 

te del Artículo 289 del C6digo Penal no ha lugar a la aplica -

ci6n de la sanci6n accesoria de multa a que se refiere esa di~ 

posición, porque el Artículo 60 no establece multa para los de 

litos de imprudencia y el 61 en su segundo p~rrafo debe ser in 

r.erpretado en el sentido de que unicamente se aplica a aque 

lbs casos en que el delito intencional tiene asignada solamen

te sanci6n pecuniaria (T.S. 6a. sala. Art. 11. 1941). La gra

vedad de la imprudencia determinada conforme al Artículo 60 -

del C6digo Penal no trae como consecuencia forzosa la temibil! 

dad atiende a lo dispuesto en el Artículo 52 del Cúdigo Penal, 

en el que se incluye la gravedad o levedad. de la imprudencia -

corno una de las circunstancia.s que, con otras, determinan el -

grado de la temibilidad (T.C. 6a. Sala. Jun. 19. 1941). Ha -

sostenido la L:l. Sala de la s.c., que la sola magnitud del re

sultado lesivo es insuficiente para calificar de grave una im

prudencia, pues es menester la convergencia de los dem~s datos 

objetivos lo mismo que los subjetivos para estar en posibili ~ 

dad de .estimarla como leve, media o lata¡ por lo que si en un-

.. ~. '• 
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caso, pcir atender un chofer de 6mnibus el cambio de luces que 

le hizo otro vehículo que se le cruz6, se distrae momentánea

mente del frente de su circulaci6n y al elevar sus luces per-

cibe a corta distancia una carreta sin ninguna señal poste --

rior de protecci6n, la imprudencia emergente no fué grave tan 

solo por la extensi6n de los daños que causó, sino de término 

menor, ante la distracci6n explicable, pero no justificable,-. 

dada su larga experiencia que ten!a como conductor (S.C. la.-

. Sala 66/88/58/ 2a.). 

El hecho de que con motivo del tránsito de vehíc~ 

los resulte dañado uno de propiedad federal no significa nec~ 

sariamente que se aplique el ~.§gimen de Den:i.l.idad que consiq-

na la altim~ parte del Artículo 62 del C6digo Penal, si es -

que el vehículo sufri6 los daños encontrándÓse estacionado; -

es decir, el párrafo último ya ci t¡;tdo rige unicamente para el 

caso en que se produzcan daños por quien maneje el vehículo -

de propiedad federal y no en caso diverso. (S.C. Am. Directo.~ 

6402/65, Inf. 1965. Pag. 57). 

JURISPRUDENCIA.- Si los daños se hicieron consis-

tir en deterioros sufridos por aparatos telef6nicos y sus co

nexiones, tales hechos, de acuerdo con el Artículo 167 Frac -

ci6ri VI del Código Penal Federal, constituyen uno de los ele

mentos materiales del .delito de ataques a las V!as Generales-

·de Comunicaci6n, que no se integrar~n en ausencia· de dichos -

elementos, es evidente que los mismos son absorbidos por ~sta 

,, " ·, 
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itiftaccidn delictiva, y no configuran el daño en propiedad aj~ 

na como delito destacado, pues se trata de una sola conducta -

qüe puede verse bajo dos aspectos y el Art!culo 59 del propio

C6digo dispone que en tales casos se sanciona con la pena más

grave y como en la especie el delito de ataques a las Vl'.as Ge

ñárales de comunicaci6n tiene pena más grave que el simple da

flo patrimonial, deben sancionarse de aquella ·manera y no cene~ 

»rentemente (S.c. 6a. Epoca. 2a. Parte. T. LXXXV. Pag. 9). 

JURISPRUDENCtA.* 1 delito de ataques a las Vl'.as -

Generales.de comunicaci6n previsto en la Fracci6n II del Ar--

t.!culo 171 del C6digo Penal, se integra no solamente con la 

conducci6n de un vehl'.c:ulo en estado de embriaguez, .sino que se 

requiere ~dem~s que se ~ometa alguna infracci6n a los Reglamen 

tos de Tránsito y Circulaci6n, diferente a la que implica de -

por sí el manejador ebrio (S.C. Jurlsp. Def. 6a. Epoca. 2a. -

Parte. No. 30). Para la integraci6n del delito de manejar en

estPdo de ebriedad la Ley no exige ebriedad completa pues sol~ 

mente fija para la C?rnisi6n del delito manejar en~estado de -

ebriédad, de modo que dó~ Oualquiera que sea e! grado de ebri~ 

dad, se llena el presupuesto legal, siendo de observar que do~ 

de la Ley no distingue el sentenciador tampoco puede valida~en 

te establecer distinciones (S.C. T~sis Relacionada. 6a. Epoca. 

2a. Parte. LXI. Pag. 49). 

JURISPRUDENCIA.- Como el Artículo 171, Fracci6n -

II del cadigo Penal, no distingue entre los grados de embria -
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guez, tampoco los Jueces est~n capacitados para distinguir, i~ 

tegrándose tal delito aún en el primer grado. Esta tésis tam

bién se funda a la luz de la psiquiatr!a, en que la intoxica -

oión alcoh6lica aguda, en el primer grado, y cuya caracter!st! 

ca central es la excitación, tiene como manifestaciones: 1) p~ 

ralisis ps!qui~a; 2) lentitud en la asociaci6n de ideas; 3) 

distracci6n; 4) Insuficiencia de las percepciones; y 5) debil!· 

taci6n del juicio. Sobre todo, la tercera y la quinta justifJ:. 

can ampliamente el sentido de la.Ley en cuanto abarca cual --

quier grado de la embriaguez, con tal de que lo sea, sin con

fundirla con el simple aliento alcoh6lico, del cual podrá ser-

un s!ndrome. (S.C. la. Sala 3088/1953). 

JURISPRUDENCIA.- El dicho de los testigos de des -. 
cargo, en el sentido de que el acusado solamente tom6 3 6 4 --

cervezas antes del accidente, no es suficiente para desvirtuar 

el certificado médico en que se califica el grado de intoxica-

ci6n etílica en que se encontraba al ocurrir el accidente, ya-

que el testimonio contiene relación de hechos y no pueden ref~ 

rirse a apreciaciones t~cnicas, según lo ha precisado la Supr~ 

i..a Corte de Justicia de la Naci6n, en Tésis de la Primera Sala, 

publicada a página 560 del Apéndice al semanario Judicial de -

la Federaci6n de 1965, es decir: "el testigo no está llamado a 

opinar en el proceso, pues ello corresponde al perito y la de

cisi6n de si el acusado es o no culpable, a la Autoridad Judi

cial" O.P. 330/70. H.A.A. Tribunal Colegiado del Primer Circu! 

to en Materia Penal. (e.y R.). 
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Se acredita el cuerpo del delito de homicidio con 

el conjunto de los siguientes probatorios: 

a). - Descripci6n del cadc1ver hecha por el que pra!:_ 

tique las diligencias; 

b) • - oescripci6n del mismo cadc1ver hecha. por dos- . 

peritos médicos, expresando con minuciosidad 

el estado que guarda y las causas que origi

naron la muerte, seg11n el resultado de la 

autopsia que así mismo deben practicar; y 

,c).- Identificaci6n del cadc1ver hecha por medio-· 

de testigos si es posible, y de no serlo por 

medio de fotografías, de las que se agregará 

un ejemplar a los autos pon.iéndoseotros·lu

gares pablicos donde puedan ser reconocidos, 

y exhortándose a todos los que conocieron a

la víctima en vida a que se presenten ante -

el·Juez a declararlo; 

(A.J. T. VIII. Mg. 770)\ De las pruebas que seña 

. la la Ley para la comprobaci6n del cuerpo del delito de homic!_ · 

dio es la autopsia del cadáver la principal puest.o que es la -

que establece las causas de la muerte y contiene ademas una --

. descripci6n hecha por los peritos médico-legistas, pues es -7-

cuando a la descripci6n que haga ~l que practique las diligen

cias, es una prii.eba accesoria que no.acredita propiamente el -

·_; 
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cuerpo del delito de homicidio sino la existencia del cadáver 

de un hombre. Además, del texto de los Artículos 106, 107 y-

124 del C6digo Procesal Penal, se concluye que en la.comprob_! 

ci6n del cuerpo del del,ito de homicidio corresponde al juzga

dor decidir si por los medios de prueba recogidos en autos e~ 

tá o no comp~obado, o sea, si se tiene la certeza de la mue_;: 

te de una persona y si esa muerte ocurrió a causa de determi-

nadas lesiones y dentro del plazo de sesenta días de haberse-
'"/ 

producido, pues si éste requisl~o objetivo de punibilidad no-

estaría comprobado, conforme a la ·Ley, el cuerpo del delito -

de homicidio sino el de lesiones mortales. (A.J. 6a. Sala. --

Agt. 26, 1941. El cuerpo del deLto de ho:-:iic1dio queua com -

probado plenamente cuando se der.iue.stra; 1) qu'e la muere.e se -

debió a las •alteraciones causadas por las lesiones en los 6r-

ganos interesados; 2) que la muerte del ofendido se verific6-

dentro de sesenta días contados desde que fué lesiona?o; y --

3) qi.ie del certificado de autopsia se desprende que las lesi~ 

nes fueron mortales (A.J. T. XII. Pag. 401). Conforme a la-

Legislación del Distrito y •rerritorios Federales el cuerpo --

. del delito de homicidio debe comprobarse con la descripci6n -

del cadáver por el agente de la Policía Judicial que practi -

que las primeras diligencias y por los peritos; con la iden

tificaci6n efectuada por testigos o por o.tras medios que señ.2. 

la la Ley, y con la autopsia operada por los 'peritos; pero si 

·el agente de la'Polic!a Judicial no se asiste de testigos, la 

dÜigencia que practique no forma f~ •y sí la autopsia no se -
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practica por dos peri tos y hay que tener en cuenta que la Ley 

emplea la palabra peritos en un sentido perfectamente limita

do; ésto es, que llenen determinados requisitos 14ue la misma

fija - carece de valor legal y no existe la comprobaci6n del-

. cu'erpo del delito (S.J. T. XXVI. Paq. 2569). Los responsa -

ble·s de lesiones mortales deben ser condenados como homicidas, 

$!empre que el fallecimiento acontezca den~ra ae sesénta d!as · 

contados desde el momento en que aquellas fuéron inferidas. -

(A;J; T; :n. Pag. 92). No está definido eñ el Artículo 302 -

del CÓdiqo Penal el delito de homicidio pues ah! solo se ex -

presan sus elementos materiales, para que exista es indispen-

sable.que la privaci6n de una vida sea imputable a una perso

úa fÍsiCa por intención o por imprudencia (A.J •. T. XIII. Pag • 

. 105). cuando el delito de abandono de personas consiste en -

la omisi6n de auxilio a un atropellado, por parte del conduc-

tor del vehículo, no puede, al morir la víctima, sancionárse

ié coino autor de las dos infrac.::iones, i;orque lá primera, por 

ser pe'liqrosa subsume en la otra al sobrevenir el daño de 

muér'te. En todo caso el hecho mismo del ilbandono, que np pu~ 

·de fiqurar en tales.condiciones como delito aparte, podrá ser 

eénido en cuenta por ei juzgador para graduar la pena co~r~s

pondiente al homicidio, no solo porque se traduce en una de -

lás circunstancias concurrentes a los heehos, ·sino pot su r~ 
velador, juntamente con otros datos, de la personalid•d del -

c'uli,;Able. (S,C. la. Sala. 3926/59/2a.) 

" •',' 



IV. d) AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL DISTRITO FEDERAL 

En la actualidad contamos en el Distrito Federal -

con 40 Agencias Investigadoras donde puede acudir el ciudadano 

a levantar su acta. 

No es necesario acudir a la Agencia correspondien

te de zona, toda vez que el personal tiene la obligaci6n de -

atender al ciudadano, pero es recomendable buscar· la agencia -

correspondiente a la zona del lugar de los. hechos y evitarse -

recorrer varias Agencias Investigadoras, porque aún teniendo 

la obligaci6n se niegan a levantar t?l acta .. 

La Justicia no es Justicia cuando se imparte tarde. 

AGENCIAS INVESTIGADORAS 

la.- JEFATURA (Departamento "L") 

Plaza del Estudiante 28, Esq. Fl.orida, El Carmen. 

2a.- AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "!") 

Feo. del Paso y Troncoso y Fray Servando T. de 

Mier. Deleg. v. Carranza, col. Jard!n Balbuena. 

C.P. 15900 

Ja.•- AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "L") 

Aldama y Mina, Col; Guerrero, C.P. 06300 
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4a.- JEFATURA (Departamento "L"). 

Chimalpopoca No. 100, Centro. 

Sa.- AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "B"} 

Violeta y Zarco, Col. Guerrero, C.P. 06300 

6a.- AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "B") 

Violeta y Zarco, Col. Guerrero, C.P-. 06300 

7a. - JEFATURA (Departamento "B") 

Aldama y Mina, Col. Guerrero, C.P. 06300 

Ba.- AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "C") 

Cuauhtémoc y Obrero Mundial, Col. Nan·arte C.P. 03020 

9a.- JEFATURA (Departamento "D") 

loa.-

· lla.-

12a.-

Calz. Mex. Tacuba y Mar Arábigo, Col. Tacuba, C. P, --

11410. 

JEFATURA (Departamento "C") 

Obrero I>lundial y Av. Cuauhtémoc, Col. Narcarte, C.P.-

03020 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "E") 

Av. de las. Huertas y Pri v. Gral. S6stenes Rocha, Col. 

Tacubaya, C.P. 03830 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "O") 

Bretaña y orinoco, Col. PCrtales, C.P. 03300 



lJa.-

14a.-

lSa.-

16a.-

. 17a.-

18a~-

19a.-

20a.-
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JEFATURA (Departamento •F") 

Excálsior e Ing. Roberto Gayo!, Col. Industrial 

C.P. 07800 

JEFATURA (Departamento "G") 

22 de Febrero y Castilla Oriente,. Atzcapotzalco, 

C.P .• 02000 

JEFATURA (Departamento "H") 

Vicente Villada y 5 de Febrero, C.P. 07050 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "H") 

Vicente Villada y 5 de Febrero, C.P. 07050 

JEFATURA (Departamcn to "I") 

Feo. del Paso y Troncoso y Fray Servando Teresa de 

Mier, Deleg. V. Carranza, Jardín Balbuena, C.P •. --

15900. 

JEFATURA (Departamento "O") 

Sur 157 y Calle de Th~,Iztacalco, O.P. 08900. 

JEFATURA (Departamento "J") 

5 de· Mayo y Callejón de Victoria, Iztapalapa, C.P.-

08950. 

AGENCIA' INVESTIGADORA (Departamento "J") 

Periférico y Unid. v. Guerrero, Iztapalapa C.P. 09200 



2la.-

22a ... 

2.34 .... 

24a ... 

25a.-

~Ga,• 

27a,• 
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AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "F") 

Gpe. Victoria y E. Zapata, Cautepec, Barrio Bajo 

C.P. 07210 

JEFATURA (Departamento "K") 

Te~ualipan y Zompantitla, Coyoacán, C.P. 04000 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "L") 

Matamoros y Lojutla, Tlalpan, C.P. 14000 

JEFATURA (Departamento "M") 

Av •. México y Av. Toluca, Alvaro Obreg6n C.P·. 01460 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "M") 

Jard!n A. Obreg6n y R!o Blanco, Contr~ras. 
I 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "E") 

Av. Oaxaca y Ram!rez, Cuajimalpa, C.P •. 05000 

JEFATURA (Departamento "N") 

Gladiolas y Cuitláhuac, Xochimilco, D. F. 

28a·.· . AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "N") 

Nicolás Bravo s/n y Tltihuac, C.P. 13000 

29a.· AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "N") : 

Av. México y Av. Jalisco, Milpa Alta, D. F. 

JOa.• . AGENCIA INVESTIGADORA (Sector Central) (Depart~ento "A")··•·. 

Niños Héroes y Dr. Liceaga, C.P. 06720 



3la.-

32a.-

33a.-

~4a.-

35a.-

36a.-
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AGENCIA CENTRAL. 

Niño~ Hároes y Dr. Liceaga, Col. Doctores C.P. 06720 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "E") 

Centro Médico Nal. Av. Cuauhtérnoc No. 330 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "I") 

Hosp. Balbuena, Cec_ilio Robelo y Sur 103, Jdín Balb. 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "G") 

Hosp. Rubén Leñero, Diaz Mirón y Plan de san Luis, 

Deleg~ Gustavo A. Madero , C.P. 07570 

AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "C") 

Hosp .. Xoco, Bruno Travén y Av. Coyoacán. 

AGENCIA INVESTIGA1)0RA (Departamento "H") 

· Hosp. de la Villa, San Juan de Aragín y Anzar, ·Deleg •. 

Gustavo A. Madero, C.P. 07570 

37a.- .,AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "M") 

JBa.-· 

39a.-

Hosp. Central, Cruz Roja, Ejército Nacional 1032, -

coL Polanco, C.P. 11560 

AGENCIA· INVESTIGADORA (Departamento "W') · 

Hosp. 20 de Noviembre, Félix Cuevas y Av. Coyoacán 

AGENCIA CENTRAL 

Niños ijároes y Dr •. Liceaga, col. Doctores, C.P. ()6720 



40a.-
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AGENCIA INVESTIGADORA (Departamento "G") 

Av. de las Culturas y Eje 5 Norte, Unidad Hab. 

"El Rosario, Delegación Atzcapotzalco. 



IV. e) DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE POLICIA Y TRANSITO EN RELA-

CION A LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 

ARTICULO 197. - Los conductores de vehicul.os y. los

peatones implicados en un accidente de transito en el que re 

sulten personas lesionadas o fallecidas, deberan proceder en 

la forma siguiente. 

I.- Permanecer en el lugar del accidente para pre! 

tar o facilitar asistencia al lesionado o lesionados y proc~ 

rar se ,dé aviso a la. autoridad competente para que tome con2 

cimiento de los hechos. 

Cuando no se disponga de atenci6n médica inmediata 

los implicados no deberan remover o desplazar a los lesiona~ 

dos a menos que ésta sea la única forma de proporcionarles -

auxilio oportuno o facilitarles.atenci6n médica indispensa-

ble para evitar que se agrave su estado de salud. 

II.- Tomar las medidas indispensables, mediante se 

ñalamiento preventivo y encauzamiento de la circulaci6n, pa

ra evitar que ocurra otro accidente. 

III.- Cooperar con el representante de la autori-

dad que intervenga, para retirar los veh!culos accidentados

que obstruyan la v!a pública y proporcionar los informes so

bre el accidente. 

Los conductores de otros veh!culos y peatones, que 

pasen por el lugar del accidente sin estar implicados en el-
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mismo, deberán, si es necesario, colaborar en el auxilio de

los lesionados y en despejar el sitio del accidente. 

ARTICULO 198.- Los conductores de vehículos y los

peatones implicados en un accidente del que resuiten daños -

materia:les en propiedad ajena, deberán proceder en la forma

siguiente: 

I.- Cuando resUlten tinicamente daños a veh!culos -

de propiedad privada los implicados, sin necesidad de recu-

rrir a autoridad alguna, ·podrán llegar a un acuerdo sobre el 

pago de los mismos. De no lograrse éste serán presentados -

ante el Juez Calificador para que intervenga conciliator.i.a-

mente con el auxilio, en su caso, de_perit.os en materia de -

tránsito. Si alguno de ·los implicados no acept.;t la interve.12. 
. ''., 

. ci6n del J~ez, se turnará el caso al Agente del Ministerio '.'" .. 

PGblico que corresponda. 

II. - cuando resulten daño.$ a vehículos u otr.os bi~ 

nes propiedad de la Naci6n los implicados darán aviso a las

autoridades competentes para que éstas puedan comunicar, a -

su vez, lo¡¡¡ hechos a las .dependencias c.uyos bienes hayan si

do afectados, para que formulen, en caso dado, las reclama-

. cienes col:'respondientes·. 

III.- Cuando se trata de bienes que estén sin cus

·todia, el conductor o peat6n tendd ia. obligaci6n de enterar 

· del accidente al propietario del vehículo o de los· bienes d~ 

ñados; as! mismo, de proporcionarle sus datos de ·identifica

ci6n. ·En caso de no localizar al propietario deberá dejar. -
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e11 el veh!culo o propiedad dañada una nota con sus datos de

identif icaci6n. 

ARTICULO 199.- Los propietarios de los veh!culos,-

. que previa autorizaci6n, remu1~van sus veh!culos dañados en -

un accidente de tránsito, deberán retirar inmediatamente de

la v!a pablica, para evitar otros accidentes, los residuos,

combustibles o cualquier material que se hubiese esparcido -

en ella. 

ARTICULO 200. - El Departamento del Distri.to Fede-

ral llevará los siguientes registros e índices actualizados: 

I.- De veh!culos matriculados 

a) Por el n1irnero de matricula asiqnado a cada"." 

veh!culo 

b) Por .la.marca del vehículo y el n1irnero de se 

rie 

c) Por el ~ombre del propietario 

d) En toda otra forma que juzgue conveniente 

II.- De solicitudes de Licencia de Manejo 

a) Solicitudes rechazadas, anotando la o las

causas .del rechazo 

b) solicitudes aprobadas, con las restriccio- · 

nes correspondientes, en su caso. 

III. - De licencias suspendidas o canceladas 

a) Administrativamente 

b) Por sentencia judicial 
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IV.~ De conductores 

a) Infractores y reincidentes 

b) Responsables de accidentes por la comisi<5n 

de una infracci6n. 

Estos registros estarán a disposición de las auto~ 

.ridades que requieran de su consulta. 

ARTICULO 201.- Para que el Departamento del Distr! 

to Federal otorgue ia·cancelaci6n del reqistro.de veh!oulos, 

el interesado deberá comprobar que ha cubierto las infracci!?_ 

nes que tenia pendientes de paqo. 

ARTICULO 202.- Las autoridades de Tránsito del Di! 

trito Federal pondrán a disposici6n del Juez Calificador co~ 

patente a las personas que conduzcan un veh!cu~o en estado -

de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes¡ compro

bado ese estado por el Juez Calificador, . les itlpondr4 las -- · 

sanciones que procedan. El vehículo quedará bajo custodia y 

responsabilidad del Tribunal Ca.lificadoc, quien debera orde

nar su entrega una vez que el conductOr se haya: recuperado,-' 

acredite .la propiedad del mismo y autorice por escrito a --

otra, persona para qÍle se haga.cargó del vehiculo, siempre -

que cuente con licencia de conduc'ciOn y acepte, por escrito, 

responsabilizarse de ~ste. 
' ' ' 

ARTICULO 203.- Las autoridades encargadas del señ~ 

lainiento vial se ceñirán a las especificaciones contenida~ -

en el Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en-
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calles y Carreteras, editado por la Secretar!a de Obras Pd--

blicas. 

.ARTICULO 204.- LOs agentes de la Polic!a del Dis--

trito Federal deberán entregar a sus superiores un reporte -

escrito, .conforme al. instructho ~orrespondiente, de todo a~ . 

· ... c:lciEinte de tránsito del <lUe hayan tenido ·conocimiento; para:-
p • • 

tal efecto,. utilizarán las formas aprobadas por la autoridad. 

ARTICULO 205_.- Las autoridades de tránsito. regis-.-. 

tradn y publicarán semestralmente los datos estadisdcos re . . . . . . . . -
latlvos al.ndmero de accidentes, su causa, nlimero de mtiertos, 

lesionados e importe de los daños materiales. 

ARTICULO _206.- Los agentes de la ·Policía. deberán ·~. 

prevenir . con todos los medios disponibles l_os accidentes de~ 

•tránsito y evitar <iue se cause o incremente un daño a persa~ 
nas o propiedades. 

En especial cuidarán de la seguridad de los peato

n~s Y. que ~stos cumplan sus obligaciones establecidas .en es-
' . . . 

te ~glamento. ·Para este 'efecto los .agentes de Ú Policta · -

de Tránsito actuaran· de la· siguiente manera: 

I.- Cuando uno o varios peatones estén en v!as de

cometer. una . lnfracciÓn los 'agentes ·de la. Po licia, cortesmen

te 1 i~s indicar~ que deben desistir de su prop6sito~ 

II.- Ante la comisi6n de una infraccidn a este Re-

9lamento; los agentes de la Polio!a harán de manera eficaz ~ 

ro comedida que.la persona que esté cometiendo la infracci6n 
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CUlllpla con la obligaci6n que, segün el caso, le señale este

Reglamento1 al mismo tiempo el Polic!a amonestará a dicha -

persona explicándole su falta a este ordenamiento. 

ARTICULO 207.- Los agentes de la Polic!a del Dis-

trito Federal en caso de que los conductores de veh!c~los, -

contravengan alguna de las disposiciones de este Reglamento, 

deberán proceder en la forma siguiente: 

I.- En su caso, indicar ai conductor, en forma os

tensibie, que debe detener la marcha del veh . .ículo y estacio

narlo en algün lugar en que no obstaculice la circulaci6n. 

II.- señalar al conductor, con la cortes!a y resp~ 

to debidos, la infracci6n que ha.cometido. 
, . 

III.- Indicar al conductor, muestre su licencia de 

manejo y la tarjeta de circulaci6n, anicamente. 

IV.- Recoger las placas, licencia de manejo, tarj~ 

ta de circulaci6n, recibos u otros documentos relacionados -

con asuntos de tr4nsito, s6lo en el caso de que los mismos -

sean ostensiblemente falsos, esMn alterados o se encUentre'n 

comprendidos dentro de las disposicionés que para· 1a debida- .· 

observancia de este Reglamento emita el ·c. Jefe del Departa

mento del Distrito Federal. 

v.- Una vez mostrados los documentos, proceder4n a 

levantar el acta de infraéci6n, que corresponda de la que e!! 

. tragarán un tanto al infractor. 

ARTICULO 208.'- Los agentes de la Polic!a deberán-. 

impedir la circulaci6n de un veh!culo y ponerlo a.disposi---. 
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ción del Juez Calificador de la jurisdicción correspondiente, 

en los casos siguientes: 

r.- Cuando el conductor se encuentre en notorio es 

tado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes. 

II.- Cuando el conductor no exhiba la licencia de

conducci6n y no vaya acompañado por otr.a persona con licen-

oia que pueda tomar el control del vehiculo. 

III.- Cuando las placas del veh!culo no coincidan

en ntlmeros y letras con la calcoman!a o con la tarjeta de -

circulación. La falta de una placa, de la tarjeta de circu

lación o de la calcoman!a, no será motivo de detenci6n del -

veh!dulo y ünicamente se levantará la infracción respectiva. 

IV.- Cuando le falten al veh!culo las dos placas o 

~stas no hubiesen sido canjeadas en el término legal. 

v.- Cuando no ostenten las motocicletas, motonetas, 

bicimotos, triciclos _automotores,· bicicletas o triciclos la

placa tlnica. 

En todos los casos antes señalados, el Juez Calif! 

cador, una vez terminados los trámites relativos a la infra~ 

ci6n. cometida, procederá a la entrega inmediata del vehÍculo 

a la persona legitimada cuando se cubran previamente los ga.:!, 

tos de traslado, si los hubiere, independientemente de qua -

la infraoai6n haya sido o no cubierta. 

ARTICULU 209.- Cuando el conductor de un veh!culo

se encuentre imposibilitado a continuar en la conducci6n del 

mismo en la v!a p~blica, debido a padecimientos o por cansan 
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cio, la autoridad le prestará el auxilio necesario y si le -

acompaña otra persona que porte licencia ásta podrá reanudar 

la marcha del veh!culo. 

ARTICULO 210.- Los agentes de la Polic!a tinicamen

te podrán detener la marcha de un veh!culo cuando su conduc

tor haya viol~do alguna de las disposiciones de este Regla--

mento. En consecuencia, la so.la revisión de documentos no -

será motivo para detener la circulación de un veh!culo. 

ARTICULO 211.- Las autoridades de Tránsito podrán-

retirar un veh!culo de la via ptiblica a otro lugar, cuando -

éste se encuentre indebidamente estacionado y no esté prese~ 

te el conductor, o bien, éste no quiera o no pueda remover -

el veh1culo. 

1 
ARTICULO 212.- En los casos en que los agentes de-

la Polic!a retiren o trasladen de la v!a püblica un vehículo 

informarán inmediatamente a sus superiores, quienes tomarán-

las medidas necesarias para la conservación y guarda del ve

h!culo y de los objetos que en él se ·encuentren. ·En su caso 

se avisará al propietario que aparezca en la documentación -

respectiva, a fin de que se presente a recogerlo, previos --

los trámites y pagos correspondientes. 

ARTICULO 213.- Los agentes de la Policia que proc~ 

. dan a retirar un veh1culo indebidamente estacionado en la -

v!a ptlblica, deberán tomar· 1as medidas1 necesarias, a fin de-

evitar que se produzcan daños innecesarios a ese vehículo. 
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ARTICULO 214.- Para que el propietario pueda reco

ger un veh!culo retirado de la v!a publica conforme al arti

culo 211 de este Reglamento, deberá pagar el costo del tras

iado, as! como el importe de los derechos de almacenaje pre

vis'tos en la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito -

F~deral, si se guarda en un local de ~ste. 

ARTICULO 215.- Al que contravenga las disposicio-

nes del presente Reglamento, le serán impuéstas las siguien

.tés sanciones: 

SANCION ESPECIAL 

ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA 

DE ESTUPEFACIENTES 

Arresto.nasta por 36 horas (At't. 90) 



e o N e L u s I o N E s 1' 

CAPITULO I 

l.- Aunque los autores se refieren en forma separada tanto a la -

imprudencia como a la culpa, pero en realidad se tratan de si 

n6nimosf ya que el que cometi6 una imprudencia tiene culpa, y 

hay culpa cuando el sujeto actu6 con neqligencia, impericia,

falta de cuidado o reflexi6n, siendo el acto ilícito cometido 

previsible, esto es que pudo haberlo evitado, aplicando a su

acci6n una conducta diversa, pero en nuestro estudio partire

mos de que se tratan de sin6nimos, la culpa y la imprudencia. 

2.- Postulo aue carece de reprochabilidad penal, cuando el' resul

tado es previsible, pero por las características del mismo re 

sulta no previsible, es decir aue aún habiendolo previsto y -

aplicando una conducta diversa para evitar el impácto entre -

otro vehículo o persona resulta inevitable, en to humanarnen-

. te posible; por ejemplo una falla mecánic~ aue impida evitar

el accidente, un niño que se interpone a la marcha de un vehf 

culo y debido a la estatura obviamente peaueña del niño resul 

ta imposible verlo através del parabrisas o medall6n y no se

evita el resultado ilícito que es atropellar al peaueño. 

3.- Los delitos pueden ser: 

a) Intencionales 

b) No intencion~l.es 
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c) Preterintencionales (Reforma 13 de enero de 1984 Diario o

ficial de la Federaci6n) 

a) Cuando existe la intenci6n de realizar la conducta sin im

portar las consecuencias, o simplemente se decide hacerlo

aceptando las consecuencias, por ejemplo: El robo. 

b) Existe imprudencia o no intenci6n cuando hay falta de cui

dado de observaci6n, reflexi6n o hay impericia, imprevi--

si6n, etc., que cause un daño igual aue un delito intencio 

nal, ejemplo: Los délitos de tránsito. 

e) ·Obra preterintencionalmente el aue cause un resultado t!oi 

co mayor al querido o aceptado, si aquel se produce por i~ 

prudencia; como podemos observar en este tipo de responsa

bilidad •existe tanto intenci6n como imprudencia, es decir, 

primeramente hay intenci6n de cometer un acto ilfcito, pe

ro por imprudencia se comete otro mayor al querido. Ejem

plo: Una persona con su pist6la hiere en un brazo a su con 

trincante, acto que solo quer!a herirlo; pero al guardar -

su pist6la esta se dispara y el proyectil se intro4uce en

la cabez.a del sujeto herido que se encontraba en el suelo

y lo mata instantaneamente. 

4.- Podemos decir que existen 6 elementos constitutivos de la im

prudencia o culpa: 

al Causar un daño tipificado como delito. 
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b) La exigencia de un estado subjetivo de imprudencia: que s·e-

traduce en acciones u omisiones imprevisoras, negligentes-

imperitas o faltas de cuidado. 

c) Una violací6n al deber exigible al autor por la Leyes esta 

biecidas. 

d) Un resultado previsible. 

e) Un resultado previsible. 

f) Relaci6n de causalidad entre el estado imprudente y el da

ño final. 

S.- Los delitos i~¿rudenciales se sancionarán con prisi6n de tres 

días a cirldo años y SUSpensi6n de hasta .dos añ?Sr O privación 

definitiva de derechos de eje~cer una profesi6n u oficio, por 

lo tanto gozarán del benefidió dé '1a causi6n o fianza ante el 

Ministerio PúbHco. 

No en el ~aso de que, se causen homicidios de dos o más pers2 
1 

nas en ei servicio de transportes de servicio pdblico federal 

d lócai; porque será de cinco a veinte años de prisi6n, ade-

más destituci6n del empleo, cargo o comisi6n e inhabilitaci6n 

para obtener otros de la misma naturaleza, con la reforma·del 

C6digo Péhal publicado en el Diario Oficial de la FedE:~ración

el día 13 de Enero, se incluye el transporte de sei:Vicio esc2 

lar; 11¡) qüª considero una acertada inclusión. 

'i 
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CAPITULO II 

'6.- La 1nclusi6n en el Código Penal de un cap!tulo especial para

lo relacionado con el daño en propiedad ajena. y !X> tenernos que

remontar a una equiparaci6n de robo, toda vez que se trata de 

un delito diferente al robo, ya que éste es inten.cional y el

otro imprudenaial • 

. 1.- El delito de ataques a las ·v!as de comunicación es un delitc

de peligro y no de daño. 

Delito.de mera conducta d formal, en·e1 que se encuentra au-

sente el resultado, dado que el tipo no lo precisa, para san

cionar aquella, dado que éste no e5 reauerido en la descrio-

~i6n leqal para sancionar el hecho. 

8.- Tipificar como delito manejar vehículo de motor en estado de

ebriedad ó bajo el influjo de dro~as d enervantes y no consi

derarlo como falta administrativa y permanecer hasta 72 horas 

detenido. 

9.- El delito de ataques a las vías generales de comunicaci6n es

del Fuero.Federal. 

10.- Reformar los Art!culos 533 y 536 de la Ley de Vías de Comuni

caci6n, en relaci6n de hacer la distinci6n·si se trata de co_!! 

ductores permisionarios 6 concesionarios, ya aue el Art!culo..;. 

60 del C6digo Penal agrava la pena a los conductores del ser..;. 

·vicio p~blico federal o local, lo que debería suceder en el ..;. 
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mismo Artículo 533 de la Ley de Vías .Generales de Comunica--

ci6n, ya que una persona que se dedica al transporte público

est~ mas obligada a respetar y cuidar la integridad de lo que 

transporta y m~xime si se trata de personas, considero que de 

ben tener una mayor penalidad. 

11.- No procesar ai conductor de un vehículo que cuyos acompañan-

tes sean sus hijos, c6nyuge, concubina, hermanos, padres y e~ 

tos sufran lesiones u homicidio por causa de un accidente im

prudencia! automovilístico, ya oue considero, que resulta in

justo procesar y condenar, a quien ya encontr6 castiqo en la

tortura moral y el remordimiento aue le producirá el saber -

que ha causado lesiones o la muerte de un ser aucrido: toman

do en cuenta que debe prevalecer el inter~s social de la con

servaci6n de la familia, por encima de la pretenci6n punitiva 

del Estado, esto obviamente no opera cuando. el conductor se -

encontraba conduciendo en estado de ebriedad 6 bajo el influ

jo de drogas enervantes, ni mucho menos cuando haya presun--

ci6n de íntencionalidad del hecho. 

CAPITULO III 

12.- La reparaci6n del daño debe ser pagado, más.los perjuic,i,os 

que ocasione obviamente el responsable es el que debe de pa-

gar y estar sujeto a convenios y acuerdos entre las partes. 

13.- Se debe dar el car~cter efectivo, aue la Ley le otorqa, la 

cual dice que tiene el car~cter de pena pública y provista de 
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iguales ~edios que ejecuci6n que la multa y tener la prefere~ 

cia de cualquier otra obligaci6n adquirida con posterioridad. 

14.- La reglairientaci6n del seguro para automovilistas. 

Esto ser.ta· mediante la imposici6n de un seguro de daños; !50~ -

parte- d'e'i Estado a los autom6víles que circulen. Median~ el. 

pago a:e· anualidades, al tramitar las placas de circulaci6n o

en e~ p~ijo de la tenencia. 

Al aiégÜrar a todos los automovilistas que circulen en la Re

pllbÚc<i M·exicana o solo en el Distrito Federal, bajar!a el -

costó' cfo la p6liza, lo ideal ser!a a nivel nacional y previo

estudio sobre el pago de primas anuales, excluyentes, etc., a 

manera: áe que todos los autom6vilistas al conducir un veh!cu

lo sepa que· está protegido y que están protegidos los demás -

propiétarios de veh!culos circulantes, por lo que a daños se

refiere. 
En principio se podrá pensar que una cobertura limitada basta 

ría, pero como solo paga los daños a terceros caer!amos en lo 

mismo, porque reclamaría el pago de sus daños aiguno de los -

condudtores, y esto obviamente no nos solucionaría el proble

ma en rorma tajante como lo'ser!a el seguro de cobertura am-

plia. 

El Estado debe considerar lo anterior, ya no como una fuenta• 

de ingreso enorme, sino como una soluci6n enorme para t~l pr2 

blem~tiéa y conflictos suscitados a diario. 
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15. - La rep.:iraci6n del daño se puede P.resenta~ en las· siguientes e-: 

tapas como consecuencia de un choque de vehículos. 

a) Én el lugar del accidente 

b) En el ninisterio PGblico 

C) Durante el procedirnien~o 

d) G6rtlo consecuencia de la sentencia condenatoria 

El áictamen pericial es un elemento fundamental para la valo

rádi6n de los hechos y corno prueba, ya que los peritos con su 

diencia o arte que practiquen, esclarécen los acontecimientos 

en la impartici6n de la justicia. 

16.- Principales causas de choque de veh!culos o accidentes de --

tr~nsito: 

.á) Corte de circulaci6n 

li) Pasadas de alto. 

d) Alcances 

d) Exceso de velocidad 

e) Revasar por el lado derecho 

f) Manejar en estado de ebriedad 

· g) talla mec~nica 

h) Movimientos o maniobras sin dar aviso antes, como la mar--

cha en reversa, etc. 

17.• Cuaftdó el' Ministerio PGblico tenga motivos fundados para pe~ 
·:..: 

sar que el inculpado trate de ocultar ó enajenar sus bienes

en que tenga que hacerse efectiva la reparaci6n, podrá soli-
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citar al Juez el embargo precautorio de dichos bienes y el -

Juez lo decretará siempre que aparezca probada la medida, o a 

menos que otorgue fianza suficiente de aue en caso de salir -

condenado pagará el importe de la reparaci6n del,daño. 

Pero para evitar esta situaci6n se debe imponer fianza a las

partes desde el inicio del procedimiento e incluso desde el -

Ministerio Público para el caso de que el o los conductores -

quisieran obtener sus veh!culos al acogerse al beneficio de -

una circular. 

18.- En el procedimiento en relaci6n a l,a reparaci6n del daño des

t'acan los siguientes puntos: 

1.- Monopolio exclusivo del Ministerio Público en el ejerci-

cio de la acci6n penal. 

2.- La obliqaci6n del Ministerio Público para exigir de ofi-

cio la reparaci6n del daño ]'.)reducto del delito. 

3.- El carácter de pena pública de la reparaci6n del daño --

cuando deba cubrirla el acusado y de responsabilidad el-

vil cuando deben cubrirla terceros ajenos a la comisi6n -

delictiva. 

4.- La reducida actividad del ofendido dentro del proceso, en 

su calidad de coadyuvante del Ministerio Público -

19-.- La creaci6n de juicios sumarísimos en casos espec!ficos aue -

no dan lugar a duaa de la responsabilidad del sujeto activo,-



i 

- 221 -

por ejemplo: Un vehículo se encuentra estacionado debidamente 

con todas las precausiones, esto es que no está en algt1n lu-

gar p~ohibido o mal estacionado según lo que disponga el Re-

glamento de Tránsito del Distrito ~deral, resulta que un ve

hículo se proyecta en contra del vehículo estacionado, porque 

el conductor p~rdi6 el control poroue conducía en estado de -

ebriedad. 

Al no resarcirle el daño a la parte ofendida se forma una con 

cepci6n acerca de las Leyes como injustas, mas aún cuando es

victima hasta de burlas por parte del sujeto activo. 

CAPITULO IV 

20.- El sujeto pasivo se encuentra en un estado de desamparo, por

que la reparaci6n del daño de su veh!culo, podrá ser pronto,

tarde 'o nunca siendo una verdadera injusticia, que se trans-

forma en un triunfo para el sujeto activo. 

21.- El sujeto pasivo, persona que se encuentra en un momento dado 

ya sin vehículo y. gue pudiera ser tal vez la fuente de ingre

sos de su familia. 

22.- Adem~s de tener el car~cter de coadyuvante el ofendido puede: 

a) Poner a disposici6n del Ministerio Pdblico y con el Juez -

Instructor, los datos que conduzcan a establecer la culpa

bilidad del acusado y justificar la reparaci6n del daño. 

b) Comparece ~l o el representante en las audiencias y alegar 
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lo que a su derecho le convenga, en las mismas condiciones 

que los defensores. 

e) Apelar de las resoluciones que sean apelables cuando el -

coadyuvante en la acci6n reparadora y solo en lo relativo

ª ésta. 

d) SQl.icitar del Tribunal cuando est~ comprobado el cuerpo 

del delito (es decir~ despu~s del auto de formal prisi6n)

<l'\ª se dicte, las proviqenci~s para restituirle en el goce 

4e sus derechos que est~n plenamente justificados, como lo 

~~ la reparación del dañó. 
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